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PRÓLOGO

El Consejo Superior de Deportes ha fijado como una de sus principales líneas de acción es-
tratégicas el fomento de la innovación y la investigación en todos los ámbitos del deporte. Este 
hecho lo hemos plasmado, junto con nuestro compromiso de potenciar la colaboración entre las 
administraciones públicas y privadas, en la convocatoria de creación de “Redes de Investigación 
en Ciencias del Deporte” que deseamos se asiente en el tiempo.

Esta publicación de la Red RIASPORT (Red Estatal de Investigación Aplicada a la Seguridad 
Deportiva) es el exponente claro de nuestra apuesta decidida por la investigación e innovación, 
con participación del tejido docente, profesional, empresarial y deportivo. Un proyecto que cuen-
ta con 5 universidades y 10 entidades de diferente ámbito que ha conformado un equipo multi-
disciplinar implicado en la difusión y sensibilización hacia la seguridad deportiva y que pretende 
contribuir a reforzar también nuestro compromiso con la sociedad.

Espero que con la ayuda de esta y otras iniciativas, sumando el esfuerzo y trabajo de otras insti-
tuciones tanto públicas como privadas, estatales como autonómicas y locales, podamos conseguir 
en los próximos años un incremento notable en la seguridad de la práctica de la actividad física y 
deportiva.

Dª. María José Rienda Contreras
Presidenta del Consejo Superior de Deportes
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PRESEnTACiÓn

El aumento de la práctica de la actividad física forma parte de la sociedad. Sin embargo, esta 
práctica en ocasiones no se realiza en las mejores condiciones de seguridad, como muestran datos 
de accidentes y/o lesiones deportivas. El deporte no sólo es una actividad que genera un impor-
tante movimiento económico sino también, y quizás lo más importante, sea que genera valores de 
convivencia y bienestar; por ello, la necesidad de formar profesionales ocupados y preocupados 
para que se gestione en las mejores condiciones y desde todos los ámbitos, la seguridad. 

La creación de la RED RiASPORT (Red Estatal de Investigación Aplicada a la Seguridad 
Deportiva) refleja de forma fehaciente y hace visible esta imperiosa necesidad, como se puede 
constatar por el grupo de profesionales experimentado y multidisciplinar que ha reunido en tor-
no a la iniciativa, y que ha trascendido de lo nacional al ámbito internacional. 

En abril de 2019 presenta el Consejo Superior de deportes la convocatoria de creación de 
“Redes de Investigación en Ciencias del Deporte» para el año 2019 y, que no se convocaba desde 
2012. El objeto es para fomentar la creación de espacios de intercambio entre universidades, su-
poniendo un importante momento de encuentro para favorecer la promoción de la interacción 
entre la investigación en el ámbito universitario y el tejido empresarial y deportivo para generar 
sinergias y establecer conexiones, estrategias acciones novedosas para el conjunto del sistema de-
portivo español.

Gracias a esta convocatoria, se constituye por primera vez en España, una Red que trabaja 
una temática tan transversal y necesaria en las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte como 
es la seguridad deportiva. Esta financiación ha servido para la puesta en marcha de la Red y para 
asegurar su continuidad; como así se refleja a través de la organización de 21 grupos de trabajo, 
donde cada uno de ellos irá analizando un objetivo anual para ir dando respuesta a las diferentes 
necesidades. Uno de estos grupos es “Riasport-América Latina” que será el marco donde se vayan 
sumando a la misma forma de trabajo los diferentes países, como ya lo ha realizado Riasport-
México. Se puede encontrar más información en www.riasport.es. 

Este primer impulso ha sido posible gracias a las cinco universidades, la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla (de donde ha partido esta iniciativa), la Universidad de Jaén, la Universidad de 
Valladolid, la Universidad de León y la Universidad de Guadalajara de México. También colaboran 
en la Red RIASPORT las siguientes diez entidades: la Confederación Andaluza de Federaciones 
Deportivas (CAFD); la Asociación Andaluza de Gestores del Deporte (AGESPORT); la Asociación 
Nacional de Seguridad Infantil (ANSI); la Asociación Profesional Europea de Fitness (PROEFA); 
el Grupo Deportivo NUSAVIA; la Asociación Profesional de Técnicos Superiores y Especialistas en 
la Actividad Física y el Deporte de Andalucía (APTSEAFDA); la Asociación Profesional de Técnicos 
en Andalucía de Salvamento Acuático y Socorrismo (ATASAS); la Asociación de Empresarios del 
Deporte de Andalucía (AEDA); la Red Estatal de Educación Física en la Naturaleza (REEFNAT); y 
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el club de balonmano BERGISCHER HC 06 que participa en la liga profesional alemana Handball 
Bundesliga (HBL).

En esta potente propuesta no sólo se embarcan investigadores e investigadoras sino lo más im-
portante, se hace partícipe a la sociedad civil para que cada quien, desde ópticas similares y diver-
gentes, aborden el área temática de conocimiento seleccionado en la convocatoria, denominado 
“Ciencia ciudadana y colaborativa en el intercambio y generación de conocimiento en el deporte” y por tanto 
tener una aproximación al tratamiento de la seguridad desde una perspectiva multidisciplinar y 
con participación de tejido docente, profesional, empresarial y deportivo. 

Riasport va a trabajar para contribuir en ser un agente de cambio, implicado en la difusión y 
sensibilización, de manera PREVEnTiVA y PROPOSiTiVA para la protección de todos los colec-
tivos que practiquen actividad física puedan verse afectados por la falta de seguridad, siendo uno 
de los colectivos más vulnerables, los menores. Es imperiosa la necesidad de adoptar las medidas 
necesarias para evitar situaciones de riesgo.

En este libro, se incorporan capítulos que son resultado del i Congreso internacional de 
Riasport. Seguridad deportiva, celebrado en Octubre de 2019 en la Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla, y pone a la “seguridad deportiva a debate”, pretendiendo no sólo ser la primera edición 
con intención continuista para dar cuerpo y respuesta a las necesidades manifiestas que plantea 
la RED, sino para favorecer un lugar de encuentro, consulta,  participación, investigación y de 
avance para: estudiantes y Licenciados/Graduados en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, 
TAFAD, Diplomados de Magisterio, Ayuntamientos y sector privado, gestores/gerentes deporti-
vos de clubes, centros Fitness e instalaciones deportivas, padres y madres, deportistas profesiona-
les, políticos, educadores, organizaciones sindicales, constructores, fabricantes de equipamientos, 
centros educativos, magistrados, compañías aseguradoras, etc., en definitiva, para la sociedad.  

Estimado lector, estás invitado a formar parte y adherirte a este movimiento denominado 
Riasport para trabajar en la cultura de la prevención y seguridad deportiva, procurando a nues-
tra sociedad una práctica segura y comprometida, aportando nuevas líneas de investigación para 
utilizar de manera más eficaz y eficiente los recursos existentes para favorecer nuevos nichos de 
empleo en el mundo deportivo.

Dra. Dª. Marta García Tascón
 Investigadora Principal y Directora de  
RIASPORT (Red Estatal de Investigación Aplicada a la Seguridad Deportiva). 
Departamento de Deporte e Informática. Universidad Pablo Olavide (Sevilla).
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Capítulo 1

PERSPECTiVAS dE TRATAMiEnTO dE 
LA SEGuRidAd dEPORTiVA

Ana María Magaz González

1. inTROduCCiÓn

Este capítulo expone de una manera descriptiva algunas perspectivas desde las que se puede 
abordar la seguridad deportiva. Partiendo de un esquema previo se desarrolla la exposición de 
algunos de estos enfoques dando a conocer un resumen sobre el estado de la cuestión. Se iden-
tifican los factores que afectan a la seguridad deportiva en los distintos escenarios. Se pone en 
relieve que las distintas orientaciones desde las que se trata comparten agentes. Se vislumbra la 
dispersión del tratamiento. Y deja intuir la necesidad de gestionar de forma conjunta y transversal 
el conocimiento existente en este ámbito para lograr un sistema eficaz con el que afrontar la segu-
ridad en el deporte. 

2. PERSPECTiVAS dE TRATAMiEnTO dE LA SEGuRidAd dEPORTiVA

La aproximación al análisis y la gestión de la seguridad deportiva (en adelante SD) se realiza 
desde múltiples perspectivas. Por ejemplo desde el punto de vista de la construcción y manteni-
miento de instalaciones y equipamiento deportivos, desde la prevención de la violencia en los 
eventos deportivos, desde la prevención de accidentes deportivos en la realización de actividad 
física y los protocolos en caso de que se produzcan, desde la educación y sensibilización a practi-
cantes y otros usuarios, desde la gestión y organización de la práctica deportiva, etc. 
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Se observan en la figura 1.

Existe legislación y normativa al respecto, informes, estudios y propuestas y se celebran re-
uniones para tratar la cuestión. Sin embargo, siguen existiendo accidentes deportivos, accidentes 
en la mayoría de las ocasiones, evitables. ¿Qué falla, entonces? 

Figura 1. Perspectivas de tratamiento de la seguridad deportiva.

2.1. La Seguridad Deportiva en las Instalaciones Deportivas

El tratamiento de la SD en instalaciones deportivas debe incluir el análisis de los factores 
que afectan a la seguridad en éstas, en los equipamientos deportivos, en los espacios deportivos 
y también en artefactos que se emplean en la actividad física. Se debe realizar en las fases de 
diseño, construcción, gestión, mantenimiento y uso de los mismos. Los agentes implicados son 
legisladores, ingenieros, urbanistas y arquitectos, informáticos y programadores, gestores y or-
ganizadores, operarios, usuarios practicantes y no practicantes, sanitarios, policía y agentes de 
seguridad y políticos. Cada uno de ellos ve y enfoca la seguridad desde un prisma distinto aun-
que todos busquen el mismo fin. Es necesario poner sobre la mesa perspectivas y necesidades 
de unos y otros, la colaboración entre administración pública y privada, ciudadanos y organiza-
ciones de la sociedad civil y resto de profesionales para poder adoptar medidas que satisfagan a 
todos y sean eficaces. 

Para mejorar la SD en este terreno es útil conocer el modo de uso de instalaciones, equipa-
miento y artefactos por parte de ingenieros, constructores  instaladores, personal de mantenimien-
to y limpieza, usuarios, ciudadanos y espectadores que interactúan con practicantes. Conviene, 



Capítulo 1 
Perspectivas de tratamiento de la seguridad deportiva

15

por tanto, desarrollar campañas y estrategias de SD dirigidas a todos ellos para formar, comunicar 
y sensibilizar en cómo se emplean estos elementos. Un caso de campaña es la que la Consejería de 
Turismo y Deporte de Andalucía ha lanzado para concienciar a la sociedad sobre la seguridad en 
las instalaciones deportivas (Consejería de Turismo y Deporte, 2017). 

Figura 2. La seguridad en el ámbito de las instalaciones deportivas

Los diseñadores, ingenieros y urbanistas pueden, de esta forma, desarrollar innovaciones que 
mejoren las condiciones de seguridad. Las últimas aplicaciones de realidad virtual permiten si-
mular escenarios de práctica y evaluar el rendimiento del equipamiento deportivo y con ello la 
seguridad del deportista (TED, 2014,  GTA, 2018). La tecnología de nuevos materiales consigue 
mejorar prestaciones y seguridad de instalaciones y equipamiento (Jiménez, 2019; Igoid, 2019). 
Los gestores garantizan el cumplimiento de la seguridad en sus organizaciones para mejorar el 
servicio y evitar accidentes. Los usuarios se sensibilizan sobre la conveniencia de adaptar su prác-
tica a las condiciones reales de instalaciones, espacios y equipamiento, no incurriendo en riesgos 
innecesarios. Los de mantenimiento desarrollan protocolos para mejorar el estado y las condicio-
nes de uso, la higiene y limpieza del equipamiento. 

En este ámbito es de especial importancia considerar las reglas técnicas existentes sobre ins-
talaciones y equipamientos deportivos (Consejo Superior de Deportes, 2018a) y aprobar nuevas 
normativas que incluya los últimos avances. En este sentido, y en relación con la inspección de 
instalaciones deportivas, una actuación esperanzadora para la SD preventiva, es la próxima apro-
bación de una normativa nacional UNE que regulará las inspecciones a las instalaciones deporti-
vas, estableciendo los requisitos para ello, al igual que se hace con los ascensores o los vehículos 
(García-Tascón y González, 2019). 
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2.2. La Seguridad Deportiva desde la perspectiva de la salud

El tratamiento de la SD desde el ámbito de la salud se orienta a prevenir accidentes deporti-
vos, establecer cómo intervenir en el momento que suceden, cómo gestionar la situación tras el 
accidente y a la recuperación del practicante (Ruíz, 2019). Cada uno de estos aspectos atañe a 
diversos agentes de forma simultánea. 

La prevención implica formar, concienciar y comunicar sobre SD a practicantes, entrenadores, 
árbitros, profesores. También a ciudadanos y espectadores que comparten espacio con los deportistas. 
Gestores y organizadores de actividades deportivas y técnicos de mantenimiento deben tener proto-
colos y aplicar estrategias para minimizar el riesgo de accidente en sus organizaciones y eventos. El 
cumplimiento de normas técnicas en instalaciones y equipamiento ayuda a evitar accidentes, pero se 
deben mantener durante toda la vida útil de éstas. Es decir, no es suficiente el conocimiento de la nor-
ma por el ingeniero o constructor, debe haber un encargado de seguridad (gestor de seguridad) que 
garantice su cumplimiento (Gómez, 2019). Los agentes de policía y seguridad privada y los sanitarios 
también intervienen en esta fase. Su presencia incita a la prudencia y llevan a cabo controles que evi-
tan contingencias. Los políticos, legisladores y diferentes administraciones públicas están presentes en 
esta fase al desarrollar planes y promover campañas de sensibilización para prevenir accidentes depor-
tivos. En la prevención, la comunicación y coordinación de todos estos agentes es fundamental. 

Figura 3. La seguridad deportiva desde la perspectiva de la salud.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción, Mantenimiento
Organización, Gestión

Entrenamiento, competición, 
práctica

Contemplación
Planificación

PREVENIR

Practicante, espectador
Instalación, equipamiento

Organización
Normativa, PlanesINTERVENIR

Practicante, espectador
Instalación, equipamiento

ACOMPAÑAR

Sanitario, Gestor, Jurista



Capítulo 1 
Perspectivas de tratamiento de la seguridad deportiva

17

La intervención en la situación de accidente viene establecida por protocolos de actuación. 
Requiere la coordinación de diversos actores y la distribución clara de roles. Los organizadores y 
responsables de la actividad o instalación, así como el propio accidentado o el espectador deben 
conocer los términos de estos protocolos que les afecta a cada uno de ellos, así como los aspectos 
legales y jurídicos básicos que les concierne en caso de producirse el accidente. No se actúa sólo 
sobre el accidentado, también sobre la instalación o equipamiento en el que se ha generado el 
accidente, o sobre personas presentes en el mismo. En este sentido el desarrollo de planes de 
actuación genéricos, y específicos para cada escenario deportivo, y la distribución de funciones 
son clave. También, la formación, actualización continua y entrenamiento en estos protocolos de 
todos los implicados. 

En el tratamiento de la SD desde esta perspectiva es conveniente registrar el acontecimiento. 
Sin embargo no existe un registro de accidentes deportivos más allá de los partes deportivos de 
accidentes, los diagnósticos médicos o las estadísticas de las mutuas. Sería conveniente establecer 
una metodología clara para ello: qué datos clave recoger (causa, lugar, actividad, situación, etc.), 
quién, cómo y cuándo recabarlos y crear bases de datos con las que analizar la problemática de los 
accidentes deportivos. Ello ayudaría a planificar actuaciones estratégicas de cara a disminuir su 
frecuencia y gravedad actuando sobre el foco de los mismos e incrementar la SD.

La actuación tras el accidente conlleva varios aspectos. Hay que pensar en el acompañamien-
to y la recuperación del accidentado (deportista, espectador o usuario no practicante). Formarle 
sobre derechos y obligaciones: quién es el responsable de su rehabilitación, cuánto tiempo pue-
de estar de baja, etc. Pero también hay que reparar y recuperar la instalación o el equipamiento 
implicado en el accidente y dejar en óptimas condiciones el espacio. Además muchas veces se ge-
nera responsabilidad civil o penal y en este sentido hay que limitar claramente responsabilidades 
e informar a los implicados. Por lo tanto se necesita la intervención y coordinación de diversos 
agentes: sanitarios, juristas, peritos, el propio accidentado, constructores, etc., quienes deben ac-
tuar bajo las mismas directrices.

2.3. La Seguridad Deportiva analizada desde la propia actividad deportiva

Otra perspectiva de tratamiento de la SD es la que se centra en la propia actividad deportiva 
en sus diversas manifestaciones: deporte de competición y de alto rendimiento, como evento de-
portivo, actividad físico deportiva de carácter educativa, recreativa o informal, la que se orienta a 
la salud y al acondicionamiento físico o la que se realiza en la naturaleza. En estos ámbitos el análi-
sis de la SD se aborda desde el diseño y planificación, la organización o gestión de la actividad y la 
realización coincidiendo o no en tiempo y espacio con otros practicantes y ciudadanos.



Ana María Magaz González

18

Figura 4. La seguridad deportiva desde la propia actividad deportiva.
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El deporte de competición y alto rendimiento demanda condiciones de entrenamiento y 
competición muy exigentes y poner al límite a los deportistas. Es necesario garantizar unos mí-
nimos de calidad en instalaciones y equipamiento, tanto en el diseño como en la construcción, 
montaje y mantenimiento, que permitan óptimas condiciones de preparación y juego. Por lo que 
es especialmente relevante acometer y cumplir la normativa técnica existente en este campo para 
garantizar la salud, la seguridad y la performance del atleta. Llama la atención, sin embargo, que 
las normas UNE-EN (UNE, s. f., CSD, 2018) sean por definición voluntarias y no siempre se exijan. 
La última tecnología en instalaciones y equipamiento deportivo: césped artificial de plástico reci-
clado (Cicloplast, 2019), camisetas con tecnología biométrica (Martín, 2017), calzado que analiza 
la pisada (Alonso, 2017), etc., se orientan no sólo al rendimiento, incrementan la seguridad del 
deportista al prevenir lesiones y mejorar su rendimiento con menos estrés biológico. Por ejem-
plo los sistemas antivuelco de porterías evitan o disminuyen la gravedad de los accidentes. Estos 
ya son obligatorios en algunas ligas deportivas (Dargel, 2019, García Tascón, Baena, González & 
Gallardo-Guerrero, 2019). El diseño, la funcionalidad y el manejo, la vida útil, así como la protec-
ción de la privacidad de quien usa esta tecnología, también son materia de SD, afectando a depor-
tistas, clubes, federaciones, ingenieros, personal de mantenimiento, etc. Además acaba llegando 
a todo tipo de usuarios, mejorando la seguridad también en la práctica recreativa. Por ejemplo los 
sistemas eConnect de las bicicletas eléctricas registran situaciones inusuales como una caída, cam-
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bios de velocidad brusca, ausencia de movimiento en un tiempo determinado, y avisan por SMS a 
un Smartphone determinado para alertar de un posible accidente (Haibike, 2018).

La propia realización de la actividad competitiva de alto nivel afecta a la SD en el sentido de 
que se debe garantizar que la planificación del entrenamiento, los niveles de esfuerzo, la nutri-
ción, la suplementación, la preparación mental, el descanso y la recuperación, garanticen esa se-
guridad del atleta, así como que existan protocolos de actuación en caso de accidente durante el 
entrenamiento o la competición. Y que esos protocolos sean conocidos por los agentes presentes: 
entrenadores, otros atletas, etc. 

De esta forma, en el alto rendimiento, la seguridad deportiva afecta tanto a constructores de 
instalaciones deportivas como a ingenieros textiles, físicos mecánicos (biomecánicos), nutricio-
nistas, médicos, psicólogos, agentes de seguridad y vigilancia, programadores, deportistas, etc. 
quienes deben conocer el trabajo en seguridad que hacen unos y otros para generar sinergias en 
pro de la seguridad.

Desde el ámbito de los eventos deportivos la SD debe garantizarse tanto al practicante como 
al espectador. Se considera aquí evento deportivo tanto al espectáculo deportivo estimado de 
alto riesgo como al acontecimiento deportivo federativo o recreativo con mayor o menor pre-
sencia de deportistas y espectadores (maratones populares, por ejemplo). Cuando se planifica y 
diseña el evento, federaciones, instituciones y clubes organizadores intervienen para garantizar 
que las instalaciones, equipamiento, recorridos, etc. estén en óptimas condiciones. Estos aspec-
tos se coordinan también con los otros implicados en la gestión y realización del evento: gestor 
de seguridad de la organización, agentes de orden público, seguridad privada, sanitarios y servi-
cios de emergencia etc., que actúan según diversa normativa (GOBIERNO DE ESPAÑA, 1982,  
GOBIERNO DE ESPAÑA, 2007, GOBIERNO DE ESPAÑA, 2010). Los técnicos informáticos inter-
vienen garantizando la ciberseguridad del evento y gestionando sistemas de vigilancia y control 
(por ejemplo mediante drones durante el desarrollo del acontecimiento). Todos estos agentes 
conocen sus funciones y sus protocolos. A partir de diversa normativa deben coordinarse y actuar 
simultáneamente en interdependencia de manera eficiente y según planes integrales diseñados 
expresamente para cada evento. También es materia de seguridad deportiva la seguridad digital. 
Su tratamiento garantiza el derecho al honor, la intimidad y la propia imagen del deportista, su 
seguridad y privacidad en redes sociales, la propia imagen de la organización o del evento y la 
adecuada gestión de los datos de los participantes cuando se inscriben y participan en el evento 
deportivo (PARLAMENTO EUROPEO, 2016). 

En el ámbito de la actividad física educativa la SD comienza cuando las prácticas se diseñan 
y planifican acordes al nivel de los practicantes, guardando principios para el incremento de la 
competencia corporal y motriz, identificando posibles riesgos y gestionando circunstancias de la 
práctica. Es lo que se denomina seguridad activa (Latorre Román, 2006). En este sentido es im-
prescindible formar al profesor y concienciarle de las posibles contingencias provocadas por una 
mala planificación y organización.

La SD también viene establecida por la planificación, durante la fase de construcción del 
centro educativo, de la tipología de instalaciones y espacios más apropiados, así como por el di-
seño de los mismos, acordes al tipo de práctica que se va a realizar en ellos, a los usuarios que 
van a aprovecharlos (adaptados a sus destrezas y habilidades, a sus medidas antropométricas)  y 
al uso que se les va a dar (sólo vocación educativa o abiertos a la comunidad). En relación con 
esta cuestión muchas veces se construyen edificios deportivos genéricos que no tienen en cuenta 
las peculiaridades de la zona donde se ubica el centro educativo ni su vocación, y se construyen 
tipologías de instalaciones que no se adecúan al uso principal que se les da en ese colegio con-
creto, ni teniendo en cuenta las medidas antropométricas de los principales usuarios. Además 
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se debe garantizar que la instalación o espacio y el equipamiento cumplan las condiciones reco-
gidas en diversa reglamentación: normas NIDE (Consejo Superior de Deportes, 2018b), UNE-
EN (UNE, s. f.), regulación de centros escolares (GOBIERNO DE ESPAÑA., 2010), etc. Existe 
interés desde el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte porque el gobierno en colaboración 
con las consejerías de educación autonómicas y administraciones locales, modifique la normativa 
que regula las instalaciones deportivas de los centros escolares y establezca condiciones técni-
cas, de diseño y constructivas más adecuadas y novedosas para los espacios deportivos educativos 
(Consejo Superior de Deportes, 2010). Sin embargo aún no existe un documento que recoja estas 
intenciones. 

La organización y gestión del uso simultáneo del espacio deportivo educativo contribuyen 
igualmente a garantizar una práctica sin accidentes. Así como el establecimiento de planes que 
concreten protocolos para el mantenimiento y limpieza, o la dotación presupuestaria específica 
para la reparación de la instalación y la reposición del equipamiento deportivo educativo. Hay 
muchos casos de accidentes, algunos con efecto de muerte, provocados por instalaciones mal di-
señadas y construidas, mal ubicadas y mantenidas, con equipamiento en malas condiciones o por 
una inadecuada gestión del espacio compartido. En general, existe dificultad para conseguir que 
la administración educativa invierta dinero en las instalaciones deportivas de los centros educati-
vos: tanto en su construcción como en su mantenimiento. En este sentido se considera prioritario 
formar y concienciar no sólo a los responsables de centros y a la comunidad educativa, también 
a la administración educativa autonómica, a constructores, legisladores y a otros agentes sociales 
para concienciar de la importancia de estos aspectos y su influencia en la SD, y establecer mesas 
participativas para debatir cómo acabar con estos accidentes. 

El tratamiento de la SD durante la realización de actividad física educativa también incumbe 
a los escolares. Se lleva a cabo concienciando y educando a los practicantes para que adecúen su 
práctica a su competencia, a las condiciones de las instalaciones y equipamiento, desarrollando 
en ellos hábitos de autoprotección y prudencia ante el riesgo, fomentando el cuidado y buen 
uso de la instalación y el equipamiento (Latorre-Román; Pérez-Jiménez, 2012, Latorre-Román, 
Cámara-Pérez, Pantoja-Vallejo, & Izquierdo-Rus, 2013), desarrollando valores de respeto y coope-
ración con los demás, de juego limpio y respeto a la privacidad de los otros, sensibilizándolos en el 
cumplimiento de normas de higiene en la práctica, relacionadas con la adecuación de la misma a 
su nivel de condición física, técnica o estado del equipamiento propio: calzado atado y en buenas 
condiciones, ropa que permita la libertad de movimientos, sin adornos ni bisutería, etc. Así como 
formando en la interpretación de carteles con consejos de seguridad y en el significado de señales 
y el respeto a las mismas. Por lo que es conveniente poner en valor las acciones encaminadas a 
mejorar la seguridad en la realización de actividad física educativa y prevenir accidentes mediante 
campañas de formación y comunicación que lleguen a toda la comunidad educativa. Un caso es 
el decálogo para la prevención de accidentes en menores con equipamiento deportivo elaborado 
desde la Universidad Pablo Olavide (García Tascón; Blanco Luengo; Herrador, 2017). 
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Figura 5. Agentes implicados y actuaciones en el tratamiento de SD en la actividad deportiva educativa.
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En el entorno de la práctica orientada a la salud y al acondicionamiento físico, la colabora-
ción arquitectos-titulares de la organización deportiva durante el proceso de diseño del edificio y 
durante la vida útil de las instalaciones garantiza la adecuación de las necesidades del organismo y 
la vocación del centro a la normativa existente, y evita el uso inadecuado de las mismas, poniendo 
en peligro la seguridad del usuario. A la hora de planificar la organización de las actividades es 
importante tener en cuenta aspectos como accesibilidad, circulaciones, horas de máxima ocupa-
ción, etc. para evitar accidentes provocados, por ejemplo por aglomeraciones, alta ocupación de 
equipamiento, condensaciones, mala acústica, mantenimiento inadecuado del pavimento, etc. 
Durante la realización de la actividad la seguridad es responsabilidad del instructor, pero también 
del propio usuario y del personal de mantenimiento y limpieza, siendo oportunas las mismas 
recomendaciones señaladas para la actividad física educativa (formar, concienciar y comunicar 
efectivamente a todos los agentes). Además de planes de prevención de riesgos, planes de emer-
gencia y de evacuación, la organización debe tener detallados protocolos de montaje y desmonta-
je, mantenimiento y reparación, limpieza y uso y retirada del equipamiento. Se pueden provocar 
accidentes porque el personal emplea productos de limpieza del pavimento inapropiados que 
provocan resbalones, por estar mal ajustadas las calas o la resistencia en las bicicletas estáticas, por 
mantenimiento inadecuado de zonas húmedas, etc. Tampoco hay que olvidar la oportuna señali-
zación y comunicación de aspectos de seguridad al usuario. La seguridad se debe gestionar y ser 
integral. Todos los agentes, incluidos los clientes y usuarios, deben formarse en gestión de la se-
guridad deportiva en estos centros. Y el cliente debe considerar la información sobre SD no como 
una debilidad de la organización sino como un activo diferenciador y un valor añadido. 
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Cada vez más se practica actividad física recreativa e informal en espacios urbanos y periurba-
nos no convencionales y de forma individual o en pequeños grupos. El 77%  de  la  práctica  del  
deporte  en  España es  recreativa (García Ferrando, 2006). Cada vez más los ciudadanos emplean 
todo tipo de artefactos y equipamiento deportivo para este tipo de prácticas. Y es habitual ver 
ciudades y alrededores repletos de personas realizando estas actividades físicas y compartiendo 
el mismo espacio y tiempo con otros ciudadanos que utilizan las mismas vías y espacios públicos. 
Desde esta perspectiva, el tratamiento de la SD se debe abordar desde el diseño y acondiciona-
miento de espacios y artefactos, desde la organización por parte del practicante de la actividad y 
desde la realización de la actividad física en espacio compartido. 

El diseño de los espacios para la práctica recreativa e informal debe garantizar la seguridad de 
todo tipo de usuarios: practicantes y no practicantes (peatones, familias, ancianos, conductores), de 
vehículos, de mobiliario, etc. De manera que en la planificación de su construcción se deben tener 
en cuenta situaciones, necesidades y propuestas de toda la ciudadanía que será la destinataria de 
estos espacios. También hay que considerar la seguridad percibida. Esta va más allá de los aspectos 
técnicos sobre seguridad y se centra en cómo se apropian de los espacios los ciudadanos y de qué 
depende dicha apropiación, asegurándose así la utilidad y el uso adecuado de ese entorno (Murua, 
2018). En este sentido se habla de cómo los factores físico-ambientales pueden construir una per-
cepción negativa (Trost, Owen, Bauman & Sallis, 2002) de la instalación o espacio y con ello modi-
ficar la seguridad percibida. Las mesas de colaboración y participación ciudadanas sirven para dar 
voz a estos aspectos y considerarlos a la hora de diseñar espacios deportivos seguros. 

La seguridad afecta a aspectos como la ubicación y la trayectoria de espacios y su intersección 
con carreteras, elementos naturales, zonas industriales, etc. Se han observado carriles bici con ram-
pas que finalizan en un cruce de carreteras o un árbol en medio del trayecto. También atañe a la 
accesibilidad, la iluminación (que proteja la seguridad personal y evite vandalismo), la dotación de 
equipamiento (que cumpla con la normativa) y a su mantenimiento y limpieza (planificar cómo, 
cuándo y quién lo realiza), a la señalización (pictogramas informativos y señales de atención -cruces 
con vehículos-, recomendación, prohibición y obligación) y a la comunicación (duración del reco-
rrido, tiempo estimado de realización, puntos de interés, etc.). En relación con la comunicación en 
las smart cities la tecnología informática se debe emplear para alertar de aspectos tales como alta ocu-
pación, modificación de las condiciones de acceso y uso, cierres temporales, estado de vías tempo-
ralmente inadecuado, etc., conectándose con paneles informativos y Smartphone de los ciudadanos 
para informar en tiempo real de estos hechos, y con ello mejorar la seguridad del practicante. La 
tecnología está al servicio de las ciudades para generar territorios digitales, saludables y seguros. 

Además del diseño de los espacios, el tratamiento de la SD en la práctica física urbana debe incluir 
el diseño y uso de artefactos y equipamiento específico para estas actividades. Su diseño debe garan-
tizar la seguridad del usuario y la de otras personas con las que se comparte espacio, cumpliendo la 
reglamentación correspondiente (normas y especificaciones técnicas), incorporando elementos de 
seguridad (airbag, frenos de emergencia, luces, baldosas anti caídas, vallas delimitadoras, etc.). Y el 
uso seguro de los mismos se cumple cuando se conocen y respetan las normas al respecto. 

La aparición de nuevas prácticas físicas urbanas, el incremento del uso recreativo de la ciudad, 
la proliferación de nuevos artefactos de movilidad y el empleo de espacios alternativos donde rea-
lizar este deporte urbano (jardines, edificios, subterráneos, etc.), solicitan la revisión, incorpora-
ción y adaptación de normativa que regule estas prácticas y los agentes, espacios y equipamiento 
que intervienen en ellas. Por ejemplo, los skaters surfean las ciudades esquivando a otros transeún-
tes como si fueran elementos urbanos con los que interactuar, se esquivan entre ellos y se apropian 
de los espacios públicos mientras los transeúntes observan con miedo a estos actores, pues en la 
mayoría de las ocasiones interfieren en sus trayectorias con osadía (Saraví, 2007) llegando incluso 
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a provocar comportamientos incívicos. Sin embargo, en muchas poblaciones existe un vacío legal 
sobre cómo considerar a los ciudadanos que emplean estos artefactos y ocupan dichos espacios y 
no hay una normativa clara al respecto: vías prohibidas y permitidas para circular, preferencias de 
paso, normas de acceso y utilización, responsabilidad en caso de accidente, etc. Por otra parte la 
educación de la ciudadanía en el uso compartido de espacio urbano es imprescindible, así como 
la sensibilización en el respeto a todo tipo de ocupantes de dicho espacio. 

Los agentes implicados en el tratamiento de la SD desde este enfoque son, por tanto: arquitec-
tos y urbanistas, ingenieros, ciudadanos, juristas, responsables de seguridad vial, monitores de las 
actividades deportivas (que te enseñan cómo cambiar una cadena, por ejemplo), sanitarios, padres, 
practicantes, clubes, administraciones locales, profesores, conductores de vehículos a motor, infor-
máticos (que mantienen actualizadas las páginas web de espacios, parques, instalaciones), etc. 

Figura 6. Perspectiva de tratamiento de la SD en la AFD recreativa, informal y urbana.
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La práctica recreativa en muchas ocasiones se lleva a cabo en espacios naturales: monta-
ña y mar, principalmente, compartiendo estos espacios con otras personas, no necesariamente 
practicantes. 

La SD en la práctica deportiva en la naturaleza comienza en el diseño del trazado, la equipación, la 
señalización, el balizamiento, y el mantenimiento de los espacios naturales. El desarrollo de normativa y 
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de planes de intervención son especialmente importantes en este caso: cómo balizar pistas, cuándo abrir 
y cerrar espacios, determinación de zonas de evacuación y salvamento, procedimientos de vigilancia y 
actuación en caso de accidentes, pautas para el mantenimiento y reposición de medios mecánicos y seña-
les, distribución de competencias y responsabilidades, etc. La tecnología en estos casos es útil: los drones 
ayudan a vigilar las condiciones del terreno montañoso, prevenir y controlar avalanchas o riadas, alertar 
a responsables de seguridad y mantenimiento e incluso, con diversas aplicaciones, a los propios practi-
cantes (AEROMEDIA, 2015); en el mar realizan labores de vigilancia y localización de embarcaciones y 
análisis de las condiciones marítimas; algunas aplicaciones que describen rutas naturales, advierten de 
peligros en el terreno o avisan de la exigencia física y técnica de las mismas. 

Imagen 1. Ejemplo de aplicación Wikiloc advirtiendo de peligros en una ruta BTT.
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En caso de accidente deben existir protocolos claros de actuación y coordinación entre agen-
tes. Muchas veces las intervenciones se retrasan por no estar bien delimitadas las competencias 
de distintas administraciones o cuerpos de seguridad (la limpieza de carreteras en determinados 
tramos nevados para llegar a los accidentados, ¿corresponde a diputación, ayuntamiento o comu-
nidad autónoma?). Por lo que un asunto clave en la SD en la naturaleza es determinar de forma 
clara responsabilidades y actuar con transparencia.

Por otra parte, debe considerarse cómo afecta a la SD la presencia de diferentes artefactos 
en espacios naturales: patinetes de nieve en pistas de esquí alpino, motos de enduro, quads y bi-
cicletas de montaña en la misma ruta, embarcaciones a motor junto a embarcaciones flotantes y 
de remo. Se deben analizar los riesgos para unos y otros, desarrollar una normativa que regule tal 
convivencia, unos protocolos de vigilancia del cumplimiento de las normas, distribuir responsa-
bilidades y lanzar campañas para sensibilizar a los diversos usuarios en el uso compartido y para 
concienciar del peligro que supone tal coincidencia sin el respeto de la norma y así evitar acciden-
tes cada vez más habituales (Tubio, 2019).

La organización de actividades en la naturaleza la mayoría de las veces corre a cargo de clubes 
deportivos y asociaciones, centros educativos, o las propias instituciones. Los responsables deben 
conocer, comunicar y hacer respetar las normas de comportamiento y seguridad en los espacios 
naturales y cómo actuar en caso de accidente, desarrollar programas de educación en actividades 
en la naturaleza, realizar campañas de sensibilización en el respeto de las normas y en el respeto y 
conservación de la misma.  En este sentido la elaboración de guías de seguridad en la naturaleza 
es muy útil para usarlas durante la fase de organización de la actividad. 

Pero la SD debe garantizarse especialmente durante la realización de la práctica física en la 
naturaleza. Los organizadores y responsables deben tener en cuenta las condiciones climatológi-
cas antes de realizar un trekking o adentrarse en una cueva, comunicar a familiares y responsables 
de los espacios naturales y servicios de emergencias que se va a llevar a cabo la actividad, conocer 
el nivel técnico y físico de los participantes para no someterles a riesgos innecesarios, informarse 
de la presencia de otros practicantes o pruebas que pudieran afectar a la actividad, dotarse de un 
botiquín adecuado, conocer los primeros auxilios a aplicar, llevar a mano tecnología de localiza-
ción, etc. La concienciación de la importancia de salvaguardar estos aspectos es fundamental. 

Además es necesario llevar equipamiento deportivo adecuado. Las mochilas con airbag, los 
arva, las sondas y las palas son imprescindibles para los que hacen esquí extremo o de travesía. Los 
localizadores GPS están implantados en casi todo el equipamiento marítimo. También afecta a la 
seguridad el estado en que se encuentra el equipamiento del propio practicante. Muchas veces se 
ven tablas de snowboard sueltas por las pistas de esquí bajando a alta velocidad, practicantes con 
botas de montaña no apropiadas a la climatología o bicicletas de montaña con frenos en mal es-
tado. Los encargados de educar en actividades en la naturaleza deben formar y concienciar de la 
importancia de tener en buen estado el equipo deportivo y además enseñar a usarlo. Igualmente 
los agentes de seguridad y policía deben supervisar estos aspectos para no poner en peligro la se-
guridad del propio practicante y de los que comparten los espacios naturales. 

Cuando la actividad no es organizada por ninguna organización sino que se hace individual-
mente o en pequeños grupos, es importante que los practicantes estén concienciados en el segui-
miento de estos aspectos, y que no sobrevaloren su experiencia y conocimiento y ni subestimen 
los riesgos. La formación en SD en la naturaleza debe iniciarse en los centros educativos, aprove-
chando para trabajar también valores de respeto y conservación del medio natural, y continuar 
con la formación aportada por especialistas cuando se realizan visitas complementarias a par-
ques naturales o entornos marítimos. Es fundamental conocer el significado de las señales, seguir 
las recomendaciones y obligaciones, así como respetar las prohibiciones. El practicante debe ser 
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consciente de sus niveles físico y técnico y adecuar su práctica a los mismos así como a las condi-
ciones del espacio y la climatología. La formación, concienciación y comunicación que llevan a 
cabo distintos agentes deben estar consensuadas y no transmitir mensajes contradictorios.

Pero salvaguardar la seguridad de los practicantes en espacios naturales también es responsa-
bilidad de otras personas no practicantes que comparten esos entornos. Sobre este aspecto falta 
desarrollo normativo que concrete y regule las actuaciones y responsabilidades de unos y otros. 
Por ejemplo, los cazadores deben saber que es necesario señalizar el coto donde se vaya a realizar 
la actividad cinegética. En este sentido, falta determinar a quién corresponde la obligación de co-
municar y cómo, esta situación (extensión, lugares de comienzo y fin, hora de comienzo y finali-
zación), si al responsable de la cacería o a la administración que regula el coto. Se han producido 
accidentes por el paso de ciclistas de montaña durante la celebración de estas cacerías. También 
se han producido accidentes entre embarcaciones a motor y cruceros y practicantes con embarca-
ciones flotantes o de remo. Igualmente, es importante concienciar a algunos ganaderos y pastores 
de las consecuencias de determinados actos vandálicos en zonas de paso de ciclistas o corredores 
de trail (Machín, 2015).  Las campañas de formación y comunicación y la señalización vuelven a 
ser necesarias, así como un desarrollo normativo que tenga en cuenta al más débil y la vigilancia 
del cumplimiento de las normas existentes al respecto. 

2.4.. La Seguridad Deportiva analizada desde el punto de vista del practicante

La SD recae finalmente en el propio practicante. Es responsable de que su estado de condición 
física y su nivel técnico sean acordes con la exigencia de la actividad física, evitando poner en riesgo 
su vida y la de otros. Ello implica educar, sensibilizar y comunicar acerca de riesgos asociados a la 
actividad física. Pero también legislar. Cada vez más se producen fallecimientos por muerte súbita 
provocados por participar en pruebas atléticas sin las adecuadas adaptaciones fisiológicas consegui-
das tras años de entrenamiento. En este caso se hace necesaria una normativa que exija screening 
previo a las carreras y que se exima de responsabilidad a los organizadores de las mismas (Boraita 
& Sanmiguel, s. f.; Seligrat, 2016). También son comunes las intervenciones de equipos de rescate 
en el entorno natural por imprudencias de practicantes sin el conocimiento técnico y la condición 
física adecuados o sin tener en cuenta condiciones de espacio natural o climatología.

Además, el practicante es responsable de adaptar la actividad física a la climatología, al estado del 
espacio, del equipamiento y de su propia equipación deportiva, de conocer el significado de señales y 
de respetar normas de uso de espacios y ocupación de vías. La educación es, por tanto, esencial.

Cuando la práctica de actividad física se realiza con otros deportistas y espectadores, o com-
partiendo espacio con otros ciudadanos, la SD puede verse afectada si esta interacción no se de-
sarrolla bajo condiciones de respeto entre practicantes, peatones, conductores y ciudadanos en 
general. La educación y sensibilización en, y la comunicación de, valores de respeto, tolerancia, 
juego limpio y convivencia, se hacen imprescindibles para conseguir una práctica deportiva se-
gura. Así como concienciar sobre determinados comportamientos y actitudes de riesgo en el uso 
individual y compartido de instalaciones, espacios deportivos y no deportivos, y su efecto sobre la 
seguridad propia y la de los demás. La propuesta de Gómez (AGESPORT, 2018) para desarrollar 
planes de mantenimiento de orden y tranquilidad en recintos deportivos (Plan MOT) puede apli-
carse a cualquier tipo de actividad y lugar de realización. Por ello también hay que educar en SD 
al resto de ciudadanos no practicantes que comparten espacio y tiempo con practicantes, crear 
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campañas de educación y sensibilización sobre este tema y educar en valores de convivencia y res-
peto cuando se convive con practicantes. 

Finalmente, la SD también incumbe a los espectadores. Estos tienen la responsabilidad de 
mantenerla en todo tipo de eventos deportivos. El plan MOT se aplica igualmente a ellos. Como 
en ocasiones anteriores es clave trabajar en programas de educación y de sensibilización del es-
pectador para que se responsabilice de su propia seguridad y de la de los demás. El espectador, 
ya sea de un espectáculo deportivo de alto riesgo o de deporte base, debe concienciarse de cómo 
afecta su comportamiento, la relación con otros espectadores y el uso que haga de la instalación 
y el equipamiento a su seguridad y a la de los otros. Se le debe sensibilizar en el respeto al depor-
tista durante la prueba para garantizar la seguridad de ambos (recordar los casos de accidentes 
provocados por interrumpir la trayectoria de los ciclistas en puertos de montaña), especialmente 
cuando son menores (cada vez son más habituales los incidentes provocados por padres en las 
gradas de partidos de categorías inferiores). La educación en el respeto, la tolerancia y la convi-
vencia, vuelven a ser clave. 

Además tanto el deportista como el espectador deben conocer cómo actuar en caso de emer-
gencia y evacuación. En pocas ocasiones se reparte información sobre este aspecto cuando se 
acude a un evento deportivo. Muchas veces porque alertan innecesariamente de riesgos y con-
tingencias que en la mayoría de las ocasiones no se producen y crean una alarma innecesaria. 
Pero es importante considerar las acciones entorno a la SD no sólo como un valor, sino como una 
garantía de vida. Y en este sentido es conveniente elaborar y repartir guías que comuniquen cómo 
comportarse en caso de emergencia en un evento.

3. RESUMEN

Considerando las diversas perspectivas desde las que se puede tratar la SD y los múltiples 
agentes que intervienen en la misma vistos anteriormente, se comprueba cómo en todas las oca-
siones están presentes los mismos agentes. La responsabilidad de la SD recae desde la adminis-
tración estatal hasta la local y desde el ámbito público al privado y al personal. Esta confluencia 
de agentes subraya la conveniencia de trabajar de forma colaborativa bajo un paraguas que reúna 
el tratamiento que llevan a cabo cada uno de estos agentes y que incluya todos los factores y ele-
mentos que afectan a la seguridad deportiva. De esta forma los esfuerzos dirigidos a mejorar la 
SD, crearán sinergias y serán más efectivas las actuaciones. Se propone el desarrollo de un plan 
integral de seguridad deportiva para ello.  
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PERSPECTiVA  
dE LAS EnTidAdES dEPORTiVAS  

dEL TERCER SECTOR  
En EL ACCidEnTE dEPORTiVO

Alfonso Escribano del Vando

1. INTRODUCCIÓN. ACCIDENTE DEPORTIVO Y  SEGURO DEPORTIVO

Para entender el papel de las Federaciones Deportivas en la identificación del accidente en el 
deporte, debemos enfocar nuestra atención al Seguro Obligatorio de Accidente Deportivo.

Los agentes que intervienen en el Seguro Obligatorio de Accidente Deportivo en la actualidad 
son las Federaciones Deportivas como tomadores, los federados como asegurados, el Mercado 
Asegurador, las Clínicas asistenciales y profesionales médicos, y la Administración pública. 

Es esencial igualmente para comprender su problemática, conocer el conflicto competencial 
generado en este Seguro, puesto que al encontrarse supeditado a normativa, es al Estado al que 
corresponde la fijación de las bases de ordenación y a las Comunidades Autónomas su ejecución. 
¿Hasta dónde puede llegar la competencia estatal de establecimiento de bases de ordenación y 
hasta dónde llega el desarrollo de las mismas y la ejecución autonómica? La disposición debe 
designar qué preceptos de la misma tienen la consideración de básicos, pudiendo así el Estado 
calificar las competencias ejecutivas trascendentales para toda la nación.

En el caso que nos ocupa, la regulación estatal, que de por sí ha sido demasiado detallista y 
estanca, excediéndose así  de lo básico, ha supuesto que en algunas Comunidades Autónomas se 
hayan limitado a referir la norma estatal sin más desarrollo, y en otras incluso a ampliar las obliga-
ciones y mejorar las coberturas, obviando tanto la casuística propia de cada comunidad y modali-
dad deportiva, como la realidad aseguradora privada en el sector.

Existe cierta confusión generada desde el punto de vista conceptual en el seguro, pues no se 
trata únicamente de un Seguro de Accidente, tal y como está definido en su regulación específica, 
sino que es de obligada combinación otro ramo, como es la asistencia sanitaria.
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Por ello es importante aclarar lo que cubre y no cubre este tipo de seguro. Para tratar de escla-
recer este tema, comenzaremos por definir qué es el accidente, y cuáles son los tipos de lesiones 
deportivas existentes de forma breve.

Accidente: Se define en el art. 100 de la Ley de Contrato de seguro como “la lesión corporal 
que deriva de una causa violenta súbita, externa y ajena a la intencionalidad del asegurado, que 
produzca invalidez temporal o permanente o muerte”. Extrapolada al deporte sería la causa ajena 
a la voluntad del deportista y sobrevenida `por la práctica deportiva”.

Tipos de lesiones deportivas:

Lesiones deportivas agudas (TRAUMÁTICAS): En estas lesiones hay primero un hecho re-
pentino, traumático o no traumático por ejemplo: una caída, un choque entre dos deportistas, 
un choque contra un objeto, etc. Estas lesiones van seguidas de algunos signos y síntomas como: 
Dolor, hinchazón y pérdida de la funcionalidad del sector afectado.

Lesiones deportivas crónicas (NO TRAUMÁTICAS): Estas lesiones son periódicas en el tiem-
po. Este tipo de lesión también se conoce como “lesiones por sobre carga”, porque la carga de 
trabajo fue mayor a la que el tejido (tendón, ligamento, musculo) es capaz de soportar.

Todos estos conceptos nos ayudarán posteriormente a comprender la problemática que rodea 
en la actualidad al Seguro Obligatorio de Accidente desarrollado en el seno de las Federaciones 
Deportivas, como mejor indicador en la IDENTIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES.

Es importante aportar algún dato estadístico para entender igualmente la casuística tan va-
riada que existe, atendiendo a la modalidad deportiva que se realiza. La práctica de deportes 
de equipo con pelota concentra casi la mitad de los accidentes registrados (46,9%) (Instituto 
Nacional de Consumo, s. f.) Analizando su serie evolutiva, se observa cómo este tipo de acciden-
te deportivo mantiene su tendencia a la baja que comenzó en el año 2000. A mayor distancia se 
concentran los deportes de ruedas sin motor como segunda causa de accidentes en actividades 
deportivas (15,9%), siendo el dato de este año el más elevado de toda la serie. A excepción del 
atletismo y la gimnasia (con valores en torno al 9%), el resto de accidentes registrados presentan 
valores muy residuales.
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Tabla 1. Identificación de accidentes deportivos

Accidentes haciendo deporte 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2007 2011

Total accidentes deportivos 16,7 11,2 12,1 12,8 19,6 12,5 12,6 11,5

Atletismo 6,7 5,4 4,5 4,5 7,1 8,4 5,7 9,3

Gimnasia 7,9 8,6 10,1 10,5 8,7 9,2 9,6 9,1

Deporte con raqueta o palo 3,4 3,4 6,9 6,2 7,6 8,1 4,3 3,8

Deporte de equipo con 
pelota

60,3 64,5 62,0 61,6 60,2 50,1 48,4 46,9

Deporte de combate 2,4 3,0 2,4 3,5 3,4 1,6 2,2 1,5

Deporte ruedas sin motor 4,6 3,6 3,6 2,1 0,8 9,3 13,5 15,9

Deporte con vehículo 
motorizado

5,1 0,0 0,3 0,4 0,1 0,3 1,0 0,1

Deporte con animales 0,6 0,7 0,3 0,9 0,7 0,5 1,1 0,7

Deporte de invierno 4,5 4,3 4,3 4,8 5,2 4,1 7,5 2,2

Acuáticos 2,1 3,8 3,6 3,6 4,7 3,9 4,2 4,6

Deporte con pelotas sólidas 0,0 0,5 0,0 0,0 0,0 0,5 0,0 0,9

Deportes aéreos 0,0 0,0 0,2 0,0 0,0 0,2 0,1 0,0

Deporte con armas 0,0 0,2 0,1 0,0 0,3 0,1 0,1 0,1

Escalada 1,9 0,9 1,3 1,0 0,4 0,9 0,4 1,2

Deportes de baile 0,5 0,7 0,5 0,4 0,4 0,2 0,4 0,2

Deportes combinados 0,1 0,5 0,0 0,2 0,2 0,1 0,1 0,3

Otros deportes 0,0 0,0 0,0 0,2 0,3 2,5 1,3 3,2

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100

2. MARCO HISTÓRICO

Hasta mediados del siglo XX, la asistencia médica y demás atenciones que se dedicaban en 
España a los deportistas dependían en gran medida de la voluntad del club al que pertenecieran y 
en la mayoría de los casos se recurría a la beneficencia, a través de partidos benéficos, como forma 
de darles una protección en caso de accidente. 
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La creación de la Delegación Nacional de Deportes por el Decreto de 22 de febrero de 1941. 
Estaba presidida por el delegado nacional de educación física y deportes, presidente a su vez 
del Comité Olímpico Español y responsable de las Selecciones de Medicina Deportiva, Jurídica, 
Transportes, Prensa y Propaganda y de la jefatura del departamento de federaciones naciona-
les. Su posterior configuración mediante el Decreto de 17 de mayo de 1956 como Delegación 
Nacional de Educación Física y Deportes, constituyó un avance en este sentido pues con ella se 
creó la Mutualidad General Deportiva al amparo de la Ley de Mutualidades, la cual vino a dar 
protección al deportista aficionado federado dentro del sistema sanitario público y con carácter 
complementario al de la Seguridad Social. La excepción fue el fútbol, que funcionaba con su pro-
pia Mutua.

Fue ya con la Ley 10/1990 del Deporte en España (Gobierno de España, 1990), con la que el 
Estado empezó a regular lo referente al seguro privado en el deporte practicado por aficionados, 
y aun cuando en dicha ley se define que su práctica es libre y voluntaria para el particular, se va a 
adjudicar al Estado la responsabilidad de vigilarlo y protegerlo. 

 El Estado justifica esta intervención en la faceta competitiva del deporte y en la protección 
de los intereses públicos que ello conlleva, y por primera vez al deportista federado se le da pro-
tección por medio de un seguro privado, que en la práctica se va a tramitar conjuntamente con la 
licencia, configurándose así como un seguro obligatorio, al imponerse a las Federaciones la obli-
gatoriedad de que todos los deportistas federados tengan un seguro que les proteja.

El seguro en cuestión se suscribe por las Federaciones Deportivas Españolas o las Federaciones 
de ámbito autonómico integradas en ellas, en la condición de tomadores del seguro y siempre 
que las mismas participen en competiciones oficiales de ámbito estatal o en su caso, autonómico. 
El seguro debe cubrir los riesgos para la salud y los que sean derivados de la práctica deportiva en 
que el deportista esté federado, incluyendo el entrenamiento de la misma.

3. MARCO LEGAL

3.1. Marco Legal estatal

Con la Ley 10/1990 del Deporte en España vigente y la elaboración de sus disposiciones de 
desarrollo, la suscripción del Seguro de Accidente Deportivo se realiza en el marco de la regula-
ción general del seguro y, concretamente, a lo dispuesto en el artículo 100 (definición de lesión 
corporal), 105 (características del aseguramiento de la enfermedad) 106 (características de los 
seguros de enfermedad y asistencia sanitaria), de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato 
del Seguro (Gobierno de España, 1980).

Como regulación específica, la disposición de desarrollo que reúne los requisitos que ha de 
tener este seguro, se realizó a través del Real Decreto 849/1993, de 4 de junio, por el que se deter-
minan las prestaciones mínimas del seguro obligatorio deportivo  (Gobierno de España, 1993), el 
cual se promulgó, como dice su preámbulo, por “la conveniencia de garantizar a los deportistas 
titulares de licencias federativas un contenido suficiente de este seguro, hace necesario fijar unas 
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prestaciones mínimas que deben quedar cubiertas por las entidades aseguradoras”. En su Anexo 
se especifican estas prestaciones mínimas en trece puntos, que resumiendo y de forma actualiza-
da, imponen a la compañía aseguradora la cobertura de al menos “la asistencia médica, farmacéutica 
y hospitalaria sin límite de gastos, caso de accidentes acaecidos en España y con un límite de 6.010,12 euros a los 
ocurridos en el extranjero y con el límite temporal de hasta los 18 meses desde la fecha del accidente”, los gas-
tos de rehabilitación, indemnizaciones por pérdidas anatómicas de mínimo 12.020,24 euros para 
los grandes inválidos, con un mínimo 6.010,12 euros caso de fallecimiento, auxilio al fallecimien-
to con un mínimo de 1.803,04 euros, material ortopédico con un mínimo del 70 % del precio de 
venta al público del mismo, gastos de odonto-estomatología para las lesiones en la boca con un 
mínimo de 240,40 euros, los gastos de traslado o evacuación del lesionado hasta el hospital, todo 
ello con libre elección de centros y facultativos en toda España. Esta normativa obligó a modificar 
todas las pólizas, a partir del uno de enero de 1994.

Precisamente esta asistencia médica, hospitalaria y farmacéutica ilimitada, ha sido una de las 
causas que más confusión ha provocado en el ámbito deportivo, y que más adelante se explicará.

3.2. Marco Legal autonómico

Las Comunidades Autónomas que han ido adquiriendo competencias exclusivas sobre el de-
porte (como por ejemplo la del País Vasco, Cataluña y Galicia), han legislado también e intervie-
nen en el deporte imponiendo el seguro deportivo. 

En el caso de Andalucía, la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte, impone la obligación de 
que las federaciones deportivas andaluzas deban concertar un seguro colectivo o individual que 
garantice la asistencia a los deportistas federados e igualmente uno de responsabilidad civil a los 
organizadores de las competiciones (Boletín Oficial del Estado, 2016).

Cantabria, por medio de su Ley del Deporte (Parlamento de Cantabria, 2000), hace también 
obligatoria la contratación de un seguro para la explotación de un establecimiento deportivo. Y la 
Comunidad Valenciana, por medio de su Ley del deporte y la actividad física  (Cortes Valencianas, 
2011) hace obligatorio que el titular de la instalación deportiva, así como el organizador del even-
to deportivo, cuenten con un seguro que cubra los riesgos de los deportistas participantes y públi-
co asistente.

4. LOS AGENTES INTERVINIENTES

4.1. Las federaciones deportivas

En las últimas décadas, las federaciones deportivas se han erigido en una de las piedras angu-
lares del sistema deportivo de nuestra sociedad. Las federaciones deportivas han ido amparando 
los aspectos relacionados con la asistencia sanitaria de los deportistas, y para ello tienen una he-
rramienta, por un lado reguladora a su alcance para ordenar los aspectos relacionados con las ac-
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tividades por ellas acometidas, y por otro, y que hoy aún no se ha podido abordar, que pueda ser 
considerada dicha herramienta como base de mecanismos de prevención y SEGURIDAD.  

Mayor problemática generan las normativas reglamentarias de las federaciones deportivas in-
ternacionales ya que, a diferencia del carácter administrativo de las de las federaciones autonó-
micas o españolas, aquellas no tienen tal consideración de disposiciones normativas en tanto en 
cuanto son autorregulaciones de eficacia para los asociados. Superada esta cuestión relativa a la 
naturaleza de los reglamentos federativos, se trataría de ver en qué medida éstos han hecho hin-
capié en la regulación de la asistencia sanitaria de las distintas modalidades deportivas.

Pues bien, quizás sean estas normativas federativas donde con mayor profusión se ha acome-
tido la regulación de la asistencia sanitaria de la práctica deportiva, pero ello ha de ser precisado 
en un doble sentido: 

a)  La asistencia sanitaria en sede reglamentaria federativa cubre únicamente la práctica 
competitiva, esto es, la concerniente a los medios personales y materiales que han de ser 
puestos a disposición de los participantes en competiciones deportivas. 

b)  Las previsiones reglamentarias de las federaciones deportivas relativas a la asistencia sa-
nitaria se acrecientan en aquellas modalidades, disciplinas y pruebas deportivas con un 
mayor índice de siniestralidad y de mayor exigencia física.

La casuística es tan variada entre las distintas modalidades deportivas, que la evolución del 
Seguro de Accidente Obligatorio ha seguido distintos cauces entre las Federaciones. Y hacia donde 
debemos caminar es a usar dicho Seguro como una herramienta eficaz de protección y de prevención de lesio-
nes en los deportistas.

4.2. Los asegurados. Los deportistas. Los técnicos y los árbitros

Las personas con licencia federativa, son los grandes beneficiados y al mismo tiempo, perjudica-
dos en este Seguro Obligatorio. Tiene su explicación en que practican su deporte con unas garantías 
básicas exigidas por normativa, si bien, se repercute en ellos (o en deportes por equipos a sus Clubes) 
el aumento del coste de la prima del seguro, al llevarlo inherente en la expedición de la licencia. 

Existiendo un recorrido normativo claro, de la práctica y de las controversias ocasionadas, se 
deduce que no siempre el deportista goza de toda la información, y que le es tan necesaria para 
fortalecer su seguridad frente a cualquier tipo de eventualidad que le afecta a su salud. De ahí 
que los denominados deportistas de élite, tengan suscritos en la mayoría de los casos sus propios 
seguros, para obtener coberturas personalizadas, centradas en la asistencia médico-quirúrgica, 
además de todo lo que tiene que ver con los métodos diagnósticos y de prevención de lesiones.

4.3. El mercado asegurador

Esta parte, actualmente está compuesta tanto por las Compañías Aseguradoras, como los me-
diadores, estos cada vez más especializados, incluso en el tratamiento y servicio que presta la pla-
taforma de atención sanitaria. No es habitual encontrar contratos en los que no intervengan estos 
mediadores.
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 Con las múltiples incidencias de accidentes, cuando la compañía quiere subir el seguro depor-
tivo de forma desproporcionada, la inmediata reacción de las Federaciones y Clubes, es la de poner 
el grito en el cielo, más que nada porque ello supondría la desaparición de muchos equipos. Sin em-
bargo, cuando se razona sacando cifras y estadísticas con el elevado número de partes de accidente 
que se han tramitado la pasada temporada, quedan pocos argumentos con los que rebatirles.

4.4. Las clínicas asistenciales. Los profesionales

En España la sanidad se configura con un sistema donde el sector público provee mayoritaria-
mente de servicios sanitarios convirtiéndose en un sistema de asistencia sanitaria universal. 

No obstante, en el colectivo federado, quién contrata la póliza de Accidente, recibe para sus 
miembros atención médica a través de profesionales, médicos, fisioterapeutas y clínicas previa-
mente concertadas, que supone mayor o menor capacidad de elección según el tamaño de la 
compañía con la que se contrate. La entidad aseguradora presta los servicios requeridos por sus 
asegurados y abona los servicios a médicos y clínicas. Sólo en aquellos supuestos extremos, consis-
tentes en tratamientos especiales, urgencias, el asegurador abona gastos de servicios a entidades 
no concertadas.

Tanto las clínicas asistenciales como los profesionales que atienden en las plataformas de asis-
tencia sanitaria, son una piedra angular en el camino de la SEGURIDAD. El deporte reclama pro-
fesionales de la medicina deportiva, pues el deseo generalizado del que practica deporte que ha 
sufrido una lesión, es volver cuanto antes a hacerlo.  

4.5. La administración pública

La intervención de la Administración en el seguro deportivo, es a veces tan fuerte, que termi-
na por hacerlos seguros deportivos subvencionados cuando el Estado decide pagarlos total o par-
cialmente, como sucedió por ejemplo con el Acuerdo del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 
de fecha 22 de septiembre de 2009 que concedió 900.000 euros a las Federaciones Deportivas 
de Cataluña para cubrir en la temporada 2009-2010 el seguro de los deportistas escolares o la 
Comunidad de Galicia que aporta más 1.000.000 euros al seguro de actividad deportiva escolar.

Sin embargo otras veces en que se llama al Estado a intervenir en él, no lo hace y deja de 
cumplir sus obligaciones en ese sentido como sucede con lo que se le ordena en la Disposición 
adicional décima de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte  (GOBIERNO DE ESPAÑA, 2007), que establece que:

“El Gobierno remitirá, en el plazo de un año, a las Cortes Generales, los proyectos de ley o de 
modificación de las leyes ya existentes que convengan para regular de modo específico la responsa-
bilidad civil en el ámbito propio del deporte y de los espectáculos deportivos, así como del asegura-
miento de la misma y su consiguiente repercusión en el sistema de compensación de seguros” 

lo que hasta ahora no ha sido cumplido por nuestra Administración Pública, que sigue sin remitir 
dicho Proyecto de Ley.
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5. CONCLUSIONES

La protección en el deporte a través del seguro privado va traspasando cada vez más la barrera 
existente entre el deportista federado y el que no lo está pero lo practica de vez en cuando, y se 
está empezando a exigir la contratación del seguro incluso a ese practicante ocasional de deporte. 
No obstante, el camino debe ser hacia el establecimiento de mecanismos de prevención.

Al mismo tiempo, la actitud y la información del deportista son claves en la determinación 
del riesgo. Por ello, es realmente complejo que la aseguradora sea capaz de conocer la verdadera 
entidad del riesgo deportivo de cada sujeto, lo que conlleva que muchas Compañías tan siquiera 
lleguen a cotizar estos seguros.

Por otro lado habría que reflexionar sobre si se ha actuado bien por parte del colectivo fede-
rado. Sin generalizar y teniendo por seguro que la mayoría ha dado un uso adecuado a las cober-
turas del seguro médico, no es normal el gran número de partes de accidente que se declaran a 
lo largo de las temporadas deportivas, entendiendo el riesgo cubierto, como el accidente de las 
lesiones traumáticas incluidas en el Real Decreto. A menudo, se ha acudido a tirar de la “picares-
ca”, y se han detectado casos cuanto menos sospechosos. Es incluso habitual ver a gente al final 
de los partidos diciendo al árbitro que se ha lesionado o le ha dado un tirón y que haga el favor 
de reflejarlo en el acta. Y aquí el árbitro es el que menos culpa tiene, porque no es un profesional 
médico y se limita a transcribir una incidencia.

Dada la escasez que existe, desde el punto de vista de la  información, sobre las coberturas 
sanitarias del Seguro de accidente deportivo, y de unas prestaciones en un marco ya consolidado, 
sería deseable incidir en asesorar al deportista en este tipo de cuestiones, desde todas aquellas ins-
tituciones públicas y privadas del sector deportivo, y en relación a cuestiones tan destacadas como 
la definición de las coberturas, la prevención de lesiones, el asesoramiento nutricional, las dietas 
y planes deportivos, estudios biomecánicos, análisis osteomusculares y articulares, y otras cuestio-
nes, adaptadas a cada disciplina deportiva.

Por otro lado, la regulación tanto de las distintas instalaciones y espacios donde se lleva a cabo 
la práctica deportiva como la de las distintas actividades que suponen un evento deportivo, no 
establece -en la mayoría de los casos- una pormenorizada previsión sobre qué medios personales y 
materiales se han de establecer para garantizar la salud y la integridad física de los deportistas.

5.1. Recomendaciones

Sería deseable que las distintas instancias legislativas, públicas o privadas, que intervienen en 
relación con cualquier tipo de práctica deportiva, organizada o no organizada, competitiva o re-
creativa, tengan presentes LA REALIDAD DEPORTIVA. Se deben analizar qué medios personales 
y materiales han de figurar en instalaciones y eventos asociados a la actividad deportiva y ello, con 
mayor profusión, en aquellos supuestos en que nos encontremos con actividades que supongan 
un riesgo objetivo para los participantes, pudiendo derivar de dicha práctica determinadas inci-
dencias que afecten a la salud de sus intervinientes.
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Financiación:

Como cualquier programa de prevención y seguridad, es necesario la búsqueda de financia-
ción, sea pública o privada.

Asesoramiento al deportista:

Uso racional del seguro, reconocimientos, prevención de lesiones, el asesoramiento nutricio-
nal, las dietas y planes deportivos, estudios biomecánicos, y otras cuestiones específicas de cada 
modalidad.

Homologación de instalaciones:

En función de las distintas modalidades, establecer protocolos de homologación de seguri-
dad para garantizar la práctica deportiva

Estadísticas:

Usar parte de los recursos recursos paras aplicar nuevas tecnologías, con el objetivo de recabar 
datos fiables a través de los partes de accidentes por parte de entidades deportivas y asistenciales.

Mesa de trabajo:

Se haría necesario crear una mesa de trabajo, en la que tengan cabida todos los agentes inter-
vinientes, y en la que se expongan todos y cada uno de los puntos de vistas para definir una prácti-
ca deportiva segura, y cuya coordinación puede estar a cargo de RIASPORT. 

nuevas regulaciones:

Los resultados pueden sentar las bases de futuras regulaciones referente a la SEGURIDAD EN 
EL DEPORTE.
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Capítulo 3

LA TECnOLOGÍA  
y LA SEGuRidAd dEPORTiVA  
COMO BASE dE unA SPIn Off  

dE LA uniVERSidAd ESPAñOLA;  
iGOid SPORTEC

Leonor Gallardo Guerrero; Jorge García-Unanue

1. INTRODUCCIÓN

La transferencia de conocimiento es el resultado de crear e innovar conocimiento para trans-
ferirlo a las organizaciones en la generación de nuevos productos o servicios, así como en la mejo-
ra de sus procesos organizativos. De entre los impulsores para que pueda ocurrir la transferencia, 
la Universidad debe ser una de las impulsoras de la generación y transferencia del conocimiento. 
En el caso del Deporte, sigue existiendo una distancia muy grande entre ambos sectores, creando 
una falta de conexión que hace que los avances generados en nuestro ámbito no acaben de reper-
cutir en la sociedad.

Las Spin-off son organizaciones generadas para transformar el conocimiento desarrollado 
en el entorno universitario con un valor añadido para el desarrollo empresarial. Una spin-off 
Universitaria, por definición, es una empresa que nace desde el ámbito universitario, basada en 
tecnología y conocimiento generado por los propios grupos de investigación.  Por tanto, a dife-
rencia de una empresa al uso donde la idea de negocio suele partir de un análisis previo, en este 
caso la idea surge por una experiencia contrastada y viable de servicios basados en conocimiento 
e I+D+i que ya venían realizando los promotores.

La investigación aplicada es la base de estas empresas, cuya importancia radica en el desarro-
llo de nuevas tecnologías, la creación de empleo de calidad, la capacidad de generar un alto valor 
añadido en la actividad económica y la aportación al desarrollo regional.
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Según el Fondo Monetario Internacional, España se sitúa en las 13ª economía del mundo en 
el año 2018. Sin embargo, en relación con el gasto de I+D ocupamos según el Banco Mundial, el 
puesto 25. No obstante, y ésta es la noticia positiva en términos relativos, ocupamos el puesto 13ª 
en el TOP 500 del ranking ARWU 2018 (Ortega, 2019).

Hay un dato clave para entender la realidad actual de la Universidad Española: el gasto de 
I+D ha retrocedido en España a niveles de hace una década, mientras sigue avanzando en el resto 
de los países competidores. Entre los años 2008 a 2016, China ha aumentado su gasto en un 46%; 
Corea, un 35%; Alemania, un 13,2%; Italia, un 10,5%; la media de la Unión Europea, un 10,1%; 
Francia, un 9,2%; El Reino Unido, un 3,5%, y España, un -9,7% (Ortega, 2019).

Existen diferentes modelos de Universidad. La Universidad está evolucionando, siendo una 
de las incorporaciones la transferencia del conocimiento y la creación de la Spin Off.

La Ley Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, es-
tableció una serie de facilidades para la incorporación del profesorado a este tipo de empresas en 
caso de cumplir unos requisitos determinados. Concretamente, la disposición adicional vigésimo 
cuarta establece que 

“las limitaciones anteriores no serán de aplicación a los profesores y profesoras funcionarios de los cuerpos 
docentes universitarios cuando participen en empresas de base tecnológica, promovidas por su universidad y 
participadas por ésta o por alguno de los entes previstos en el artículo 84 de esta Ley, creadas a partir de paten-
tes o de resultados generados por proyectos de investigación realizados en universidades, siempre que exista un 
acuerdo explícito del Consejo de Gobierno de la Universidad, previo informe del Consejo Social, que permita la 
creación de dicha empresa. En este acuerdo se debe certificar la naturaleza de base tecnológica de la empresa, y las 
contraprestaciones adecuadas a favor de la Universidad”.

IGOID-SPORTEC se funda en octubre de 2017, nace en el seno del Grupo IGOID 
(Investigación en Gestión de Organizaciones e Instalaciones Deportivas). Inicialmente, el Grupo 
desarrollaba trabajos de investigación aplicada y en proyectos de investigación competitivos. Sin 
embargo, la transferencia cada vez ha ido cogiendo más peso entre sus actividades. Actualmente, 
aunque continúa con una producción científica importante y participa en proyectos de investiga-
ción competitivos, la transferencia se ha consolidado como el pilar más estable y productivo del 
grupo.

IGOID-SPORTEC es una empresa de base tecnológica creada como Spin-Off de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. El proyecto, liderado por Leonor Gallardo Guerrero, surge para dar un 
mayor alcance y dinamismo a la transferencia del conocimiento generado por el Grupo de inves-
tigación IGOID, en los ámbitos de políticas deportivas, promoción de la actividad física y calidad 
en instalaciones deportivas. 

El Grupo IGOID es el titular de un laboratorio acreditado por ENAC en la norma de calidad 
ISO 17025 de laboratorios de ensayos, siendo el único laboratorio en materia de deportes con 
esta certificación en España. Por ello, su actividad destaca por una gran cantidad de trabajos de 
transferencia mediante contratos de innovación con empresas y administraciones. La demanda 
creciente en este sector y el crecimiento de servicios que podía ofrecer IGOID gracias al conoci-
miento que seguía generando, llevó a crear la spin-off. El objetivo de esta empresa es dar servi-
cios de innovación, asesoramiento y control de calidad en el sector deportivo. Concretamente, 
su actividad se centra en tres líneas de trabajo principales: programas de políticas y promoción 
deportiva, apoyo tecnológico y a clubes deportivos y evaluación de la funcionalidad y seguridad 
en superficies deportivas de césped artificial.
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La necesidad actual que tiene el sector público al privado y diferentes sectores industriales, 
desde la salud hasta la construcción, de prepararse para los mayores cambios de la sociedad que 
se producirán en los próximos 10 años, hace la necesidad de la existencia de un agente que ayu-
de; por un lado, a la promoción del deporte que es un servicio de carácter preferente en los muni-
cipios y al apoyo del buen uso de los recursos con un alto retorno a la sociedad española.

Concretamente, el Grupo IGOID, y por tanto la empresa que se propone define sus activida-
des de transferencia en varias líneas claras relacionadas con la tecnología, seguridad y asesoría en 
Instalaciones y Gestión Deportiva:

1. Programas de políticas y promoción deportiva.
2. Apoyo tecnológico y asesoramiento a clubes deportivos.
3. Evaluación y certificación de campos de fútbol de césped artificial.
4.  Otros servicios en materia de construcción, diseño y explotación de instalaciones deportivas.
5. I+D+i en productos y equipamientos para la seguridad en instalaciones deportivas.
La misión de esta Spin Off es: reducir las barreras y el acceso a la innovación, seguridad y la 

tecnología a todas las organizaciones deportivas.

La mayor propuesta de valor de este proyecto tomar como referencia la experiencia en los 
servicios previos desarrollados, es la propia capacidad para aplicar el conocimiento obtenido me-
diante investigación científica a solucionar problemas reales del sector de la gestión de instalacio-
nes deportivas, basados en el conocimiento generado y dando respuesta a problemas reales.

2. PROGRAMAS DE POLÍTICAS Y PROMOCIÓN DEPORTIVA

Es el principal eslabón de IGOID-SPORTEC en el compromiso de mejorar la calidad de vida 
de las personas a través de la transferencia del conocimiento universidad-empresa.  Esta rama de 
servicios incluye tres propuestas de programas de promoción del deporte a escala local, con una 
gran implantación y acogida en la actualidad:

2.1. Protocolo Active Health Sportec

Es un protocolo para la evaluación de la condición física orientada a la salud para la pobla-
ción en edad escolar. Permite la evaluación de diferentes indicadores físico-nutricionales median-
te la aplicación de diferentes tecnologías y equipamiento científico, que culmina en un informe 
global sobre la condición física escolar para el municipio, así como un informe individual especí-
fico para cada participante con los resultados, situación respecto a las referencias internacionales 
y recomendaciones para mejorar los hábitos saludables. Además, también se otorga el acceso a un 
software específico creado por IGOID-SPORTEC, actualmente en funcionamiento y operativo, 
en el que cada participante recibe una clave personal con la que consultar e interactuar con los 
resultados, pudiendo compararlos por edad, sexo o deporte, consiguiendo así una mayor con-
cienciación y familiarización de la población con los hábitos de vida saludables. El software es to-
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talmente online y se accede a través de www.activehealth-sportec.com. Además, dado que el cliente es 
el ayuntamiento o centro educativo, la interface del software se personaliza para cada caso, con-
siguiendo así una mayor imagen institucional y una mayor acogida por parte de los municipios y 
centros educativos como una herramienta accesible y efectiva para la realización de campañas de 
promoción deportiva.

Figura 1. Página inicial del software online del protocolo Active Health.
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Figura 2. Prueba de dinamometría y recomendaciones del software online del protocolo Active Health

2.2. Investigación Ciudad Activa

Este servicio se fundamenta en metodologías de investigación mixta que se utilizan frecuen-
temente en los estudios de caso. Aplicando dicho procedimiento, se realiza una radiografía de 
la situación de un sistema deportivo municipal, mediante un análisis interno y externos para co-
nocer sus puntos negativos, positivos y establecer una agenda de mejora. Este servicio se compo-
ne de cuatro partes, incluyendo una investigación cuantitativa para conocer la percepción de la 
población con el deporte local y sus hábitos deportivos, una investigación cualitativa mediante 
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entrevistas semiestructuradas con agentes clave, un censo y evaluación técnica de las instalaciones 
deportivos y un análisis geográfico deportivo sobre el acceso y distribución de las instalaciones 
con metodologías de isócronas. Como resultado, además del informe, el municipio es catalogado 
y recibe un distintivo en función de los resultados.

Figura 3. Sellos de calidad de la Ciudad Activa

 

2.3. Protocolo Healthy Old Age Sportec

Sigue la misma estructura y dinámica que el protocolo Active Health Sportec, pero en este 
caso orientado a otra población clave para las políticas de promoción deportiva: adultos mayores. 
Así, este servicio desarrolla programas de evaluación de condición física orientada a la salud y 
funcionalidad física en personas mayores. Cada participante recibe un informe individual y reco-
mendaciones para la mejora de la calidad de vida.

2.4. Apoyo tecnológico y asesoramiento a clubes deportivos

La mayoría de los clubes deportivos no tienen acceso a información avanzada sobre el control 
y evaluación de su condición física, rendimiento y carga de entrenamiento. Por tanto, gracias a 
la tecnología y metodologías de investigación en alto rendimiento desarrolladas por el Grupo 
IGOID, IGOID-SPORTEC ha diseñado un programa de apoyo y asesoramiento a clubes, para 
romper la barrera y dar acceso a información de primer nivel para cualquier club o equipo depor-
tivo. Gracias a ello, dispondrá de información continua para mejorar la planificación de la tem-
porada y la preparación de sus deportistas. Incluye el acceso a tecnologías como GPS, marcadores 
fisiológicos como la variabilidad de la frecuencia cardiaca, termografía o tensiomiografía, entre 
otros. En la actualidad están aprovechando este servicio desde equipos de pequeños municipios 
hasta equipos profesionales de primera división en varios deportes.
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Figura 4. Web de Inter Movistar con colaboración con Igoid Sportec

2.5. Evaluación y certificación in-situ de superficies deportivas de césped artificial

Desde el año 2011, IGOID-SPORTEC cuenta con la acreditación de ENAC para la realización 
de ensayos in-situ en campos de fútbol bajo las normativas UNE-EN 15.330-1 y FIFA Test Methods. 
Además, a principios de 2019, amplió su alcance para dar cobertura también a los campos de 
rugby y de hockey, pudiendo así ofrecer un servicio integral en el ámbito de los campos de césped 
artificial.

En base a norma UNE-EN, FIFA test Methods o World Rugby, en todos los casos amparadas 
por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación de la Calidad). Este servicio consiste en la evalua-
ción de las propiedades mecánicas en relación con la interacción superficie-jugador y superficie 
balón, para contrastar los resultados con los baremos de la norma, y poder certificar si los campos 
de fútbol cumplen o no con los requisitos mínimos de seguridad y funcionalidad. Este es un servi-
cio demandado en la actualidad por prácticamente todos los campos de nueva construcción por 
dos razones. La primera, es para que la empresa contratante se asegure que el campo cumple los 
requisitos antes de recepcionar la obra y realizar el pago. En segundo lugar, tanto para la empresa 
que contrata como a la empresa contratista, aportar valor a su instalación con un sello de calidad 
avalado internacionalmente.

Según cifras obtenidas en entrevistas personales con la FIFA (reunión realizada en septiem-
bre de 2018 en Zúrich), en la actualidad se certifican 1.000 campos de fútbol de media al año. 
Tras un análisis de diferentes proveedores de campos de fútbol, se estima que 1 de cada 4 campos 
se certifican en FIFA, por lo que se podría hablar de que se construyen 4.000 campos de fútbol al 
año, calculando al alza. Tras la consulta, se estima que en España se podrían estar construyendo 
300-400 campos al año, cifra que aumentaría en países como Italia o Francia.

Este servicio es totalmente escalable y exportable a cualquier país. Gracias al conocimiento 
acumulado por el Grupo IGOID, este servicio no solo consiste en declarar conformidad o no con 
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la norma, sino que se emite un diagnóstico y un plan de mantenimiento y mejora de la superficie. 
De esta manera, el responsable del campo tendrá las herramientas necesarias para alargar la vida 
útil del campo, así como su seguridad y funcionalidad. Hay que tener en cuenta que este aumento 
de vida útil repercute además en importantes implicaciones medioambientales.

Además, en la actualidad IGOID-SPORTEC ha alcanzado la certificación de World Rugby 
como laboratorio acreditado, así se adhiere a la iniciativa de World Rugby que pretende garanti-
zar que todo sistema de césped artificial utilizado en cualquier modalidad de rugby competitivo, 
y en cualquier nivel de juego, cumpla con unos requisitos mínimos de calidad establecidos en la 
propia Regulación 22 de World Rugby y en la Rugby Turf Performance Specification.

Esta normativa incluye un riguroso programa de pruebas a través de las cuales se evalúan la 
calidad, la funcionalidad y la seguridad de la superficie gracias a la utilización de equipamiento 
específico y a la labor de técnicos altamente cualificados. Estas pruebas consisten principalmente 
en la evaluación de distintas propiedades sobre la superficie instalada, incluyendo la absorción de 
impactos, la deformación vertical, la resistencia a la tracción rotacional, el rebote de balón o la al-
tura crítica de caída, entre otras. Los resultados obtenidos permiten valorar la interacción entre el 
jugador y la superficie, la interacción entre el balón y la superficie y la durabilidad y la resistencia 
ambiental de los productos, promoviendo la mejora continua del césped artificial para satisfacer 
las necesidades del juego.

2.6. Otros servicios en materia de construcción, diseño y explotación de instalaciones deportivas

De forma coordinada con diversos profesionales independientes y empresas colaboradoras, 
IGOID-SPORTEC también desarrolla diferentes servicios en materia de consultoría en gestión de 
instalaciones deportivas. De forma más destacable:

1. Auditorías y evaluación de la seguridad en instalaciones deportivas.

El grupo IGOID participó en un proyecto de investigación pionero para materializar una he-
rramienta de evaluación de la seguridad en instalaciones deportivas. Gracias, a los resultados de 
dicho proyecto se pueden llevar a cabo servicios para la evaluación de la seguridad en instalacio-
nes y eventos deportivos, acompañadas de un plan de seguridad personalizado.

2.  Asesoría en el proceso de contratación de campos deportivos de césped artificial. 

La experiencia del Grupo IGOID en la investigación sobre superficies deportivas y su influen-
cia sobre la salud y el rendimiento del deportista ha permitido adquirir un conocimiento de gran 
utilidad para servicios deportivos públicos. Como se ha comentado anteriormente, existe un gran 
auge en la construcción de superficies deportivas de césped artificial, sin embargo, dada la gran 
cantidad de disciplinas deportivas, normativas de referencia y la gran competencia de la industria, 
es muy difícil seleccionar la superficie más adecuada para cada caso. IGOID-SPORTEC realiza 
servicios para mejorar la descripción y ajuste de los requisitos técnicos de los contratos a las nece-
sidades reales de la entidad contratante.
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3. Formación a la carta.

Servicios de formación online y semipresencial para empresas. Gracias a la red de contactos 
de investigaciones y profesionales es posible organizar cursos de formación continua para cual-
quier empresa relacionada con el sector deportivo.

4. i+d+i en productos y equipamientos para la seguridad en instalaciones deportivas.

La última gran iniciativa de IGOID-SPORTEC en cuanto a su oferta consiste en la innovación 
y desarrollo tecnológico de nuevos equipos y maquinaria para la evaluación de la seguridad y man-
tenimiento de campos de fútbol y rugby de césped artificial, basados en tecnologías del sector de 
la mecatrónica y automática aplicada. Esta rama de actividad es dirigida por IGOID-SPORTEC y 
se realiza en colaboración con diferentes grupos de investigación de la Universidad de Castilla-La 
Mancha.

3.  QUÉ HACE UNA SPIN OFF PARA LLEGAR A LA SOCIEDAD? 

La promoción de la Spin Off está basada en estrategias de marketing de contenidos (inbound 
marketing), social media y anuncios tradicionales, intentando cubrir todos los canales utilizados 
por los diferentes sectores de instalaciones deportivas. En primer lugar, la empresa aprovecha los 
canales de marketing de contenidos que venía utilizado el Grupo IGOID, incluyendo los siguien-
tes elementos:

Página web especializada, donde demás de mostrar la oferta de servicios se publicará un portal 
de noticias donde aparecerán todos los proyectos y publicaciones realizados tanto por la empresa 
como con el Grupo IGOID, pues estarán relacionados y se puede obtener un aprovechamiento 
mutuo. Además, también se incluye un portal y foro de opinión y artículos divulgativos, donde se 
publicará con una frecuencia quincenal sobre temas de actualidad en el sector del deporte.  

Participación recurrente en las principales revistas divulgativas del sector. El Grupo IGOID 
publica artículos en prácticamente todos los números de las principales revistas divulgativas del 
sector. Estos artículos son un ejemplo de marketing de contenidos al incluir temas de actualidad 
relacionados con el sector de las instalaciones deportivas, así como reportajes de los proyectos 
realizados por la empresa o el Grupo IGOID. Entre las revistas destacan la siguientes:

 Deporcam
 Instalaciones Deportivas Hoy
 Revista Digital del Circulo de Gestores Deportivos de Madrid
 Revista de la Federación Española de Asociaciones de Gestores Deportivos
 Body Life
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4. ¿CÓMO TRABAJAMOS?

La estructura organizacional de una empresa es la forma en la que la empresa se va a gestionar. 
De acuerdo con Mintzberg se identifican 5 elementos: Ápice estratégico, Línea Media, Núcleo de 
Operaciones, Tecnoestructura y Staff de apoyo.

El organigrama diseñado para la Spin Off  IGOID-SPORTEC, es el siguiente:

Figura 5. Organigrama diseñado para IGOID-SPORTEC 

5.  EN QUE SE ESTÁ INVESTIGANDO EN EUROPA PARA LA TECNOLOGÍA EN EL 
DEPORTE

5.1. Proyecto New Age of Sport Management Education in Europe

Estamos ante un momento clave en el desarrollo de las Ciencias del Deporte a nivel nacional. El de-
porte ha alcanzado una gran magnitud en todas sus dimensiones, desde el deporte para todos orienta-
do a la salud hasta el deporte espectáculo y profesional, pasando también por el deporte amateur y las 
escuelas deportivas. Tal cantidad de particularidades requiere de una profesionalización y formación 
específica, la cual en la actualidad todavía no se ha consolidado. Por tanto, el intenso debate sobre la 
regulación profesional del sector deportivo ha llevado a cuestionarse un problema que nace desde la 
base: la regulación de la educación superior en el ámbito deportivo. Si los programas de estudios uni-
versitarios no están claros y bien definidos, y no se crean bajo el mismo lenguaje y mismos criterios, no 
será posible diferenciar el alcance y los puestos de trabajos más idóneos para este colectivo.

Sin embargo, este problema no afecta del mismo modo a todas las áreas en las ciencias del de-
porte. La Gestión Deportiva es posiblemente una de las más difíciles de definir, y este problema no 
se queda sólo a nivel nacional, sino que alcanza una dimensión europea, con una falta de homoge-
neidad e intercambio de información entre países. Por dicho problema nace el proyecto New Age 
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of Sport Management Education in Europe (NASME). Este proyecto surge como una continuación 
más específica del proyecto europeo AEHESIS (Aligning a European Higher Education Structure 
in Sport Science). Sus resultados mostraron que la Gestión Deportiva es un área compleja, que 
necesita atención especial y ampliar los esfuerzos. Es un área muy heterogénea y multidisciplinar, 
que adquiere diversas peculiaridades en función del sector deportivo (deporte profesional, deporte 
federado, empresas deportivas, gran peso del sector público, etc.). Es conocido el amplio perfil de 
los gestores del deporte actuales, y aunque actualmente hay muchas iniciativas en muchas universi-
dades en Europa por las que se plantea una formación superior específica para atender a las deman-
das del sector, se necesita una mayor concienciación y participación del resto de agente. 

En agosto de 2017 arrancó un proyecto de gran relevancia para la formación de los gestores 
deportivos del futuro, denominado Proyecto NASME (New Age for Sport Management in Europe). 
NASME es un proyecto europeo, financiado por el programa Erasmus+, que reúne expertos de 9 
países. Dirigido por la University College of Norhtern Denmark, cuenta con la participación del 
Grupo IGOID como socio en España. El resto del consorcio está compuesto por Mykolas Romeris 
University (Lituania), Haaga-Helia University of Applied Sciences (Finlandia), Masarykova 
Univerzita (República Checa), Universite de Montpellier (Francia), Universitaet Leipzig (Alemania), 
Norwegian School of Sport Sciences (Noruega) y Democritus University of Thrace (Grecia).

Su finalidad es analizar la situación actual del currículum de educación superior en Gestión 
Deportiva, y ver la distancia que existe respecto al mercado laboral tanto actual como futuro. Este análisis 
se realizó tanto a nivel global, buscando los elementos comunes a nivel europeo, como a nivel nacional, 
especificando las características concretas de los mercados de cada país. Su objetivo principal es crear 
un currículum de Gestión Deportiva conducente a una mejor inserción de los graduados en el mercado 
actual. Tras el proyecto, se publicó una serie de documentos marco a nivel europeo, incluyendo:

•	 	Un	nuevo	currículum	específico	de	Gestión	Deportiva.	En	este	documento	se	mostrarán	
las competencias más importantes para el mercado laboral de cada uno de los países parti-
cipantes, así como a nivel general europeo. 

•	 	Un	análisis	del	mercado	laboral	de	Gestión	Deportiva	tanto	actual	como	futuro.
•	 	Una	metodología	testada	para	que	este	estudio	pueda	ser	ampliado	en	otros	países.
•	 	Una	plataforma	y	observatorio	de	 trabajo	para	el	 seguimiento	y	mejora	continua	de	 la	

Gestión Deportiva, que estará integrada inicialmente por los nueve socios del proyecto, 
entre los que se incluye el Grupo IGOID.

En la página web, www.nasme.eu,  se puede consultar todos los resultados, entre los que se 
incluyen tres reportes nacionales por cada socio, el informe general del proyecto, así como otro 
material de difusión. En el caso de España, los resultados han sido bastante esclarecedores, deli-
mitando ciertas tendencias que determinaran el futuro del mercado laboral en Gestión Deportiva 
y las competencias que deben desarrollar los futuros gestores.  El proyecto ha sido financiado con 
253.178 € por el programa Erasmus +.

5.2.  Digi-Sporting. Nuevo proyecto Europeo sobre deporte, formación y tecnología

En esta ocasión, el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, junto con el Servicio 
Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE), le ha concedido al Grupo IGOID 
de la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) la coordinación del proyecto Europeo “DIGI-
SPORTING. A new step towards digital transformation through sports science”, dentro de la con-
vocation KA203: Asociaciones estratégicas (Educación Superior).
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Este proyecto nace por la clara evolución y crecimiento de las nuevas tecnologías en todos los 
sectores deportivos y, sin embargo, la falta de concreción en los perfiles profesionales o de especia-
lización de los graduados en Ciencias del Deporte para que puedan afrontar el liderazgo de este 
reto.  Por tanto, Digi-Sporting responde a la necesidad de armonizar y homogeneizar una especia-
lización de posgrado para los graduados en Ciencias de la Actividad Física, Deporte y Educación 
Física en Europa, centrada en la aplicación de la tecnología a las actividades de entrenamiento y 
enseñanza en el sector deportivo. La digitalización se ha implantado rápidamente en el mundo 
del deporte y en la actualidad existen gran cantidad de novedosos sistemas y alternativas tecno-
lógicas para mejorar el trabajo de los técnicos y profesionales deportivos en todos los niveles. Sin 
embargo, la forma en la que se aplican y se utilizan dichas tecnologías es muy variada y errática, 
existiendo en muchos casos una falta de productividad y eficiencia por una mala elección o un 
mal uso. Además, la figura del profesional que debe utilizar la tecnología y tratar la información 
es también muy variada, no existe un consenso sobre el mejor perfil.

Por tanto, este proyecto tiene los siguientes objetivos:

•	 	Romper	barreras	entre	los	prejuicios	o	limitaciones	actuales	con	el	potencial	y	posibles	
aplicaciones de las alternativas tecnológicas. Será necesario desarrollar un perfil compe-
tencial del profesional de las ciencias del deporte en la aplicación de nuevas tecnologías 
a los diferentes ámbitos deportivos, manteniendo las funciones de otros profesionales y 
facilitando su participación en equipos multidisciplinares. 

•	 	Ampliar	la	oferta	formativa	en	habilidades	relacionadas	con	la	explotación	de	las	nue-
vas tecnologías en el deporte, aprovechando el potencial de la transformación digital. 
Para ello, se analizará la formación que actualmente se realiza en estudios de grado, 
se comparará con las competencias establecidas en la fase anterior y se desarrollará un 
modelo de posgrado especializado para completarla. Además, se ofertará una prue-
ba piloto a nivel europeo, para contrastar la calidad y viabilidad de dicha propuesta 
formativa.

•	 	Desarrollar	una	herramienta	de	autoevaluación	de	clubes,	centros	deportivos	y	academias	
para conocer el grado de implantación y desarrollo tecnológico. Además, de forma adicio-
nal, se creará un distintivo de calidad en función del grado de adaptación a estas nuevas 
tecnologías. Con este objetivo se pretende familiarizar y concienciar al sector sobre el po-
tencial de las nuevas tecnologías en el deporte.

El consorcio para este proyecto incluye entidades que puedan aportar calidad en todas sus 
fases, asumiendo roles en el análisis del entorno, trabajo de campo, formación, desarrollo tecno-
lógico o divulgació:

•	 	Universidad	de	Castilla-La	Mancha,	Grupo	IGOID	(Coordinador)
•	 	ONECO,	España
•	 	Universidad	de	Chipre
•	 	GaragErasmus,	Italia
•	 	Comitato	Olimpico	Nazionale	Italiano
•	 	Wiener	Sport	Club,	Austria
•	 	Universidade	de	Trás-os-Montes	e	Alto	Douro,	Portugal
•	 	ICSS	Insight,	Italia
•	 	ENAS,	Irlanda

El proyecto comienza en septiembre de 2019 y finaliza en febrero de 2022. Con un presupues-
to de 320.000 €.
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1. INTRODUCCIÓN

Existe una concepción de las características que diferencian la asignatura de Educación Física 
(en adelante E.F.) al resto de áreas que forman parte del currículum del alumnado. Cabe destacar 
el riesgo existente de la integridad física del alumno a la hora de adquirir los objetivos de esta área 
ya que en la mayoría de los casos se producen gracias al movimiento. Al utilizar el cuerpo se pue-
den producir en las clases de E.F. accidentes, por lo que es recomendable que el docente conozca 
las causas que las producen, pero sobre todo debería concienciarse en intentar minimizar en la 
medida de lo posible los riesgos que llevan implícitos algunas actividades y ejercicios, mediante 
la toma de decisiones didácticas lo más coherentes en cada momento y situación (Herrador y 
García-Tascón, 2016). 

El profesor debe tener el conocimiento de los riesgos de cada propuesta de actividad y así bus-
car los medios eficaces para evitar que esos riesgos se transformen en daños físicos, es mejor per-
der tiempo en ese análisis y no analizar después el accidente cuando ya es tarde (Albornoz, 2002). 
Para ello se podría establecer un lenguaje visual y táctil para alumnado privado de la vista, con el 
objetivo de reducir los riesgos y accidentes en las instalaciones durante la disciplina de E.F.
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Por lo tanto, en las clases de E.F. se pueden distinguir posibles riesgos relacionados con la 
propia práctica deportiva y por otro lado, los intrínsecos al sujeto. Los primeros se asocian con 
aquellos contextos prácticos que en cierto modo pueden comprometer la integridad física y oca-
sionada entre otros motivos por un trabajo mal estructurado, uso erróneo del material deportivo, 
sobreesfuerzo o accidente. En los segundos se refieren a las patologías propias del sujeto que en 
cierta medida pueden comprometer o limitar su actividad físico-deportiva normal, convirtiendo 
a estos alumnos en un grupo con necesidades educativas especiales (ANEE) (Latorre y Herrador, 
2003).

En muchos centros tienen la obligación de evaluar las infraestructuras del propio centro, los 
planes de evacuación y emergencia pero no se tiene en cuenta la calidad de las instalaciones y 
equipamientos (García-Tascón et al. 2017a; 2017b) ignorando cuestiones de seguridad y conser-
vación de las mismas para la integridad física del alumnado y así minimizar el riesgo de lesiones y 
accidentes, a pesar de ser conscientes del riesgo que puede suponer para el alumnado pudiendo 
sufrir un accidente (Latorre y Herrador, 2003).

Muchas de las lesiones y accidentes que ocurren en las instalaciones y con los equipamientos 
deportivos, se deben a que no se encuentran en las condiciones adecuadas o se les da un uso in-
adecuado (Gómez-Calvo, 2009), y por tanto da como resultado la sucesión de acontecimientos o 
accidentes trágicos, donde la sociedad en general, y los agentes responsables y directos en parti-
cular (políticos, educadores, organizaciones sindicales, Ayuntamientos, constructores, empresas y 
fabricantes de equipamientos, compañías, aseguradoras, etc.) todavía no tienen la suficiente sen-
sibilidad para adoptar las medidas necesarias para que no vuelvan a ocurrir o al menos, minimizar 
estos hechos.

Se puede indicar que la seguridad y la prevención de accidentes es una necesidad, y al mismo 
tiempo es un derecho, una obligación y responsabilidad, todo lo cual está regulado por la corres-
pondiente legislación, respecto a lo cual, el propio Código Civil, nos dice: La ignorancia de las leyes 
no excusa de su cumplimiento (Gómez, 2010). 

Como se observa se pueden detectar que sobre la prevención de accidentes en las áreas de la 
E.F. y el deporte, existe una falta de recursos hacia el docente para poder realizar su labor con la 
mayor seguridad para su alumnado, siendo éste responsable en la mayoría de los casos el respon-
sable del accidente. Por ello el objetivo de este trabajo es lograr establecer carteles informativos 
con consejos de seguridad y salud de Línea Prevención en el área de la E.F.

2. PROPUESTA PICTOGRÁFICA 

Las señales de seguridad resultan de la combinación de formas geométricas y colores, a las 
que se les añade un símbolo o pictograma, atribuyéndoseles un significado de comprensión uni-
versal. En definitiva se trata de comunicar algo de una forma simple y rápida, que habitualmente 
se pueden encontrar en carreteras, obras, colegios, hospitales, etc.

En la Tabla 1 se recoge un análisis comparativo entre la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la Ley de Ordenación del Sistema Educativo, donde se pueden encontrar ciertos para-
lelismos o similitudes entre los organismos competentes (Herrador, 2013).
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Tabla 1. Análisis comparativo entre la Ley de Prevención de Riesgos Laborales  
y la Ley de Ordenación del Sistema Educativo (Herrador, 2013)

industria - Construcción Centro Escolar

Organismo competente Ministerio de empleo y seguridad 
social 

Ministerio de educación,
Cultura y deporte

Leyes reguladoras Real Decreto 485/97
Ley de prevención de Riesgos 
Laborales (1995)

Real Decreto 1004/91
Ley de Ordenación del Sistema 
Educativo

instalaciones Empresas/Industrias Gimnasios, pistas polideportivas

Materiales y máquinas Grúas, poleas y correas, motores, 
andamios, calderas, salientes oxi-
dados, sistema de antivuelco de 
máquinas

Porterías, canastas, postes de vo-
leibol, salientes oxidados, sistemas 
antivuelco de equipamiento, an-
claje y contrapesos

Entorno Estudio geológico del terreno, 
orientación, iluminación, ventila-
ción, pavimento, temperatura

Estudio geológico del terreno, 
orientación, iluminación, ventila-
ción, pavimento, temperatura

Responsables Empresario Profesor

Trabajador Obrero Alumno/a

indumentaria Mono de trabajo Ropa deportiva

Accidentes LABORALES
ABSENTISMO LABORAL

- Aplastamientos (caída de aparatos)
- Cortes y heridas
- Esguinces y luxaciones
- Quemaduras por agentes quími-
cos o solares
- Contusiones
- Lumbalgia (transporte de objetos 
pesados  o malas posturas)
- Epicondilitis (atornillando)

EDUCACIÓN FÍSICA
ABSENTISMO DEL ALUMNADO

- Aplastamientos (caída de portería)
- Cortes y heridas
- Esguinces y luxaciones
- Quemaduras por abrasión o solar
- Contusiones
- Lumbalgia (transporte de ob-
jetos pesados, mochilas  o malas 
posturas)
- Epicondilitis (bádminton o tenis)

Carteles informativos con 
consejos de seguridad y salud 
de Línea Prevención

¿Existen?
¿Se usan?



Eugenio Samuel López Moreno; Carlos Sendra Ortiz; Marta García Tascón 

58

Por ello el recurso didáctico que se presenta a continuación va a permitir descubrir la efec-
tividad comunicativa de las señales visuales y pictogramas, además de la inclusión del lenguaje 
Braille para el alumnado con patologías visuales que puedan comprometer o limitar su actividad 
físico-deportiva normal. El objetivo principal de esta propuesta esta centrado en conseguir que 
el alumnado/usuario conozca los componentes de una señal (forma, fondo, pictograma y color), 
así como el significado que transmiten para la preservación de la salud y la seguridad. En la Figura 
1 se han realizado las siguientes plantillas mediante el uso de un editor de gráficos rasterizados 
desarrollado por Adobe Systems Incorporated, Adobe Photoshop CS5.

Figura 1. Plantillas pictogramas para prevención de accidentes en el área de la E.F.

Por lo tanto a través de estas plantillas se crean estos carteles informativos de pictogramas y 
señales para la prevención de accidentes en el área de la E.F. aplicándolo en un marco hipotético 
tanto en España como Italia para ver como sería su proyección. En la Figura 2 y 3, se observa la 
propuesta de cartel de prevención de accidentes aplicado para el pabellón cubierto 38 de la uni-
versidad Pablo de Olavide (Sevilla, España).

Figura 2. Instalación deportiva Pabellón cubierto 38, Universidad Pablo de Olavide con el Cartel de 
Pictogramas y señales para la prevención de accidentes
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Figura 3. Zoom del Cartel de Pictogramas y señales para la prevención de accidentes  
en el Pabellón cubierto 38, Universidad Pablo de Olavide

Además, se analizan varias instalaciones deportivas de la región Emilia-Romagna (Italia) se-
leccionando la instalación deportiva del Camplus College Alma Mater (Bologna, Italia) pudiendo 
ver la aplicación del cartel en un formato italiano (Figura 4 y 5).

Figura 4. Espacio deportiva campo de fútbol sala, Camplus College Alma Mater  
con el Cartel de Pictogramas y señales para la prevención de accidentes
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Figura 5. Zoom del Cartel de Pictogramas y señales para la prevención de accidentes  
en el espacio deportivo campo de fútbol sala, Camplus College Alma Mater

3.  IMPACTO EXPLORATORIO DE LA PROPUESTA PICTOGRÁFICA. ENCUESTA 
REALIZADA EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE DE SEVILLA

Además de realizar la propuesta pictográfica desarrollada se ha creído interesante analizar la 
opinión y el conocimiento que sobre esta idea tienen los estudiantes de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla. De esta forma se realiza un estudio exploratorio, descriptivo, transversal, basa-
do en la encuesta, realizada on-line mediante la plataforma Survio con el objetivo de recopilar los 
datos y analizar los datos. 

Han participado 100 estudiantes, donde 95 pertenecían a la Universidad Pablo de Olavide, 1 
de la Universidad de Sevilla y 4 de otras universidades. Respecto a los grados de estudio se intentó 
que hubiera diversidad de participación para conocer la percepción que tienen los estudiantes 
que de alguna forma utilizan estas instalaciones deportivas bien como alumnado de Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, y/o estudiante de otros grados, donde a priori se piensa que éstos 
pueden tener menos conciencia de estos peligros del área de la E.F. En la Figura 6 se presenta la 
participación del alumnado por estudios de grado:
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Figura 6. Número de participantes en función del grado de estudio

Número de alumnos

0 10 20 30 40 50 60 70

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Trabajo Social

Criminología

Derecho + Criminología

Traducción e Interpretación
Administración y Dirección de Empresas en inglés

Ciencias Ambientales

Humanidades + Traducción e Interpretación

Número de alumnos

En la Figura 7 se recoge la valoración de los participantes sobre la identificación del riesgo 
que la práctica de E.F. puede o no tener tras la visualización de diferentes fotografías. 

Figura 7. Respuestas sobre posibilidad de riesgo presente en fotografías mostradas

En la Figura 8-9-10, se pregunta a los estudiantes tres cuestiones respecto al papel del docente 
ante estas situaciones de riesgo y si estos carteles informativos realmente son considerados útiles 
para la prevención de accidentes. 
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Figura 8. Pregunta 1 sobre la opinión de alumnado de la conveniencia del uso  
de los pictogramas para evitar accidentes

 

Figura 9. Pregunta 2 sobre la opinión de alumnado de si ha leído  
en alguna ocasión la pegatina que poseen las porterías

 

Figura 10. Pregunta 3 sobre la opinión de alumnado de si el pictograma  
puede ser más visual que la información de la pegatina anterior
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4. VENTAJAS DEL USO PICTOGRÁFICO

Estos primeros resultados exploratorios sugieren la necesidad de que puede ser un recurso posi-
tivo para el docente, estudiante y área de la E.F. y además se recogen algunas consideraciones más: 

—  Los gráficos internacionalmente aceptados de la seguridad tienen la ventaja de que comu-
nican o transmiten información, sin la necesidad de vocablos. Así, en base a la frase de “una 
imagen vale más que mil palabras” se trataría  de un elemento positivo para el docente.

—  Los símbolos al ser familiares, pegadizos y reconocibles desafían ciertas barreras lingüís-
ticas o idiomáticas.

—  La etiqueta (Figura 9) en forma de pictograma/fotografía/dibujo establece claramente 
el peligro para evitar.

—  Las señales estarían fabricadas en vinilo resistente al exterior (lluvia, calor, frío, sol...). 
Este detalle hace referencia a la impermeabilidad del producto frente a los líquidos y 
humedad. 

—  Las pegatinas no deben aplicarse sobre superficies con polvo, suciedad, silicona, óxido o grasa.
—  El dibujo estaría protegido por un laminado transparente resistente a la luz UV y al roce.
—  La duración de la pegatina es ilimitada en interiores y aproximadamente de 5 años en 

exteriores resistiendo a todo tipo de condiciones meteorológicas (sol, lluvia, calor...). 
—  El vinilo es un film autoadhesivo de tan solo 75 micras de espesor que se adhiere a todo 

tipo de superficies lisas u onduladas como metales, plásticos, paredes, maderas..., no se 
recomienda su aplicación en superficies rugosas ya que su adherencia es menor.

—  La colocación de la pegatina es sencilla debido a la tecnología Bubble Free para que no 
quede ninguna burbuja de aire.

—  Gran adherencia a superficies lisas (aluminio, madera, acero, PVC, etc.).
—  En el caso de las porterías la anchura y grosor de los postes y travesaños es de 8 (ocho) 

centímetros y el resto de las franjas son de 20 (veinte) centímetros. Por tanto, el tamaño 
de la pegatina al ajustarse a dicho formato, condiciona que el coste económico de la mis-
ma sea mínimo.

—  Se sugiere a las administraciones públicas el colaborar en este proyecto para dar no sólo 
una mayor viabilidad, sino visibilidad para que los usuarios puedan adquirir la lámina 
de etiquetas ya ensambladas, listas para su colocación y uso, o con indicaciones perfecta-
mente definidas, para que el propio usuario/a pueda extraerlas directamente (solicitan-
do las etiquetas pre-cortadas) o recortándolas por las zonas indicadas y acoplarlas donde 
considere conveniente u oportuno.

5. CONCLUSIONES 

A través de este estudio exploratorio se pueden proponer algunas conclusiones que darán 
inicio a futuros estudios:

1.  Evitar que los estudiantes realicen las actividades con materiales que puedan dañar su inte-
gridad física como piercings o escayolas, etc.
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2.  Los niños tienen una percepción errónea de los daños que pueden producirse en las cla-
ses de E.F., ya sea por su inmadurez o por su curiosidad innata, no ven peligro.

3.  Prevenir e informar para que el alumnado reduzca el uso  de actividades que aumenten el 
riesgo de lesionase.

4.  Disminuir el porcentaje de accidentes y lesiones es posible, intentando soslayar las posibles 
amenazas, aunque sabemos la imposibilidad de que los centros sean totalmente seguros.

5.  Concienciar y sensibilizar al alumnado y al departamento de deporte e informática en los 
posibles riesgos de accidentes y lesiones que pueden tener lugar en las instalaciones de la 
Pablo de Olavide, fomentando un mayor control de contingencias.

6.  Con la colaboración de todos se puede conseguir que las clases de E.F. sean lo más seguras 
posibles y con ello que los profesores/as y alumnos/as disfruten del desarrollo de la misma.

6. PROPUESTAS DE FUTURO

Sin duda la prevención de riesgos y lesiones en Educación Física puede variar pero se han 
de analizar y estudiar un número importante de factores que le pueden influenciar: localización 
geográfica, educación recibida, experiencias vividas, etc. Es por ello que en temas de seguridad 
la multiculturalidad debe estar más presente que nunca, para que toda persona que interactúe 
con o sin materiales en estos medios (instalaciones y espacios deportivos) esté concienciado y 
sensibilizado con posibles accidentes. Del mismo modo, es importante traducir a otros idiomas las 
señales de aviso  pues aporta una magnífica línea de mejora. 

Además sería interesante analizar mediante una investigación descriptiva la percepción y con-
cienciación de riesgo que posee el alumnado universitario italiano para poder compararlo con los 
resultados de la encuesta ya realizada al del alumnado de la Universidad Pablo de Olavide.
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Esta publicación es el resultado de una profunda investigación sobre el Análisis y evaluación 
de la seguridad y riesgos en espacios y equipamiento de instalaciones deportivas de gestión muni-
cipal en el área metropolitana de Guadalajara, perteneciente a la Convocatoria Apoyo a la incor-
poración de NPTC del año 2018, con número de oficio:511-6/18-9169 UDG PTC – 1409 NPTC, 
con vigencia del agosto de 2018 a julio de 2019 y, oficio de prorroga número 511-6/2019-2131 al 
31de enero de 2019.

1. INTRODUCCIÓN 

Documentado está que la participación de las personas en la actividad física y el deporte, pue-
de variar por asociación de algunos factores biológicos y demográficos, sociales y culturales, psico-
lógicos, cognitivos y emocionales, así como físico–ambientales (Sallis, Hovell & Hofstetter, 1992; 
Sallis, Prochaska & Taylor, 2000., Sallis, 1999; Trost, Owen, Bauman, Sallis & Brown, 2002). 

Entre los factores físico–ambientales la accesibilidad y percepción negativa en la satisfacción 
por las instalaciones deportivas (Both, Owen, Bauman, Clavisi & Leslie, 2000; MacDougall, Cooke, 
Owen, Wilson & Bauman, 2008), la seguridad en la colonia (Sallis, Johnson, Calfas, Caparosa y 
Nichols, 1997) y el alto índice de criminología (Gómez, Johnson, Selva & Sallis, 2004) pueden 
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obstaculizar la adherencia a la práctica. Incluso, por su mal estado pueden ser tomadas como gua-
ridas por grupos delictivos (Sallis, Johnson et al., 1997).

Algunos investigadores (Cambronero, Blasco, Chiner & Lucas-Cuevas, 2015; Castañeda, 
Zagalaz, Arufe, Campos-Mesa, 2018; Flores Allende & Ruiz Juan, 2010., Latorre Román et al., 
2015), constataron que los jóvenes que refieren abandonar la práctica deportiva atribuyen a que 
las instalaciones deportivas no son adecuadas, ocurriendo lo mismo entre quienes nunca han rea-
lizado actividad alguna. Mostrando que una percepción de satisfacción negativa por las instalacio-
nes deportivas, las personas alejan de los centros deportivos (Nuviala, Grao-Cruces, Teva-Villén, 
Pérez-Ordás y Blanco-Luengo (2016). 

En contraste, quienes perciben facilidades en el acceso para el uso de pistas, piscinas, parques 
y polideportivos, además de la cercanía, incrementan la posibilidad de adherencia a la práctica 
con respecto a los inactivos (Booth, Owen, Bauman, Clavisi & Leslie, 2000). Datos que resultan 
similares a otros trabajos (Vila Perez, Sanchez Gambàu, & Manassero Mas, 2009), que resaltan 
que cuando las personas prefieren las instalaciones deportivas municipales para realizar práctica 
deportiva, obedece a la cercanía, a que las tarifas resultan asequibles, a la variedad en la oferta 
de actividades, pero aún más, al funcionamiento correcto. Donde las mujeres suelen estar más 
satisfechas, al percibir menos problemas, y constatar mayor calidad en los servicios, respecto a los 
varones.

Por ello, la importancia de que las instalaciones deportivas se encuentren en buen estado, a 
fin de que esos motivos que estimulan a las personas a realizar ejercicio físico o deporte como el 
cuidar, mantener o mejorar la salud, mejorar la forma física, el resultar placentera, divertida, inte-
resante y estimulante (Cambronero et al., 2015; Castañeda et al., 2018; Castillo Viera et al., 2004; 
Flores Allende, 2009., Gómez López, 2005), se puedan potencializar. 

Cómo suele decir que toda actividad deportiva resulta saludable, por los importantes benefi-
cios físicos, sociales y mentales, también puede suponer un riesgo, por lo que no se debe excluir 
la responsabilidad por los daños sufridos mientras las personas practican algún deporte (Verdera 
Server, 2003). Expertos como Maciá Andreu (2018) considera que en la práctica deportiva se pue-
den presentar dos tipos de riesgos. Los que surgen en momentos o circunstancias en específico, 
como la forma en que un jugador aborda a otro y, cuando existen problemas en el espacio y el 
equipamiento deportivo. Latorre Román (2008) atribuye a la presencia de móviles, delimitación 
de espacios, edad de los alumnos, condiciones climáticas y velocidad de las acciones de juego, por 
elementos que pueden causar lesiones, sugiriendo el realizar oportunas revisiones.  

Por lo que es de suponer que cuando el espacio deportivo presenta grietas en la superficie o 
pavimento; las luminarias se encuentran en mal estado; las canastas, las porterías de fútbol y ba-
lonmano carecen de fijación al suelo, o incluso presentan oxidación o roturas, pueden suponer 
un riesgo para los usuarios quienes pueden sufrir accidentes que pueden conllevar a una lesión o, 
peor aún, a la muerte.

Como ha ocurrido en nuestro país, donde varias personas han resultado afectadas por el es-
tado en la cual encuentra el equipamiento deportivo, aunque también por hacer uso incorrecto 
del mismo.

En los últimos nueve años, casi una treintena de personas ha perdido la vida por la caída en-
cima de la portería de fútbol (Agency, 2015; Almanza Aguilar, 2010; Am Pénjamo, 2016; Barrera, 
& Moncada, 2011; Contreras, 2018;; Deportes Zeta, 2015; Diario Ehui, 2010; Duran, 2012; El 
Debate, 2014; El siglo, 2017; El sur, 2015; Euán, 2018; Gálvez Vivar, 2016; García Ferrel, 2018; 
García, 2018; Guevara Alamilla, 2019; Herrera, 2018; Herrera, 2017; Jiménez, 2016; La Unión, 
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2010; Lujano, 2017; Mael, 2016); Ochoa, 2015; Olmeca ,2018; Ramírez, 2015; Trafico ZMG, 2018; 
Villeda, 2016), donde los menores edad, principalmente, varones, han estado implicados en estos 
hechos que lamentar (Figura 1) .

También, por el derrumbe o caída de la estructura del soporte de la canasta de baloncesto 
(Inzunza, 2015; El universal 2012; El Quintana Roo, 2017), han fallecido otras personas, que al 
igual que en el caso de la portería, el mal estado del equipamiento y el uso incorrecto costaría la 
vida a chicos del género masculino. 

Al parecer, la dureza del equipamiento también ha sido causante de la perdida de la vida de 
personas, como el caso de un estudiante de secundaria de 13 años quien durante un partido de 
fútbol se golpeó la cabeza con la portería, tras el impacto se levantó y siguió jugando por unos 
minutos hasta que cayó, convulsionó y pereció (Larios Nava, 2016). Por lo que el equipamiento 
deportivo debe contar con protección para contrarrestar los golpes, así como evitar enganches o 
el quedar atrapado (Durá Gil, 1998).

Figura 1. Casos de personas que perdieron la vida en accidentes relacionados con porterías de fútbol.

También, el ahogamiento en albercas es causa por la cual han fallecido personas, derivado de 
la falta supervisión (Agencia Fronteriza De Noticias, 2011), protección (Diario e-Veracruz, 2018., 
Línea directa portal, 2018), imprudencia del personal de seguridad (Larios Nava, 2018), señaléti-
ca (Sur de Acapulco, 2014) y negligencia del instructor (El Universal, 2017).

Hechos que son de lamentar, toda vez que de haber encontrado en buen estado y tomar las 
oportunas medidas precautorias, se podría augurar que aún estarían con vida disfrutando de la 
práctica deportiva.

Por lo que, el disponer de datos sobre las personas que sufren algún accidente durante la 
práctica deportiva será una herramienta para tomar mejores decisiones, como el caso de España. 
En este país se ha difundido que la práctica deportiva es causante del 11.5% de los accidentes 
anuales que se producen, ocupando el primer lugar los deportes de conjunto que se juegan con 
pelota (46.9%), seguido por los deportes sin motor (15.9%), el atletismo (9.3%) y la gimnasia 
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(9.1%) (Elguero, 2014). Entendiendo que, entre esos deportes que se juega con pelota, se podría 
encontrar el baloncesto, balonmano, fútbol, voleibol, entre otros.  

Más aún cuando se constata que en nuestro país escasos son los estudios que se han realizado 
con el propósito de evaluar o revisar la seguridad y riesgos en las instalaciones deportivas (Medina 
Rodríguez, Ceballos Gurrola, Medina Villanueva & Segura Gómez, 2009), en contraste con otros 
países que ha merecido especial atención, y que han sido motivo de análisis (Cabello Oliveros 
& Cabra de la Torre, 2006; García Tascón, 2014; García-Unanue, Gallardo, Gil & Felipe, 2013; 
Gil, Felipe, Burillo, García-Tascón & Gallardo 2010; Herrador Sánchez & Latorre Román, 2004; 
Latorre Román, 2008; Latorre Román, Cámara Latorre, Mejía, Gallego, Muñoz, Santos & Adell, 
2012; Montalvo, Felipe, Gallardo, Burillo & García Tascón, 2010; Del Campo & Sánchez Píriz, 
2016). 

Por lo que surgen interrogantes como ¿en qué condiciones se encontrarán las instalaciones 
deportivas? ¿Son lugares propicios para la práctica deportiva? ¿Habrá alguna normativa sobre 
requisitos funcionales y de seguridad? ¿El equipamiento deportivo cumplirá los fines para la cual 
han sido creadas? ¿De qué material estará fabricado el equipamiento deportivo? Entre otros., 
debido a que se diversos medios han difundido que las instalaciones son nos propias para la prác-
tica, además de provocar lesiones (Periódico correo, 2015; Tapia Carranza, 2018).

Ante los argumentos expuestos es conveniente llevar a cabo estudios para incrementar los 
conocimientos, aún escasos en nuestro país, sobre la situación en la cual encuentra el espacio y el 
equipamiento deportivo en instalaciones deportivas particularmente, de gestión municipal, con 
vísperas a realizar oportunas propuestas de mejora para la seguridad de usuarios y espectadores. 

Ya que, como indican Fuller, Junge, & Dvorak (2012), tanto los organismos internacionales y 
los gobiernos tienen la responsabilidad de identificar los riesgos que existen en el deporte para 
proporcionar orientación a los participantes, así como para otros sectores, sobre el cómo pueden 
controlar los riesgos. Pudiendo, igualmente, dar cabida al diseño, implementación y evaluación 
de nuevas Políticas Públicas para la infraestructura deportiva. 

La presente investigación tiene como propósito Indagar sobre el tipo de equipamiento de 
instalaciones deportivas de gestión municipal en el área metropolitana de Guadalajara, particu-
larmente, las porterías de futbol asociación y baloncesto.

2. MÉTODO

2.1. Muestra

Para la presente investigación implementaremos una metodología cuantitativa, descriptiva y 
transversal. 

Procurando cuantificar la situación en la cual se encuentran n=114 porterías de fútbol y n=286 
canastas de baloncesto que encuentran en n=199 instalaciones deportivas que resultaron elegibles 
de la suma total (n=304) de los 9 municipios que integran el Área Metropolitana de Guadalajara 
(Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tlajomulco, Tonalá, Zapotlanejo, El Salto, Ixtlahuacán de 
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los Membrillos y Juanacatlán). Quedando descartadas porterías y canastas que se encuentran ro-
tas, carecen de aro y/o tablero, así como el caso de campos de futbol 7 o mini baloncesto.

2.2. Instrumento

Para la recogida de los datos, y para dar respuesta a los objetivos planteados, el instrumento a 
utilizar será hojas de observación o Check List. 

Para fútbol se consideró el tipo del poste y larguero: a) cilíndrico/ elíptica y rectangular; b) el 
tipo de soporte de la red: ganchos metálicos y elásticos y; c) portería con red y sin red. Para el caso 
de baloncesto se evalúa: a) tipo de estructura de soporte: polivalente (uso para baloncesto y fútbol) 
o monovalente (sólo baloncesto); b) tipo de aro: basculante y fijo; c) tipo de fijación del aro al table-
ro: soldadura o atornillado y, d) Red: con red y sin red. Para todos los casos, la valoración se realizó 
mediante observación directa del equipamiento con alternativa de respuesta dicotómica (Sí/No).

2.3. Procedimiento

Una vez elegida la muestra, se envió carta invitación al Director del Instituto Municipal de 
cada municipio, que en su mayoría resultan ser Organismos Públicos Descentralizados (OPS), de-
nominado Consejo Municipal del Deporte y, en otros casos, Dirección de deporte de municipal, 
donde explico el propósito de la investigación, así como el periodo de tiempo IN SITU en que se 
realizará el estudio. Para el análisis de los datos, la información será codificada e introducida en 
hojas de cálculo para el análisis descriptivo, a fin de obtener frecuencias y porcentajes mediante 
Excel. 

3. RESULTADOS

Como se ha constatado cuando el equipamiento no reúne las condiciones favorables de se-
guridad para práctica deportiva puede suponer un riesgo para las personas, pudiendo provocar 
accidentes que pueden derivar en la muerte. De ahí la importancia de conocer el tipo de equipa-
miento que cuenta los campos de fútbol y pistas de baloncesto, en lo que respecta a las porterías y 
canastas en instalaciones deportivas de gestión municipal. 

3.1. Porterías de fútbol

En primera instancia se pretendió conocer cuál sería el tipo de diseño de las porterías de fút-
bol, constatando que su mayoría ponderan las elípticas o cilíndricas (94.73%), con respecto a las 
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porterías cuyos postes y largueros resultan ser rectangulares (5.27%) evidenciando que existen 
dos tipos (Tabla 1).

Tabla. 1. Tipo de postes y largueros de porterías de fútbol

N= %

Elíptica/Cilíndrico 108 94.73

Rectangular 6 5.27

Total 114 100

Ahora bien, según la Norma Española UNE-EN 748 (2013), las porterías deben usar ganchos 
elásticos como medio de sujeción, o para el extremo de una cuerda, deben llevar casquillos de 
rosca. Según podemos constatar los campos de fútbol de instalaciones deportivas de gestión mu-
nicipal, independientemente de la superficie deportiva, las sujeciones de la red de las porterías 
resultan ser ganchos metálicos abiertos (94.73%), y en menor medida otro tipo (6.27%) como 
una barra metálica soldada a la portería o tornillos de rosca (Tabla 2).

Tabla. 2. Tipo ganchos en porterías de fútbol

N= %

Metálicos 108 94.73

Otro 6 6.27

Total 114 100

Enseguida, revisamos si tanto los postes como el larguero de las porterías de fútbol contaban 
con la Red. Luego de evaluar las 114 porterías, equivalente a 57 campos de fútbol en los 9 muni-
cipios que conforman el Área Metropolitana de Guadalajara, constatamos que en esta variable los 
resultados resultan ser similares. Significa que, la mitad de las porterías cuentan con Red (50%) y, 
la otra mitad, carece de la misma (Tabla 3).

Tabla. 3. Las porterías de fútbol cuentan con la Red

N= %

Si 57 50.0

No 57 50.0

Total 114 100
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3.2. Canastas de baloncesto.

En lo que respecta a las pistas de baloncesto, se pretendió conocer cuál sería el tipo de estruc-
tura de soporte de la canasta que se encuentran en las Unidades deportivas. Según los datos, la 
mayoría resulta ser polivalente (53.15%), donde una misma estructura de acero está destinada 
para jugar al baloncesto y fútbol sala, conocida como multideporte. En tanto que, las canastas de 
cuentan con estructura monovalente, destinada solo para la práctica del baloncesto, suelen en-
contrar en menor medida (46.85%) en estas instalaciones (Tabla 4).

Tabla. 4. Tipo de estructura de la canasta de baloncesto

N= %

Polivalente (baloncesto y fútbol) 152 53.15

Monovalente (solo baloncesto) 134 46.85

Total 286 100

Otro objetivo del presente estudio guarda relación con el tipo de aro que cuentan las canastas 
de baloncesto. Según la norma UNE-EN 1270 (2005) para equipos de baloncesto, los aros podrán 
ser de dos tipos. En nuestro estudio, los resultados arrojan que la mayoría de los tableros de ba-
loncesto cuenta con Aros fijos (74.82), respeto a los basculantes (25.18%). Datos que ponen de 
manifiesto que, por cada ocho aros fijos, 2 serían fijos (Tabla 5). Llamando la atención que múlti-
ples de los aros basculantes tras fraccionarlo, posteriormente, no vuelve a su posición inicial, dado 
que se encontraban rígidos, por lo que el resultado previo, podría modificar. 

Tabla. 5. Tipo de Aro de la canasta de baloncesto

N= %

Fijo 214 74.82

Basculante 72 25.18

Total 286 100

Como resultado de la visita a las instalaciones deportivas, surgió el interrogante sobre qué 
tipo de fijación tendría el Aro al tablero de baloncesto. Los resultados arrojaron que el 71.32% de 
los aros se encuentran fijos al tablero mediante tornillos o birlos y, el resto 28.67% la fijación será 
mediante soldadura. 
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Tabla. 6. Tipo de fijación del aro al tablero de baloncesto

N= %

Tornillos/birlos 204 71.32

Soldadura 82 28.67

Total 286 100

Finalmente, también se consideró revisar si los aros de baloncesto, independientemente del 
tipo de aro y fijación, contaban con la Red. Los datos estadísticos mostraron que la mayoría de los 
aros de baloncesto que encuentran en instalaciones deportivas de gestión municipal (85.31%) ca-
recen de la Red, en comparación con un reducido porcentaje (14.69%), donde pondera la malla 
de hilo de polipropileno blanco y, en otros casos, de cadenas de alambre. 

Tabla. 7. El Aro de la canasta de baloncesto cuenta o no con Red

N= %

Si 42 14.69

No 244 85.31

Total 286 100

4. CONCLUSIONES

A sabiendas que la práctica deportiva permite a las personas hacerse de importantes bene-
ficios, es indispensable que las instalaciones deportivas resulten lugares propicios para ello. Por 
tanto, en esta investigación se ha analizado el tipo de equipamiento de instalaciones deportivas 
de gestión municipal en el Área Metropolitana de Guadalajara, con el propósito de conocer las 
características de las porterías de fútbol asociación y canastas de baloncesto, por tratar de equi-
pamientos que, según los datos consultados, resultan ser donde presentan más accidentes que 
pueden han derivado con el fallecimiento de las personas.  Por lo que, tras el presente estudio se 
concluye: 

1.  Para el caso de los campos de fútbol, la mayoría de los postes y largueros suelen ser cilín-
dricos, en comparación con algunos que resultan ser cuadrados o rectangulares, por lo 
que valdría la pena averiguar cuál sería el tipo o material. Así como también en qué estado 
en encuentra.

2.  Se constata que la mayoría de los postes y largueros de las porterías de fútbol cuentan con 
ganchos metálicos abiertos, lo que incrementa la posibilidad de una posible lesión o acci-
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dente para los jugadores. Aunque es necesario conocer cuál sería el diámetro de la abertu-
ra y el nivel del riesgo. Aun así, deben ser sustituidos por ganchos elásticos.

3.  Aunque los resultados mostraron similitud en cuanto a las porterías que cuenta o carecen 
de la Red, por tratar de lugares públicos y recurrentes por parte de la población, ideal se-
ría que todas contarán con ella. 

4.  Es evidente que, en las instalaciones deportivas públicas, de gestión municipal, se ha apos-
tado por favorecer la práctica multideportiva al ponderar la estructura para baloncesto 
y fútbol, sobre la exclusivamente para el baloncesto. Por lo que resulta conveniente, en 
ambos casos, evaluar si las estructuras cuentan o adolecen de protección que permitan 
contrarrestar cualquier posible accidente. 

5.  Se observa que la mayoría de los tableros de baloncesto cuenta con aros fijos, por lo que 
valdría la pena indagar sobre el tipo de material de estos, así como también si reúnen las 
condiciones apropiadas para una práctica segura. 

6.  En cuanto al tipo o sistema de fijación del aro al tablero los que cuentan con fijación me-
diante soldadura, deben ser sustituidos por otro tipo, toda vez que, incrementan la posibi-
lidad de desprender y provocar accidentes. 

7.  Se observa que la mayoría de los aros de baloncesto adolece de la red, que, por tratar de es-
pacios públicos, ideal sería que este dato revertiera para favorecer una práctica armónica. 
Aunque también es importante identificar el tipo de hilo y estado en la cual se encuentra 
la Red de los aros que cuentan con la misma. 

8.  En general, pone en evidencia que se carece de una adecuada normativa municipal que es-
tablezca las características propias para el equipamiento deportivo que debe ser instalado. 

9.  Finalmente, en las instalaciones deportivas de gestión municipal en el Área Metropolitana 
de Guadalajara, el tipo de equipamiento que cuentan los campos de fútbol y pistas de 
baloncesto, respecto a las porterías y canastas no suele ser similar del todo, resultado ser 
diverso. 

10.  Los datos ponen en evidencia que se requiere del diseño de políticas públicas de ordena-
ción para la infraestructura y el equipamiento deportivo de gestión pública municipal.
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Capítulo 6

LA ORGAnizACiÓn COMO FACTOR 
MOduLAdOR dE LA SEGuRidAd En LA 

ACTiVidAd FÍSiCA y dEPORTiVA 

Antonio Alias García; Pablo Camacho Lazarraga

1. INTRODUCCIÓN

Definimos organización como un recurso que nos permite distribuir adecuadamente todos 
los elementos que configuran nuestra acción e implica una interrelación entre todos los compo-
nentes. Todos los recursos metodológicos que constituyen los estilos de enseñanza están interre-
lacionados entre sí, de forma que la organización de la clase condiciona la comunicación que se 
establece entre el profesor y los alumnos.

Según establece Del Villar (2001), las rutinas organizativas son especialmente importan-
tes en Educación Física, debido al carácter más abierto del espacio de actuación, y a la canti-
dad de material que se moviliza, lo cual hace necesario que los docentes aprendan estrategias 
de organización eficaz, para que el tiempo  dedicado a estos menesteres no reste eficacia al 
aprendizaje.

Existen diversos componentes que pueden influir en la organización de una sesión físico-
deportiva. De cara a obtener la mayor eficacia posible en la dirección de una clase, sesión o 
entrenamiento en iniciación, debemos controlar dichos componentes en la medida de lo 
posible. Siguiendo a Sáenz-López (2011a), en este tema abordaremos los distintos factores 
implicados en la organización y control de la clase, así como la gestión de los diferentes tiem-
pos en la sesión de Educación Física, aportando recursos de cara a mejorar la eficacia de los 
mismos.
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2. FUNCIONES DE LA ORGANIZACIÓN.

Muchos han sido los autores los que han determinado las funciones de una buena organiza-
ción (Sánchez-Bañuelos, 1998; Pieron, 1988; 1999; Contreras, 1998; Vázquez, Camerino, González, 
Del Villar, Devis y Sosa, 2001; Viciana, 2002), afirmando que algunas de las principales son la de 
permitir mayores posibilidades de asimilación, mejorando la participación e individualización de 
la enseñanza, posibilitando de esta manera un mejor aprovechamiento del tiempo de práctica, 
crear un clima de clase positivo, favoreciendo que se produzcan interrelaciones socio afectivas, así 
como el aumento de la motivación, optimizar las posibilidades de utilización de los recursos dis-
ponibles (materiales, espaciales y temporales), teniendo siempre presente las condiciones de se-
guridad y realizar un mayor control y seguimiento de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La actividad física y deportiva deberá ofrecer en todo momento al sujeto que lo practica expe-
riencias seguras y educativas a través de las prácticas corporales, contribuyendo a las finalidades 
educativas de su etapa de desarrollo (Romero, López, Ramírez y Pérez, 2008).

3.  ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE UNA ENSEÑANZA 
EFICAZ.

La persona que tiene la intención de aprender constituye el principal foco de atención del 
proceso de enseñanza (alumno o discente). Cuando queremos aprender algo complejo, será con-
veniente tener el apoyo de alguien que guíe durante todo el proceso, con objeto de que diseñe 
una progresión adecuada (Romero et al., 2008).

La enseñanza formal representa un concepto de carácter abierto, e implica la existencia de 
un profesor que facilita el aprendizaje, y de un alumno que actúa durante el proceso orientado e 
inducido por el profesor. La enseñanza cumple su objetivo cuando facilita el aprendizaje y es efec-
tivo. Por tanto, el alumno y el profesor son los elementos esenciales del proceso de enseñanza-
aprendizaje, siendo los elementos esenciales a operar por el docente los siguientes:

•	 	La	programación	establecida,	atendiendo	en		todo	momento	a	 los	objetivos	didácticos,	
contenidos y actividades a desarrollar, determinando con ello la metodología de trabajo.

•	 	Características	generales	de	los	alumnos	y/o	grupo	(nivel	de	homogeneidad,	etc).
•	 	Recursos	materiales	(tipos,	cantidad,	calidad,	etc…).
•	 	Instalaciones	o	espacios	disponibles	(espacios	auxiliares,	como	vestuarios,	almacén	para	

material, etc, o de uso deportivo). 

4. FACTORES DE ORGANIZACIÓN DE LA PRÁCTICA

A continuación se presentan los principales factores que debemos tener en cuenta para la 
organización de la práctica:
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a. El tiempo:

—  Planificar el tiempo disponible para la clase (desplazamientos antes de la sesión, vestua-
rios, etc).

—  Reducir el número y la duración de las actividades de información y organización. 
—  Utilizar refuerzos y estrategias lúdicas para la organización de la actividad, aumentando 

con ello el tiempo de participación de los alumnos. 
—  Ofrecer información precisa.
—  Establecer hábitos de organización (reparto de funciones, ). 

Uno de los factores que influye en el aprovechamiento del tiempo de una sesión de Educación 
Física es el tipo de ejecución grupal que planteemos en cada tarea. Se pueden distinguir tres tipos:

•	 	Simultánea.	Todos	los	alumnos/as	participan	a	la	vez.	Se	consigue	la	máxima	participa-
ción, y por tanto se considera la más recomendable. Ejemplo: Todos corren a la vez. 

•	 	Alternativa.	Se	suele	participar	por	parejas	y,	cuando	le	toca	a	uno,	no	le	toca	al	compañe-
ro y viceversa. Por tanto, la participación es al 50%. Por ejemplo, en los pases, uno pasa y el 
otro recibe.

•	 	Consecutiva.	Igual	que	la	alternativa,	pero	cuando	hay	más	de	dos	alumnos/as.	Por	ejem-
plo, al organizar unos relevos en grupos de cuatro. Es la menos recomendable por la baja 
participación. Se debe evitar recurrir a ella a no ser que sea estrictamente necesario (e.g., 
en grupos amplios y reducido espacio de práctica).

Según establecen algunos autores (Siedentop, 1998; González y Lleixà, 2010; Sáenz-López, 
2011b), se distinguen diferentes tipos de tiempos en la práctica de la actividad física y deportiva. A 
continuación, se exponen cada uno de ellos, incluyendo además porcentajes orientativos sobre el 
tiempo considerado recomendable destinar para cada caso:

•	 	Tiempo	de	Programa:	Es	el	asignado	por	los	poderes	públicos	a		la		educación	física.	
•	 	Tiempo	útil	o	tiempo	funcional:	Hace	referencia	a	la	duración	establecida	por	los	poderes	

públicos, menos el tiempo “no útil” que se pierde tanto al principio como al final de la 
sesión. Por tanto, se podría decir que hace referencia al tiempo comprendido desde que 
el profesor/a comienza hasta que acaba la sesión. Proporción de tiempo recomendada: 
depende mucho del contexto (distancia de la instalación, condiciones del vestuario). En 
cualquier caso, no debería ser inferior al 80% respecto del tiempo de programa. Sin em-
bargo, en el entrenamiento deportivo, suele ser más fácil que esté cercano al 100%.

•	 	Tiempo	disponible	para	 la	práctica:	El	profesor/a	 invierte	una	parte	del	 tiempo	útil	o	
funcional en explicar las actividades o en organizar el material. El tiempo disponible para 
la práctica sería por tanto la suma de lo que dura cada actividad. Proporción de tiempo 
recomendada: entre el 70-80% del tiempo funcional.

•	 	Tiempo	de	compromiso	motor:	El	tiempo	de	compromiso	motor	es	aquél	que	el	alumno/a	
dedica a la práctica de las actividades físicas. Es importante establecer esta distinción, ya que 
mientras se desarrolla una actividad, no todo el tiempo se está moviendo el alumno/a.

•	 	Proporción	de	 tiempo	 recomendada:	 superior	 al	menos	 el	 50%	del	 tiempo	disponible	
para la práctica.

•	 	Tiempo	empleado	en	la	tarea:	El	tiempo	de	compromiso	motor	que	está	directamente	re-
lacionado con los objetivos y/o aprendizajes deseados en la sesión, es el tiempo empleado 
en la tarea.

•	 	Proporción	de	tiempo	recomendada:	superior	al	70%	del	tiempo	de	compromiso	motor.
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b. La organización de los alumnos: 

La buena organización del grupo permitirá eficacia en el desarrollo de la sesión. Dicha or-
ganización se podrá plantear tanto a nivel individual como por subgrupos (parejas, tríos, grupos 
de cinco). En los casos en los que se emplea una división por subgrupos, la actividad se puede 
presentar bajo diversas formas de organización. Es importante tratar de buscar siempre la que re-
sulte más participativa y eficaz en función de la tarea que se pretende enseñar (Sánchez-Bañuelos, 
1986; González, 2001). 

— Estructuración del grupo-clase: masiva, subgrupos e individual, en función de los objeti-
vos didácticos propuestos, contenidos, número de alumnos, recursos materiales, espacios, tiem-
po, etc. A continuación se muestran algunas posibilidades de organización:

Mismas tareas para todos los grupos. Agrupaciones por parejas, tríos,  etc.  y todos realizan 
exactamente la misma tarea o actividad.

•	 	Misma	tarea	de	aprendizaje	con	diferentes	niveles	de	dificultad.
•	 	Tareas	diferentes,	con	distintos	contenidos	de	enseñanza.
•	 	Circuitos.	Tareas	diferentes	en	cada	grupo,	en	las	que	cada	cierto	tiempo	o	número	de	re-

peticiones, se va rotando para que todos pasen por todas las actividades.

Éstas son algunas de las consideraciones que realizan algunos autores (Antúnez, 1991; Del 
Villar, 1993; Vázquez et al., 2001): 

•	 	Buscar	el	número	adecuado	de	estaciones	en	función	del	número	de	alumnos	(8-12).
•	 	Dejar	pequeños	descansos	entre	series	(recorrido	completo).
•	 	El	circuito	se	repetirá	entre	2	y	4	veces.
•	 	Procurar	un	tiempo	mínimo	en	cada	estación	que	garantice	la	motivación	y	asentamiento	

de los aprendizajes. 
•	 	Mini-circuitos.	Tienen	lugar	cuando	existe	una	tarea	principal	de	aprendizaje	y	se	orga-

nizan sub-actividades con el objetivo de lograr el objetivo final de la tarea principal. Por 
ejemplo, si el objetivo es la rueda lateral, se organizan varias actividades para mejorar su 
ejecución: (1) equilibrio invertido, (2) pasar un banco sueco apoyando las manos, (3) pin-
tar una línea curva y apoyar consecutivamente manos y pies, (4) hacerla con ayuda de un 
compañero.

•	 	Recorrido	general.	Consiste	en	una	serie	de	tareas	organizadas	de	forma	consecutiva	por	
las que van pasando los alumnos. Al finalizar se enlaza con el comienzo de nuevo. Por 
ejemplo, cada uno con su balón, empezar haciendo una entrada a canasta, luego botar de 
espaldas, pasar contra una pared tres veces, botar en zig-zag, hacer frente a cada pivote un 
giro, saltar a pies juntos, dar una voltereta, etc.

— Disposición y desplazamientos de los alumnos: 

En función de quién decide la organización: Prescritas o impuesta / Libres.

En función de su localización en el espacio: Disposiciones geométricas (Frontales, en círculo, 
en cuadrado, en estrella, etc ) / Dispersión (distribuidos por todo el espacio).
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c. El profesor: 

El profesor deberá permitir una buena comunicación con el grupo, así como una buena vi-
sión del desarrollo de las actividades, solucionando con ello rápidamente posibles contingencias, 
mejorando con ello la interacción con el grupo (Delgado, 1991; Arráez y Romero, 2000). 

•	 Personalidad	del	profesor:	La	personalidad	del	profesor	va	a	influir	en	la	organización	y	
en el control del grupo. Aspectos a considerar:

 —  Actitudes hacia la profesión. Transmitir interés por lo que se hace para despertar la 
motivación del alumnado.

 —  Aptitudes relacionadas con la especialidad. El profesor de Educación Física debe de-
mostrar capacidades para poder diseñar contextos de aprendizaje que permitan a los 
alumnos aprender las habilidades propias de la educación física. 

 —  Imagen que ofrece el profesor/a a los alumnos/as.
 —  Transmisor de valores: sinceridad, respeto, credibilidad, etc.

•	 Posición	del	profesor:	Según	los	objetivos	que	se	persigan,	el	profesor/a	puede	escoger	
la posición o ubicación respecto al grupo que considere más conveniente durante la actividad y 
durante la sesión:

 —  Fuera del grupo. El profesor/a se coloca en una posición en la que controla a toda 
la clase. Por ejemplo, al dar la información inicial, al ofrecer algún conocimiento de 
resultados grupal o cuando quiere observar cómo es la participación haciendo un 
“barrido con la mirada”.

 —  Dentro del grupo. El profesor/a evoluciona por el interior del/os grupo/s. Por ejem-
plo, cuando proporciona conocimiento de resultados individual o cuando quiere au-
mentar la motivación y participa con los alumnos/as.

No es recomendable abusar de ninguna posición determinada. Por el contrario, lo interesan-
te es buscar una evolución equilibrada en función de la edad de los alumnos o del tipo de sesión.

 —  Reglas de comportamiento claras: Es necesario establecer unas normas y rutinas orga-
nizativas que deben cumplirse en referencia a diferentes aspectos que pueden ayudar 
a mejor la eficacia en el desarrollo de las sesiones. Algunos de los aspectos en los que 
se deberían establecer normas son la utilización de los vestuarios, la organización del 
material, la puntualidad, comportamiento durante la explicación  de la actividad o 
realización de la tarea, etc.

 —  De cara a mejor el control del grupo durante el desarrollo de una sesión, es recomen-
dable poseer un sistema de señales claro a la hora de llamar la atención de los alum-
nos/as cuando queremos reunirlos. Los tipos de sistemas de señales pueden ser:

 —  Formal: El profesor/a avisa claramente el momento en el que reclama la atención. 
Se ajusta mejor a grupos con madurez baja, en grupos grandes y en grupos heterogé-
neos. Se puede realizar de diferentes formas: auditiva (voz, silbato), visual (levantar 
mano), etc.

 —  Informal: El profesor/a no necesita avisar externamente. Suele funcionar únicamen-
te en grupos maduros, reducidos y homogéneos. La realización es automática (la ta-
rea marca el final).

•	 Crear	un	clima	positivo:	Resulta	imprescindible	la	creación	de	un	clima	positivo	en	la	se-
sión de cara a propiciar tanto la buena y eficiente organización como la motivación y el aprendi-
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zaje en el grupo. En este sentido, resulta clave el empleo de refuerzos positivos e intervenciones 
aprobadoras.

d. La organización de las actividades: 

Una vez que se hayan determinado los objetivos y contenidos de enseñanza, el profesor debe-
rá seleccionar las actividades de enseñanza-aprendizaje, así como también su forma de ejecución 
(simultánea, alternativa,  ), intensidad, duración, nivel de dificultad, seguridad, motivación, .etc.

El principal factor que favorece el control en la clase es la motivación del alumnado. Para 
ello, realizamos algunas recomendaciones para el diseño de actividades motivantes:

•	 	Que	produzcan	el	máximo	tiempo	de	compromiso	motor.
•	 	Nivel	alto	de	autonomía
•	 	Mantener	la	atención	de	los	alumnos.	(Explicaciones	breve,	palabras	clave	el	niño	quiere	

jugar).
•	 	Que	el	profesor	estimule	durante	la	actividad,	animando	a	los	alumnos/as.
•	 	Que	dure	el	mayor	tiempo	posible	si	la	motivación	lo	permite,	pero	terminando	antes	de	

que los alumnos/as lleguen a aburrirse.
•	 	Implicación	personal	con	el	alumnado.	Comunicación	fluida.

e. La organización de los materiales y espacios disponibles: 

Las instalaciones y materiales disponibles condicionan el desarrollo de las sesiones prácti-
cas. Un adecuado ambiente de aprendizaje condiciona el nivel de asimilación y motivación del 
alumnado. 

•	 	Determinar las zonas de trabajo, así como el material necesario para cada tarea.
•	 	Establecer máxima seguridad durante el desarrollo de la sesión.
•	 	Establecer normas de transporte, colocación y recogida del material.

La organización del material condiciona factores como el tiempo de aprendizaje, la motiva-
ción o la distribución de los grupos y del espacio. De cara a realizar una eficaz gestión de los recur-
sos materiales, se establecen las siguientes recomendaciones:

•	 	Tener	el	material	previsto	y	preparado.
•	 	Establecer	normas	para	la	preparación	y	recogida	(por	lista	o	con	voluntarios).
•	 	Utilizar	el	material	 justo	y	suficiente.	No	es	recomendable	llevar	excesiva	variedad	para	

una sesión.
•	 	Progresar	desde	actividades	sin	material	a	actividades	con	material.	La	razón	es	la	desorga-

nización que podría producirse al soltar el material después de utilizarlo.
•	 	Garantizar	el	mantenimiento	y	conservación	del	material.

El principal aspecto a considerar es el aprovechamiento completo y homogéneo del espacio 
que tengamos. La distribución de los alumnos va a estar condicionada por la metodología utiliza-
da, por el material y por los contenidos. En este sentido, en función de la disposición del grupo, 
la organización puede ser:
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•	 	Formal:	Distribución	de	los	participantes	en	forma	geométrica	a	través	de	filas,	círculos	o	
hileras. Son estructuras bastante rígidas que deben utilizarse sólo cuando la actividad lo 
requiere.

•	 	Semiformal:	Disposiciones	más	libres,	pero	condicionadas	por	alguna	organización	como	
por ejemplo un circuito o un recorrido general. Suele ser la más utilizada en las clases de 
Educación Física.

•	 	Libre:	Cuando	los	alumnos	se	distribuyen	por	todo	el	espacio	libremente	con	unas	condi-
ciones mínimas como no molestarse, atender a la demostración, etc.

5. BENEFICIOS DE UNA BUENA ORGANIZACIÓN DE LA CLASE

La sesión de educación física implicará en todo momento la realización de diferentes acti-
vidades que el profesor deberá presentar a los alumnos, organizándolas en función del objetivo 
establecido con anterioridad.  

Si desarrollamos una apropiada coherencia organizacional durante la práctica de las activi-
dades físicas y deportivas, el docente y los alumnos se beneficiarán de ello, el enseñando y apren-
diendo en un entorno de aprendizaje adecuado. 

Una buena organización de la clase se convierte es un aspecto necesario y fundamental para 
el proceso de enseñanza-aprendizaje si se quieren obtener resultados positivos en el aprendizaje.  
Es por ello por lo que la competencia docente de organización en el aula se ha convertido en una 
de las funciones más importantes que el profesor debe gestionar, favoreciendo con ello la conse-
cución de un aprendizaje eficaz. 

Además, tal y como consideran algunos autores como Ballenato (2007), una buena organi-
zación tendrá una incidencia directa en la gestión del tiempo, factor éste fundamental para una 
adecuada participación del alumnado, aprovechando en todo momento el tiempo de práctica en 
beneficio de la adquisición de una mayor experiencia motora que le permita responder adecuada 
y progresivamente ante diferentes circunstancias que se le plantee durante la práctica de activi-
dad física y deportiva, resolviendo los problemas en base a la obtención de una mayor experiencia 
de aprendizaje. 

Por tanto, consideramos que los principales beneficios de una buena organización de la clase 
son los siguientes:

•	 	Mayor posibilidad de asimilación en el aprendizaje.

•	 	Máxima participación.

•	 	Individualización de la enseñanza.

•	 	Desarrollo de un buen clima afectivo y dinámica general de la clase.
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Capítulo 7

LA COMuniCACiÓn COMO FuEnTE  
dE SEGuRidAd y COnTROL  

En LAS CLASES dE EduCACiÓn FÍSiCA

Antonio Alias García; Pablo Camacho Lazarraga

1. INTRODUCCIÓN

Mantener las condiciones de seguridad necesarias es requisito indispensable en nuestra labor 
como docentes (Sánchez Bañuelos, 1988), debido a la propia naturaleza del desarrollo de nuestras 
sesiones.  Para ello, deberemos tener en cuenta, entre otras cosas, las siguientes consideraciones:

—  Tener en cuenta las características de los alumnos (limitaciones, etc ).
—  Evitar sobrecargas, distribuyendo de forma adecuada el número de repeticiones, intensi-

dades, tiempos de recuperación, etc 
—  Ofrecer información precisa.
—  Supervisar la indumentaria utilizada.
—  Informar sobre el uso correcto del material, así como de las normas de seguridad para la 

correcta realización de la tarea.
—  Evitar esperas excesivas durante las tareas.
—  Proteger las zonas de paso.
—  Evitar imperfecciones en el suelo.
—  Ofrecer apoyo cuando así lo requiera algún alumno.

El principal factor que favorece el control de la clase es la motivación de los alumnos 
(Contreras, 1998), para lo que el profesor deberá:

•	 	Diseñar	actividades	atractivas,	evitar	la	monotonía..
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•	 	Conseguir	que	el	tiempo	de	compromiso	motor	sea	elevado.
•	 	Nivel	alto	de	autonomía.
•	 	Mantener	el	nivel	de	atención	de	los	alumnos.	
•	 	Tener	una	implicación	personal	con	el	alumnado.	
•	 	Comunicación	fluida,	utilizando	en	todo	momento	palabras	clave,	para	no	informar	en	

exceso, ya que el alumno quiere jugar.

En función de cómo gestionemos cada uno de los apartados mencionados anteriormente, 
nos encontraremos con diferentes tipos de clases (Good y Brophy, 1978): 

•	 	La	clase	perpetuamente	en	el	caos.	
•	 	La	clase	es	ruidosa.
•	 	La	clase	está	tranquila	y	disciplinada.
•	 	La	clase	parece	funcionar	por	sí	misma.		

Piéron y Emonts (1998) realizaron un estudio y observaron 323 acontecimientos califica-
dos como conflictivos o actividades ajenas a la tarea propuesta por el profesor, siendo éstos los 
siguientes:

•	 	Comportamiento	conflictivo	en	relación	con	la	actividad.
•	 	Comportamiento	conflictivo	en	relación	con	el	profesor.
•	 	Comportamiento	conflictivo	en	relación	con	los	compañeros.
•	 	Comportamiento	conflictivo	en	relación	con	los	exentos.	

Con objeto de evitar o reducir este tipo de problemas, en este estudio, nos centraremos en la 
información que se le suministra a los sujetos durante la práctica de actividad física o deportiva, 
pues dependiendo la claridad con la que ésta se le suministre a los sujetos, el efecto podrá ser, en 
mayor o menor medida,  el esperado, con la consecuente influencia que pueda tener en la segu-
ridad de todos ellos.

Delgado (1991) define técnica de enseñanza como el término más adecuado para referirnos 
a la forma en la que el profesor transmite lo que quiere decir. Según Díaz y Hernández (2002) tie-
ne como objeto la comunicación didáctica, es decir, la forma de ofrecer información a los alum-
nos tanto en la presentación de las actividades como durante el desarrollo de éstas. Estos mismos 
autores las dividen en dos grandes bloques: 

a)  Enseñanza mediante instrucción directa: El profesor proporciona al alumno la infor-
mación directa sobre la solución del problema, concretándole cómo debe realizar su 
ejecución. 

b)  Enseñanza mediante la búsqueda y el descubrimiento: El profesor define al alumno el 
problema, pero no su solución. Será el alumno el que deba encontrar por sí solo las res-
puestas necesarias, analizando y seleccionando aquella que considere la más adecuada en 
cada momento. 

En cualquier caso, sea cual fuere la técnica de enseñanza elegida, ésta deberá ser clara y conci-
sa, con objeto de que pueda ser interpretada por el alumno de la manera más apropiada. 
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1. ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN. CONCEPTUALIZACIÓN

Comunicación es el intercambio de significados entre las personas, y es posible en el grado en 
que los individuos poseen en común unos conocimientos, unos deseos y unas actitudes. 

La comunicación es el fundamento de las relaciones humanas, y puede entenderse desde dos puntos de 
vista:

1. Transmitir información de una persona a otra, es de carácter discontinuo (Figura 1).

Figura 1. Transmisión de la información.

2. Compartir entre dos o más una información (Figura 2).

Figura 2. Información compartida entre dos o más sujetos.

La técnica de enseñanza permite seleccionar la forma más correcta de transmitir lo que se pre-
tende que realicen los jugadores. Tenemos que conseguir que el alumno entienda, comprenda lo 
que queremos que haga, y esté de acuerdo con el objetivo a conseguir. El sujeto aprende cuando 
reorganiza su información intrínseca, ayudada por la extrínseca, que ha de ser complemento de 
la intrínseca. Por ejemplo, preguntar, ¿Qué tal lo has hecho? Y después informarle sobre nuestra 
impresión.

2. TIPOS DE COMUNICACIÓN

•	 Técnica:	Hace	referencia	a	 la	 forma	que	 tiene	el	profesor	de	 transmitir	 información	al	
alumno dentro del proceso de enseñanza. Esta información es generalmente verbal e informa 
sobre las actividades a realizar o el conocimiento de los resultados. 
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•	 Didáctica:	Hace	referencia	a	la	forma	de	interactuar	del	profesor	con	los	alumnos	dentro	
del proceso de enseñanza. Tiene una concepción global (contactos a nivel afectivo, etc...). 

3. CANALES DE COMUNICACIÓN

Los canales de comunicación de los que disponemos para transmitir información son 3 (Pérez, Cruz y 
Roca, 1995):

1. Visual.
2. Auditivo.
3. Kinestésico-táctil. 

1. Visual.

—  Demostraciones: Distintas ejecuciones que muestran el movimiento en su totalidad y a la 
velocidad normal de ejecución.  

—  Ayuda visual: Son informaciones visuales aisladas sobre el movimiento que no implican 
globalidad ni se realizan a velocidad normal de ejecución (atención selectiva). 

—  Medios visuales auxiliares: Pueden ofrecer una información tanto global como analítica, 
y suele ser muy motivante para el alumno (películas, vídeos...).

2. Canal auditivo.

—  Descripciones: Informaciones de carácter global o analítico sobre la estructura y forma 
del movimiento. 

—  Explicaciones: Análisis de tipo causa-efecto sobre aspectos concretos de la ejecución del 
movimiento. 

3. Canal kinestésico-táctil:

Sería el utilizado al realizar ayudas manuales, manipulaciones, etc. Recomendable cuando la 
habilidad implica un riesgo en su realización.

4. TIPOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN

A continuación se presentan los principales tipos de administración de la información 
(Pieron, 1988):

•	 Administración	de	la	información	antes	de	la	acción	(Feedforward).
Es la información que se produce previamente a la realización del movimiento, y sirve de re-

ferencia al sujeto para la ejecución del mismo. A este tipo de información se le ha denominado 
información inicial, de referencia o feedforward.
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•	 Administración	de	la	información	como	resultado	de	la	acción	(Feedback).
Es la información que se administra una vez finalizada la acción o movimiento. El sujeto que 

realiza la acción, siempre que su activación, atención y motivación sean adecuadas para la con-
secución de los objetivos, buscará en la información relativa a la acción que acaba de realizar un 
medio fundamental que le hará llegar a la consecución de las metas propuestas. 

Ésta a su vez podrá ser intrínseca o extrínseca.

—  Intrínseca: teniendo en cuenta las clases de receptores podemos agruparlos en 
Interoceptores, exteroceptores y propioceptores (Tabla 1).

Tabla 1. Tipos de feedback intrínseco.

Clases de receptores Tipos de estímulos Órganos

Interoreptores Presión
Órganos internos, vasos sanguíneos, termi-
naciones nerviosas,...

Exteroceptores Luz, sonido, temperatura Oído, tacto, vista, estimulación extrínseca

Propioceptores Equilibrio, aceleración
Postura y movimiento, vestíbulo, mús-
culos, tendones,...

—  Extrínseca: La dividiremos en función del momento, de la frecuencia, del formato, del 
contenido y de la función que desempeña.

	 	 •	 	En	función	del	momento:	Feedback	simultáneo	o	concurrente	-	Feedback	inmediato	
o terminal - Feedback aplazado o retrasado.

	 	 •	 	En	función	de	la	frecuencia	en	que	se	administra	la	información:
   — Separado: en cada ensayo.
   — Acumulado: tras una serie de ensayos.
	 	 •	 	En	función	del	formato:	Verbal	-	No	verbal.
	 	 •	 	En	función	del	contenido	de	la	información:		Conocimiento	de	resultados	(objetivo	

de la acción) y/o ejecución (forma de llegar al resultado).
	 	 •	 	En	función	de	la	intención:
   —  Reforzar: Positivo o negativo.
   —  Describir: del movimiento realizado por el alumno.
   —  Explicar: el profesor proporciona una breve explicación de tipo causa-efecto.
   —  Prescribir: de una modificación para el próximo intento.
   —  Comparar: con otra anterior. 
   —  Recordar: una actuación anterior. 
   —  Evaluar: mensaje de aprobación o reprobación.
   —  Focalizar la atención: en ciertos puntos clave.
   —  Provocar la reflexión o interrogativo: Preguntar al alumno.
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5. VARIABLES SIGNIFICATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMACIÓN

•	 	Precisión-calidad:	
 —  Genérico: El codo está mal.
 —  Error: Decir qué error ha cometido.
 —  Preciso: El codo está a 80º. 

•	 	Fuente:
 —  Entrenador: Muy importante, pero no la única. El entrenador debe dedicarse más a 

establecer principios generales y usar las demás fuentes.
 —  Compañeros: Usado sobre todo en la enseñanza recíproca. Por parejas, uno ejecuta y 

el otro corrige, luego cambian los roles. La información es más cercana y eficaz, ade-
más, ven fallos que ellos también tienen y se motivan y se corrigen a ellos mismos.

 —  Sistema audiovisual.
 —  Sistemas instrumentales. 

•	 	Formato:
 —  Verbal: A través de expresión oral, de palabras. Es el más habitual y más usado.
 —  No verbal: puede a su ves ser escrito, siendo más fácil ser operativo en éste que en el 

oral (Sánchez Bañuelos, 1992). Se suele acompañar con imágenes, sobre todo para 
feedforward, a través de imágenes, que a veces son más efectivas que hacer una gran 
demostración, decir o escribir algo, pudiendo también administrarse a través de un 
vídeo o una imagen proyectada por ordenador, pero en ese caso deberemos marcar 
puntos clave a la hora de dar información, y finalmente a través de un registro electró-
nico, como puede ser un sonido o un sistema de luces (biofeedback). 

•	 	Momento:
 —  Concurrente: Ocurre cuando la información se administra mientras el sujeto está rea-

lizando la acción.
 —  Terminal: Se produce cuando la información se realiza en el momento preciso de ter-

minar la ejecución de la tarea.
 —  Aplazado: Cuando se deja pasar un intervalo de tiempo desde la finalización de la ta-

rea hasta el momento de la administración. Es el que da mejores resultados.

	•	 	Frecuencia:
 —  Separado por ensayos: Cada ensayo puede tener un conocimiento e resultados.
 —  Acumulado: Es el que mejores resultados tiene según Lavery (1962), existiendo dife-

rentes teorías. Según Thorndike, cuanto más refuerzo se le de a un organismo mejor, 
se le tiene que dar el 100%, sin embargo, Schmidt afirma que la autoadministración 
produce un efecto significativo positivo mayor. No obstante, se debe seguir una pro-
gresión antes de la autoadministración, evolucionando desde un conocimiento de 
resultados del 100% al 0%, ya que éste puede crear una situación de dependencia.

•	 	Contenido:
 —  Conocimiento de resultados: En referencia a consecuencias objetivas de la acción. 

(distancia, kg, nº de pases...)
 —  Conocimiento de la ejecución: En referencia a la ejecución del gesto. (gestoforma 

relacionada con la técnica, biomecánica gestual, ).
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6. ¿QUÉ ES UNA COMUNICACIÓN EFICAZ?

En innumerables situaciones observamos cómo el profesor ofrece constantemente informa-
ción a los sujetos de aprendizaje, con la intención de favorecer una respuesta adecuada. Pero la 
realidad nos dice que en algunas ocasiones dicha información es absolutamente innecesaria, y en 
algunos casos incluso contraproducente, ya que los  movimientos  son  casi  tan  difíciles  de  expli-
car  por  medio  de  la  palabra como los sonidos musicales. Montar en bicicleta, por ejemplo, no 
requiere conocimiento de los principios mecánicos con el fin de mantener el equilibrio. Parece 
seguro afirmar que este conocimiento probablemente no facilita el aprendizaje para mantener, 
con lo que no sería conveniente administrar información para el aprendizaje de este tipo de 
habilidades.

7.  PRINCIPIOS DE OPTIMIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN

•	 	Precisión y claridad: Lo básico para que lo entienda el sujeto que aprende y lo mínimo 
para que progrese.

•	 	Información intrínseca: Protagonismo del sujeto.
•	 	Coherencia Feedforward-feedback: El Feedforward siempre sirve de referencia al sujeto 

para comprobar lo que está haciendo.
•	 	Complementación intrínseca-extrínseca: No dar siempre la misma información extrínseca 

sino adaptarla a la situación y al sujeto. 
•	 	Comunicar no consiste solamente en intercambiar informaciones. El 80% de una comu-

nicación es no verbal (expresiones del rostro, cuerpo, vista, gestos, etc), el 21% pertenece 
a la desenvoltura (manera de decir las cosas, tono, intensidad ) y sólo el 8% pertenece al 
significado de las palabras. Comunicar es, sobre todo, intercambiar actitudes. 

8. PRINCIPIOS DE REFORZAMIENTO POSITIVO Y FEEDBACK DE LA EJECUCIÓN

La mayoría de las interacciones humanas consisten en intentar influir en las conductas de 
las otras personas. Un entrenador o un profesor trata de influir en la conducta de los alumnos o 
jugadores.  Uno de los aspectos más importantes es crear un entorno adecuado de aprendizaje en 
el que los sujetos obtengan experiencias positivas durante la interacción con los otros.  Se trata de 
aumentar ciertas conductas deseables y disminuir otras que no lo son. 

La psicología del entrenamiento facilita un conjunto de estrategias diseñadas para incremen-
tar la habilidad para influenciar en la conducta de otros con mayor efectividad, como el control 
positivo como oposición al aversivo (asociar una conducta no deseada a una estimulación des-
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agradable), ha sido demostrado por la investigación como la forma más efectiva de aumentar la 
motivación, la moral, la diversión y la ejecución deportiva.  

Aproximación positiva y aversiva al control de la conducta

Existen dos aproximaciones básicas para manipular la conducta de otros: control positivo y 
control aversivo. Ambas aproximaciones se basan en la idea de que la conducta está fuertemente 
determinada por las consecuencias que ésta produce. Las respuestas que conducen a consecuen-
cias positivas o deseadas son fortalecidas, y por tanto la probabilidad de que ocurra en el futuro 
aumentan.

Sin embargo, las conductas que conducen a consecuencias no gratificantes tienen menos pro-
babilidad de ser llevadas a efecto. Al control positivo y negativo se le ha denominado aproxima-
ción positiva y aproximación negativa para el entrenamiento (Smith y Smoll,  1984).

La aproximación positiva está diseñada para fortalecer las conductas deseables por la motiva-
ción de los jugadores hacia su realización y por ser, además, recompensados por ello. La aproxi-
mación negativa, en cambio, intenta eliminar conductas no deseables a través de la punición 
(castigo) y la crítica. 

En la aproximación negativa el principal factor emocional es el miedo. Estudios realizados 
observaron que la mayor parte de los entrenadores utilizan una combinación de ambos tipos de 
controles, el positivo y el negativo (Smith, Zane, Smoll y Coppel, 1983).  

En nuestra sociedad, el control aversivo a través de la punición es tal vez el que más comun-
mente se ha venido utilizando para el control de la conducta. 

Algunos entrenadores, con objeto de erradicar los errores, simplemente castigan a los alum-
nos cuando éstos los comenten. Entienden que si los jugadores temen cometer faltas, será más 
probable que hagan las cosas bien. Existe una clara evidencia de que el castigo y la crítica pueden 
disminuir las conductas no deseadas. 

Existe también evidencia de que el castigo tiene algunos efectos colaterales que pueden inter-
ferir en el buen desempeño, tal y como la activación del miedo al fracaso. Si el castigo se emplea 
excesivamente, puede generar miedo al fracaso, siendo esto contraproducente para conseguir 
una buena motivación en el atleta. El atleta que tiene miedo al fracaso no está motivado por el 
deseo positivo de triunfar, sino por el miedo que conlleva la agonía de la derrota. La competición 
pasa de ser un reto a una amenaza, traduciéndose en un aumento de la ansiedad en el sujeto con 
efectos disruptivos en la ejecución motora y en el pensamiento de los atletas, siendo propenso a 
“asfixiarse” bajo presión, pues está concentrado en las consecuencias del error, en lugar de en la 
satisfacción del éxito. 

La investigación ha demostrado que los atletas que tienen miedo al fracaso, no sólo ejecutan 
más pobremente su disciplina, sino que además presentan mayor riesgo de ser penalizados, ade-
más de tener mayor probabilidad de abandonar la práctica deportiva (Smoll y Smith, 2006). 

El reforzamiento positivo: conseguir que sucedan cosas buenas. Un refuerzo positivo es como 
una recompensa después de un logro. El entrenador deberá encontrar el refuerzo apropiado 
para que éste sea contingente con la ejecución de la conducta deseable. Los refuerzos potenciales 
pueden incluir conductas sociales como los elogios verbales, las sonrisas, el aplauso, el contacto 
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físico, etc. Pero un jugador puede vivir como un elogio enorme en presencia de otros, y otro pue-
de vivenciarlo como una situación embarazosa. Se deben fortalecer, sobre todo, aquellas destrezas 
que el jugador está comenzando a dominar. 

Procedimiento de refuerzo positivo

•	 	Modelado:

Consiste en reforzar aquella conducta que el sujeto ya sabe hacer, para poco a poco ir mo-
dificando el requerimiento para la aparición del refuerzo. Se trata de empezar con lo que el 
deportista es capaz de hacer, para posteriormente requerirle más y más antes de proporcionar el 
refuerzo. 

•	 	Distribución	temporal	del	reforzamiento:

¿Con qué consistencia debe ser aplicado el reforzamiento? Programas de razón continua y 
programas de razón parcial.

 —  Programas de razón continua: Todas las respuestas correctas se refuerzan. 

 —  Programas de razón parcial: Algunas de las respuestas correctas se refuerzan, mien-
tras otras no. 

El refuerzo debe administrarse justo después de se haya dado la respuesta. La investigación ha 
demostrado que las conductas reforzadas mediante programas de razón parcial persisten mucho 
más en el tiempo en ausencia de refuerzos que aquellas que tan sólo se han reforzado en progra-
mas de razón continua (Smith, 1991).

9. CONCLUSIONES

•	 	Debemos	superar	el	aspecto	cuantitativo	del	feedback,	y	centrarnos	en	mayor	medida	en	
su aspecto cualitativo, adecuado a la necesidad de la persona que aprende. Se suele anali-
zar principalmente su frecuencia.

•	 	El	profesor	más	eficaz	suele	ofrecer	un	feedback	más	específico	que	el	profesor	menos	
eficaz. 

•	 	El	número	total	de	feedback	no	es	lo	más	importante,	sino	las	combinaciones	de	determi-
nadas de sus  características en términos de forma, tipo, etc. 

•	 	La	utilización	de	la	demostración	asociada	a	la	explicación	verbal	de	la	tarea	parece	mejo-
rar la eficacia en la ejecución de la habilidad.

•	 	Ofrecer	 información	 imprecisa	 suele	 traducirse	 en	 respuestas	 inapropiadas	 de	 los	
alumnos.

•	 	Los	profesores	más	eficaces	 conocen	 las	necesidades	de	 los	 alumnos,	 identifican	 clara-
mente los objetivos de la tarea, el carácter apropiado de la instrucción, el tiempo tal del 
feedback y del feedback positivo. 
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Capítulo 8

ExTEnSiÓn dE LA SEGuRidAd  
y Su GESTiÓn

José Luis Gómez Calvo

1. INTRODUCCIÓN

El propósito de este Capítulo es dar a conocer la extensión o alcance de la seguridad, apli-
cada al ámbito de las instalaciones, actividades y eventos deportivos. La seguridad como acti-
vidad destinada a la protección contra los riesgos de daños, comprende una serie de materias, 
que en su conjunto y por lo general no suele visualizarse. La paradoja de la seguridad es que 
se repara más en ella cuando falta, en el caso de que se hayan producido daños, que cuando 
se tiene y con ello se evita que se produzcan, por lo que una de las “asignaturas pendientes” 
que tiene la seguridad, es la de “ponerla en valor” para que se destaque su importancia y su 
utilidad.

Para llevar a cabo el propósito del capítulo expuesto anteriormente, el contenido del mismo 
se estructurará en los siete puntos siguientes:
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Figura 1. Preguntas clave en el análisis de la seguridad

2. LAS SIETE PREGUNTAS CLAVE EN LA SEGURIDAD 

2.1. El “QUÉ” de la seguridad

El objetivo principal de la seguridad, en el caso que nos ocupa, es proporcionar unas condi-
ciones seguras para la utilización de las instalaciones deportivas y para el normal desarrollo de las 
actividades y eventos deportivos que en ellas se realicen.  

En base a este objetivo, se expone lo siguiente: 

La seguridad como necesidad, debido a la existencia de riesgos de daños. 

Al respecto de la necesidad de la seguridad, cabe destacar al psicólogo estadounidense 
Abraham Maslow (1908-1970) que estableció su teoría de la jerarquía de las necesidades huma-
nas, representada gráficamente mediante su conocida pirámide, en la cual la necesidad de seguri-
dad aparece entre las más básicas, solamente un escalón por encima de las fisiológicas, y que jun-
to a estas, solamente cuando unas y otras se ven satisfechas, se da paso a otras más elevadas como 
las necesidades sociales, las de autoestima o las de realización.

Abundando en el carácter de la seguridad como necesidad humana básica, años más tarde a la 
formulación de la teoría de la jerarquía de las necesidades humanas de Maslow, el también psicó-
logo estadounidense Clayton Alderfer (1940-2015), expuso su teoría ERG (Existencia, Relación, 
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Crecimiento) de la jerarquía de las necesidades humanas, situando a la necesidad de seguridad 
junto a las necesidades fisiológicas, dentro del nivel más básico de la Existencia. 

Figura 2. Pirámide de las necesidades

La seguridad como derecho.

La constatación de que la seguridad es una necesidad humana básica ha determinado entre 
otras cosas, que sea reconocida como uno de los derechos humanos, recogidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

En el tercero de los treinta artículos se dice: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la liber-
tad y a la seguridad de su persona”.

De igual forma la Constitución española, en su artículo 17.1 dice: “Toda persona tiene derecho a 
la libertad y a la seguridad”.

La seguridad como obligación.

En la diferente legislación existente en España, tanto a nivel estatal como a nivel territorial 
en las Comunidades autónomas, referida a instalaciones deportivas y a actividades y espectácu-
los deportivos, se establece para los titulares y o sus representantes, la obligación de cumplir los 
diferentes requisitos de seguridad existentes, dentro de las distintas materias en las que puedan 
producirse riesgos de daños.
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La seguridad como responsabilidad, de tener seguridad y por no tener seguridad.

Los responsables de instalaciones y de actividades ambos deportivos, tienen respecto a los 
requisitos obligatorios de seguridad, la responsabilidad de cumplimiento y por incumplimiento 
que establecen las leyes y reglamentos de aplicación, pero además en el caso de incumplimiento, 
el Código Civil establece lo siguiente:  

•	 	De	la	naturaleza	y	efecto	de	las	obligaciones

  Artículo 1101 
    Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados, los 

que en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligen-
cia o morosidad, y los que de cualquier modo contravinieren al tenor de 
aquellas.

  Artículo 1104
    La culpa o negligencia del deudor consiste en la omisión de aquella diligen-

cia que exija la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstan-
cias de las personas, del tiempo y del lugar.

    Cuando la obligación no exprese la diligencia, (entendida como actuación 
en cualquier procedimiento), que ha de prestarse en su cumplimiento, se 
exigirá la que correspondería a un buen padre de familia.

•	 	De	las	obligaciones	que	nacen	de	culpa	o	negligencia

  Artículo 1902
    El que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negli-

gencia, está obligado a reparar el daño causado
  Artículo 1903
    La obligación que impone el artículo anterior es exigible, no sólo por los 

actos u omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se 
debe responder.

	 	 	 	…	Lo	son	igualmente	los	dueños	o	directores	de	un	establecimiento	o	em-
presa respecto de los perjuicios causados por sus dependientes en el ser-
vicio de los ramos en que los tuvieran empleados, o con ocasión de sus 
funciones.

    Por otra parte, respecto al incumplimiento de las obligaciones legales por 
desconocimiento de las mismas, el Código Civil es claro en su artículo 6, al 
decir que: “La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento”.

La seguridad como calidad.

Cualquier estándar europeo actual, de calidad en los servicios deportivos, incluye a la seguri-
dad como uno de sus componentes.

No se puede hablar de calidad y de excelencia en las instalaciones y actividades deportivas, sin 
unas condiciones seguras de uso de las primeras, y de participación o asistencia como espectado-
res en las segundas. 
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2.2. El “DÓNDE” de la seguridad

Es evidente que en el caso que nos ocupa, el “dónde” de la seguridad está referido a su ámbito 
de aplicación, que en este caso es doble:

•	 	Las	instalaciones	deportivas,	entendiendo	el	término	“instalaciones”	como	sinónimo	de	
construcciones formalizadas o de temporada, lugares y espacios, incluso urbanos o natura-
les, teniendo en cuenta sus aledaños y entornos, e incluyendo las instalaciones propiamen-
te dichas y los equipamientos deportivos correspondientes. 

•	 	Las	actividades	o	eventos	deportivos.	

2.3. El “CUÁNDO” de la seguridad

Las condiciones seguras de las instalaciones deportivas son un requisito previo al inicio de su 
utilización, que debe ser mantenido a lo largo de su vida útil. En este caso el “cuándo” comprende 
el “antes” y el “durante” su uso.

Las condiciones seguras para las actividades y eventos deportivos, requieren aplicar el “cuán-
do” a los tres tiempos respecto a su desarrollo, es decir: Antes, durante y después.   

2.4. El “QUIEN” o “QUIENES” de la seguridad

Son todas las personas físicas o jurídicas que tengan responsabilidades de seguridad en las 
instalaciones deportivas y en las actividades y eventos deportivos.

•	 	Titulares.
•	 	Organizadores
•	 	Representantes	y	dependientes	de	ambos.	

2.5. El “PARA QUÉ” de la seguridad

Se justifica por su finalidad preventiva y protectora respecto a: 

•	 	Las	personas	y	sus	derechos.
•	 	El	medio	ambiente.
•	 	Los	bienes	tangibles	e	intangibles.
•	 	El	normal	desarrollo	de	las	actividades	o	eventos	deportivos



José Luis Gómez Calvo

104

2.6. El “POR QUÉ” de la seguridad

Es a causa de la existencia de riesgos de daños:

•	 	Antrópicos	(debidos	a	acciones	de	personas)
•	 	Tecnológicos	(Debidos	a	causas	o	fallos	accidentales)	
•	 	Naturales	(debidos	a	acciones	adversas	o	catastróficas	de	la	Naturaleza)

2.7. EL “CÓMO” de la seguridad

Es el procedimiento que hay que utilizar para su tratamiento en los lugares y actividades de 
aplicación.

Ese tratamiento es la Gestión de la seguridad, que en el caso que nos ocupa, les corresponde a las 
personas citadas en el anterior punto número 4 “Quien” o “Quienes”, que como ya se ha se expuesto, 
son aquellos que tienen la responsabilidad de disponer de condiciones seguras en las instalaciones 
y actividades deportivas. Es decir, los titulares, los organizadores, y sus respectivos representantes y 
dependientes.

Unos y otros son los que deben realizar la gestión de la seguridad, para contar con unas condi-
ciones seguras para las personas y sus derechos, el medio ambiente, los bienes tangibles e intangibles y 
la celebración de las propias actividades o eventos.

Para poder realizar la labor de gestión de la seguridad, se requiere: 

1. El conocimiento de las materias que comprenden la seguridad.
2. El referente de los riesgos de daños posibles.
3. Los recursos de protección

Materias de seguridad

A continuación, se exponen todas las materias de seguridad que hay que tener en cuenta, 
aunque no de una forma exhaustiva.

Para una ordenación de dichas materias, se agrupan en cuatro bloques: Dos específicos, sien-
do uno para las instalaciones y otro para las actividades y otros dos comunes a ambos, uno de 
ellos, correspondiente a los riesgos laborales de los trabajadores tanto de instalaciones como de 
actividades y el otro correspondiente  a los seguros, que igualmente se aplican a cada uno de los 
dos bloques específicos.
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Figura 3. Materias de seguridad

Se exponen los contenidos de las materias  comprendidas en cada uno de ellos.

Figura 4. Catálogo de materias respecto a lugares y espacios
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Figura 5. Catálogo de materias respecto a organización y realización de actividades

Figura 6. Catálogo de materias de Riesgos laborales
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Figura 7. Catálogo de materias de Seguros

Riesgos de daños

Para tener el referente de los riesgos de daños posibles, se establecen dos niveles:

•	 	Riesgos	ordinarios	o	comunes.	
•	 	Riesgos	extraordinarios	o	“alto	riesgo”

Los riesgos ordinarios o comunes son los habitualmente conocidos, que sirven como referente para determi-
nan los requisitos obligatorios que puedan hacer posible disponer de unas condiciones seguras.

Los riesgos extraordinarios son los que por su magnitud o naturaleza, requieren de recursos de protección 
superiores a los establecidos como obligatorios 

Es importante tener en cuenta para considerar los riesgos la diferencia entre posibilidad y 
probabilidad.

La evaluación de los riesgos suele hacerse tomando en consideración dos factores: probabili-
dad y consecuencias, sin embargo es aconsejable tomar como referente la posibilidad y no solo la 
probabilidad.

A estos efectos Barrie Houlihan, profesor de política deportiva en la universidad de Loughborough. 
(Reino Unido), dijo que el éxito de los Juegos Olímpicos de “Londres 2012”, en materia de seguridad, se debió 
a que se consideraron todos los riesgos posibles y no solamente los probables. 



José Luis Gómez Calvo

108

Recursos de protección

Son el conjunto de medidas, medios, servicios y seguros, que constituyen las “herramientas” 
que quienes gestionen la seguridad, pueden tener a su disposición para conseguir unas condicio-
nes seguras. 

Figura 8. Recursos de protección

Conocidas las materias de seguridad, los riesgos y los recursos de protección, el “como” de la 
seguridad por parte de titulares, organizadores, y sus representantes y dependientes puede proce-
derse a la Gestión de la seguridad, tomando como referente, la relación causal siguiente:
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SOLuCiOnES – nECESidAdES.

O su equivalente en este caso

Recursos de protección – Riesgos a considerar

Dentro de cada una de las materias incluidas en los cuatro bloques expuestos anteriormente, 
y por lo tano referidas a las instalaciones deportivas y a las actividades y eventos deportivos, en su 
conjunto o por separado.

Supuesto número 1: Gestión de la seguridad en el caso de riesgos ordinarios

1. Conocer los requisitos obligatorios para unas condiciones seguras mínimas.
2. Sabe cumplirlos.
3. Disponer de los recursos necesarios.
4. Emplearlos y mantenerlos o eficacia y eficiencia.
5. Evaluar e nivel de cumplimiento.
6. Acreditarlo.
7. Ponerlo en valor.

Cuando las condiciones seguras requieran recursos superiores a los meramente reglamenta-
rios se emplearán aquellos que resulten necesarios., con lo cual se estará atendiendo conjunta-
mente a una seguridad obligatoria y una seguridad necesaria.

Supuesto número 2. Gestión de la seguridad en el caso de riesgos extraordinarios.

1.  En el supuesto de que existan requisitos obligatorios, conocerlos.
2.  Saber cumplirlos.
3.  En el supuesto de que no existan requisitos obligatorios o que la aplicación de ellos fuera 

insuficiente, realizar un estudio y tratamiento de los riesgos considerados.
4.  En ambos supuestos disponer de los recursos necesarios.
5.  Emplearlos, aplicarlos y mantenerlos con eficacia y eficiencia.
6.  Evaluar el nivel de cumplimiento de los requisitos obligatorios en caso de existir, o del ni-

vel d seguridad.
7.  Acreditarlo.
8.  Ponerlo en valor.
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3. RESUMEN

Con lo expuesto en este Capítulo, se considera cumplido el objetivo de dar a conocer la ex-
tensión o alcance de la seguridad.

Queda igualmente expuesto y razonado que la seguridad es una materia que hay que gestio-
nar y que quienes la gestionen, serán los que tengan la responsabilidad legal de disponer de con-
diciones seguras para las instalaciones y para las actividades.

Es necesario diferenciar la gestión de la seguridad, de la asistencia técnica o la prestación de 
servicios de seguridad.

 La gestión de la seguridad es el conjunto de actuaciones para cumplir los requisitos obligato-
rios de seguridad por parte de las personas que tienen la obligación legal de hacerlo, por lo tanto, 
de la implantación, aplicación y mantenimiento de los recursos de protección.

La asistencia técnica o prestación de servicios de seguridad es la actividad profesional realiza-
da por personas que disponen de la preceptiva cualificación profesional, o por empresas autoriza-
das por parte de las Administraciones competentes.

La relación entre la gestión de la seguridad y la asistencia técnica o prestación de servicios de 
seguridad es la de responsabilidad de disponer de condiciones seguras, por parte de quienes lle-
ven a cabo la gestión, y la de apoyo o asistencia técnica para que los responsables pueden realizar 
dicha gestión.

Queda evidenciado que la gestión de la seguridad requiere para quienes la realicen, una for-
mación específica. 
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Capítulo 9

SEGuRidAd MORAL y éTiCA:  
EnTREnAR VALORES En EL dEPORTE

José Carlos Jaenes Sánchez; Pablo García González

1. INTRODUCCIÓN

El punto de vista de la seguridad en el ámbito deportivo es amplio y variado, no sólo consiste 
en la adaptación de los materiales, el espacio, el reglamento, etc., existe un aspecto que es pro-
bablemente una base importante para comenzar la seguridad, y es el entrenamiento en valores: 
fair play, respeto a las reglas y a los demás, igualdad, tolerancia, evitar el arreglo de  partidos y 
un largo etcétera de conceptos que hay que trabajar desde la casa, en una continuidad que va al 
vestuario, al terreno de práctica, para volver al vestuario y el hogar, todo ello con un ambiente –la 
grada-, respetuosa y proactiva, que no sólo no provoque situaciones indeseables, sino que además 
promueva los mismos valores.

En Europa son muchas, dada la preocupación de la Comisión Europea del Deporte y otras 
Comisiones que se relacionan directamente con la seguridad, las organizaciones que se preocu-
pan por la situación; de hecho, la educación en valores, respeto, igualdad y no discriminación es 
una línea prioritaria, fruto del cual nació el proyecto europeo Erasmus + Sport PSYTOOL Sport 
Psychology as a strategic tool for prevention and training on grassroots sports, Proyecto Europeo 
567199-EPP-1-2015-2-ES-SPO-SCP, una plataforma educativa para la promoción de valores en el 
deporte, contra la discriminación, el amaño de partidos y para fomentar las buenas prácticas y el 
fair-play, proyecto liderado por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla y que formó Agentes 
de Cambio, formados en detectar y saber hacer en estos campos ya mencionados (Jaenes, Casado-
Alda, Sánchez de Villarreal, Calvo, González-Jurado &  Floria, 2019) y que demuestra que la plata-
forma educativa, la educación en sí misma, es capaz de cambiar la conducta. El proyecto es de tal 
importancia, que se ha desarrollado además de España, en México, Cuba y se siguen añadiendo 
Federaciones Autonómicas y Nacionales para formar a sus técnicos y entrenadores, la última en 
adherirse ha sido la Federación Española de Remo.
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Aun así, y a pesar de los avances en el campo del respeto a los derechos humanos, al menos 
en el mundo Occidental, hoy en día sigue vivo el eterno debate que manejan los profesionales del 
mundo del deporte y sus respectivas ciencias, acerca de si el deporte posee de manera intrínseca 
una serie de valores positivos o promueve algunas conductas negativas; o por el contrario, estas 
prácticas no dejan de ser consecuencia del entendimiento y significado personal del individuo 
acerca de dicha práctica en un determinado contexto (Jaenes, 2018).

Y es que cada vez son más las noticias que saltan a los medios sobre malas conductas de deportis-
tas, entrenadores o familiares. Por supuesto, sólo llama la atención aquellas en las que se observa un 
comportamiento negativo que ensucia la práctica deportiva, pero ¿podemos afirmar que son situa-
ciones habituales? ¿qué nos dice la Ciencia en general, y la Psicología del Deporte en particular?

En este capítulo se va a intentar abordar estas cuestiones desde una perspectiva basada en 
diferentes estudios sobre el tema. Se aclararán una serie de conceptos que todos deben conocer, 
se aportarán resultados y conclusiones de algunas investigaciones realizadas acerca del entrena-
miento de valores y juego limpio, especialmente en deporte base y; por último, se proporcionará 
información relevante acerca de algunos proyectos y organizaciones que se dedican a la promo-
ción e incentivación de buenas conductas en el ámbito deportivo, su consulta ayudará a profundi-
zar en técnicas de intervención, y saber más sobre en qué figuras debe recaer la responsabilidad 
de educar en valores al deportista.  

Pero antes de proseguir hay que destacar la importancia que la población da al tema. Existen 
datos bastante llamativos sobre la cuestión. La mayoría de las personas eligen una práctica depor-
tiva por la competición o las relaciones sociales, en vez de por la mejora de la salud, por ejemplo. 
Pero los datos son muy rotundos, la inmensa mayoría (98.5 %), considera que el trabajo en valo-
res es muy importante o bastante importante en la práctica deportiva. Del mismo modo, aproxi-
madamente la mitad de las personas (49.1 %) creen que los valores están muy o bastante presen-
tes en el deporte que practican (López, Bohórquez, Cordone, & Checa, 2018), pero las creencias 
no siempre están justificadas con los datos de las investigaciones.

2. FAIR PLAY

El concepto de Fair Play o Juego Limpio es definido por la Real Academia Española como 
“Conducta honrada en una competición o juego.” Concepto estudiado a lo largo de los años 
como herramienta para promover buenas prácticas, evitar lesiones, malas conductas etc. Hace ya 
algún tiempo (Cruz, Boixadós, Torregrosa y Mimbrero, 1996), se preocuparon por si de verdad 
existía un deporte educativo y describieron algunas de las posibles causas del deterioro del Fair 
Play en las competiciones infantiles, y ofrecían recomendaciones generales para entrenadores, 
padres y organizadores de competiciones infantiles, a fin de que éstas constituyan un entorno 
saludable para los niños y niñas,  examinando la importancia de los factores de socialización que 
rodean a los menores y apuntaban como una posible causa de la pérdida de juego limpio a la 
orientación cada vez mayor de los entrenadores a la victoria, al éxito, al logro y no tanto a la tarea, 
igualmente Durán (1996) estudió en qué grado el deporte espectáculo exalta algunas formas de 
agresividad y glorifica la competitividad.

Un estudio de Smith et al. (2016) investigó este fenómeno comparando si se producían más, 
menos o las mismas lesiones, golpes, penalizaciones, puntos de juego limpio en competiciones 
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donde se promovía el juego limpio, frente a otras competiciones en las que no. Concluyeron que 
el grupo de competiciones donde se hacía hincapié en el juego limpio, al contrario que el gru-
po donde no, mostraron un ligero beneficio en las variables señaladas más arriba. Teniendo en 
cuenta la amplia muestra (N=1514 jugadores en 11competiciones), concluyeron que la atención 
enfocada en el juego limpio era insuficiente y que, los organizadores de las competiciones deben 
rechazar profundamente a los equipos infractores en los siguientes torneos. Esta conclusión indi-
ca la necesidad de ser activos en la promoción del mismo.

En relación con el fair play y volviendo al tema de la lesiones y juego duro, Cecchini, González 
González-Mesa, & Montero Méndez (2007) estudiaron si las conductas y actitudes del juego lim-
pio están influenciadas por el tipo de deporte que se practica, y efectivamente se puede afirmar 
que en los deportes de contacto se dan este tipo de acciones con mayor incidencia. Pero estos 
autores no solo comprobaron esta relación, sino que también encontraron que los hombres eran 
más proclives a este tipo de conductas más agresivas, a la vez que tenían menores niveles de di-
versión (Cecchini Estrada et al., 2007), lo que concuerda con lo encontrado posteriormente por 
Jaenes, Peñaloza, Méndez-Ruiz, Ponce-Carbajal, & Jaenes-Amarillo (2018). Los primeros autores,  
lo relacionaron con diversos estudios basados en la Teoría de la Meta de Logro (Ames & Archer, 
1987; Dweck, 1986; Maehr, 1974) entre otros. Las relaciones que encontraron señalan que la 
orientación a la tarea mostró un efecto positivo sobre las conductas de respeto, aunque de forma 
moderada, concluyendo que dicha teoría puede ayudar a comprender estos procesos. Estos ha-
llazgos son significativos y pueden ser de utilidad a entrenadores y ayudarles a enfocarse en este 
tipo de orientación para promover conductas más adecuadas en los jugadores que entrenan.

Pero no ha sido la única investigación que ha relacionado en cierta forma conceptos como la 
diversión o el género del deportista con el juego limpio y las buenas prácticas. Bermejo, Borrás, 
Haces-Soutullo y Ponseti (2018) profundizaron en conceptos como la trampa, la victoria, la diver-
sión y la astucia en estudio con 1.172 jóvenes deportistas (949 chicos y 223 chicas de 10 a 16 años 
de edad) de deportes de contacto medio (fútbol, baloncesto y balonmano). Los resultados obte-
nidos mostraron una tendencia a aceptar comportamientos antisociales como hacer trampa o la 
astucia en este grupo de edad. Estos autores concluyeron que el desarrollo moral de los jóvenes 
deportistas es débil, debido seguramente, a comportamientos observados en deportistas profesio-
nales y algunas prácticas no deseables como la trampa o el comportamiento violento, priorizando 
con ello, el éxito a cualquier precio.

Siguiendo con Bermejo et al. (2018), estos destacaron la importancia de las necesidades de 
los niños en la práctica deportiva. Pensaban que el deporte en estas edades responde más a intere-
ses de los adultos o del club, en vez de a las propias necesidades como la diversión. Este concepto 
de diversión tiene un papel importante en los jóvenes deportistas y es el género femenino el que 
alcanzó valores más altos en este concepto; al contrario que el género masculino que, además, 
obtuvo valores más altos en comportamientos antisociales. 

3. OTROS VALORES EN EL DEPORTE

Este capítulo se comenzó comentando el debate acerca de si el deporte tiene valores por sí 
mismo o no. En la literatura hay trabajos que lo abordan de forma directa. Uno de ellos, lo afron-
ta desde una perspectiva sociológica, afirmando rotundamente la no existencia de valores en el 
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deporte (Heinemann, 2001), sino que son propiamente juicios subjetivos que emiten las perso-
nas que lo practican sobre la base de los efectos que creen obtener, o bien los efectos que ciertas 
instituciones como gimnasios, el Estado u otras organizaciones le atribuyen. Plantean además 
otros problemas como el hecho de que el deporte no sólo tiene funciones susceptibles de valora-
ción positiva. Por ejemplo, hooligans violentos, daños a la salud, menoscabo del medioambiente 
etc. Por ende, dicho trabajo advierte que ante declaraciones sobre “valores del deporte” hay que 
proceder con mucha cautela, lo que aviva el debate acerca de la existencia de estos valores.

En un contexto escolar, se analizó el bullying y ciberbullying relacionado con la actividad físi-
ca en 54 estudiantes de Educación Secundaria. No se encontró relación entre la actividad física y 
el bullying o ciberbullying, por lo que no se pudo confirmar que cumplir con las recomendacio-
nes de actividad física puede proteger del bullying. Además, no hubo diferencias de género de los 
participantes (Corral-Pernía, Chacón-Borrego, Fernández-Gavira, & Del Rey, 2018).

Verdaguer, Ramón, Rotger, & Garcia-Mas (2017) estudiaron el concepto de valores en equi-
pos de fútbol y rugby. En estos deportes se le daba más importancia a jugar fuerte y ganar que a 
divertirse. Estos jugadores aceptan más la astucia y el engaño que en otros deportes, si bien el 
rugby es tradicionalmente un deporte que se pone de ejemplo como modelo de aprendizaje y de 
expresión de juego limpio, a pesar de contacto duro.

Otros estudios, basados en la información que se recoge en las actas arbitrales de la Comunidad 
Andaluza (Jaenes, Peñaloza, Méndez-Ruiz, Ponce-Carbajal & Jaenes-Amarillo (2018) comprobó en 
una muestra de 1.225 partidos que el número de comportamientos no apropiados y juego sucio, no 
es estadísticamente significativo, lo que no quiere decir que no haya incidentes, sino que dado el vo-
lumen de partidos analizados, es difícil que el resultado sea representativo, y en la misma línea y en 
esta afirmación coinciden con Gimeno, Sáenz, Vicente Ariño, & Aznar (2007). Además, Jaenes et al. 
(2018) concluyen que en el caso del género femenino es incluso menor este número de incidentes. La 
repercusión en los medios de comunicación ayuda a que estas actitudes sean más sonadas; sin embar-
go, no ocurren de forma estadísticamente significativa en tantas ocasiones. Estos autores sí encuentran 
una serie de hechos; a saber, los incidentes aumentan con la edad, empezando a ser más frecuentes e 
incluso más graves hacia los 14 años, y que en las chicas, el número de incidentes es efectivamente más 
bajo que en chicos y se alerta del número de incidentes entre las madres en la grada.

4. ENTRENAR VALORES EN EL DEPORTE

Una vez repasados conceptos tan primordiales como el juego limpio, las buenas prácticas o los 
valores en el deporte, se debe pensar en qué herramientas se disponen para el desarrollo de éstas, 
la lucha en la erradicación de los comportamientos negativos y no deseados, etc. Además de los 
esfuerzos individuales que entrenadores, directivos o personas implicadas puedan llevar a cabo, la 
eficacia de los programas tiene más que ver con proyectos o programas sistematizados, con una me-
todología y una base teórica adecuada y una aplicación sistematizada; en concreto, estos proyectos 
o programas son importantes como modelos y referencias, muchos de ellos son de ámbito interna-
cional o son programas de instituciones que luchan por promover valores y actitudes positivas en el 
deporte base, que pueden ayudar a profundizar en estrategias y procedimientos sobre la mejora de 
estas técnicas. Por mencionar uno de los más exitosos, es el de Fútbol contra el racismo en Europa (Fare 
Network),  una red instalada en Viena (Austria) para contrarrestar la discriminación en el fútbol 
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europeo en febrero de 1999, instaurado después de una reunión de seguidores de grupos de fútbol, 
jugadores y asociaciones del fútbol, y que entre otras muchas campañas de gran impacto, fue la en-
cargada de defender los derechos de gays y lesbianas en el Mundial de Fútbol de Rusia de 2018. Esta 
organización fue socio del Proyecto europeo PSYTOOL que utiliza la Psicología del Deporte como 
una herramienta estratégica para promover la integridad y abordar la violencia, la discriminación, 
la intolerancia y el amaño de partidos entre los jóvenes practicantes de deportes de base. Como se 
indicó, esta plataforma educativa se dedica a formar Agentes de Cambio que luchan contra las ma-
las prácticas deportivas y promueven el juego limpio en el deporte base. En el mismo, se estudió la 
satisfacción de los Agentes de cambio con la formación recibida y el resultado fue positivo, sintiéndose, 
tras la finalización del curso on-line, preparados para afrontar las situaciones del día a día y ayudar 
a generar cambios comportamentales (Nogueira, Molinero, Salguero Del Valle, & Márquez, 2018). 
Por otro lado, también se valoró la satisfacción con los Agentes de cambio y resultó alta (4.22 de 5) 
(Nogueira, Molinero, Salguero Del Valle, Lucidi, & Márquez, 2019), lo que pone en claro el valor de 
la educación para la enseñanza de conductas deseadas.

Los autores de este capítulo están convencidos de que para enseñar valores hay que entrenar-
lo consciente y sistemáticamente, y deben ser parte de los procesos de enseñanza-aprendizaje de 
los equipos que trabajan con los más jóvenes y no tan jóvenes y para reafirmar esta posición, no 
hay más que revisar la literatura, incluso cuando se trata de deportes de recreo o los denominados 
neodeportes. Además, relacionan este tipo de deportes con habilidades sociales y relaciones hu-
manas, como en el siguiente caso.

Pérez-Flores & Muñoz-Sánchez (2017) analizaron la influencia de los grupos primarios en las 
distintas  formas de realizar actividades  físicas y deportivas llegando a conclusiones bastantes inte-
resantes. Se ha aumentado las relaciones de tipo individual relacionadas con deportes de recreo, 
neodeportes y deportes de estética. El deporte es un recurso relacional hoy día que permite a las 
personas dar respuesta a las necesidades de socialización, dando pie a relaciones micro-grupales 
que perduran a lo largo del tiempo. Toda forma de actividad deportiva es capaz de aumentar las 
oportunidades para crear relaciones sociales.

En algunos estudios experimentales donde se realizan programas de intervención, uno de 
ellos utilizó sujetos practicantes del deporte conocido como Bandy. Es un deporte practicado en 
la península escandinava, bastante similar al hockey sobre hielo. Un programa de intervención 
realizado en jóvenes jugadores reveló que, aunque el número de penalizaciones por partido fue 
menor en aquellos partidos denominados de juego limpio (Risto & Timpka, 2007), aunque no 
influyó en cómo se producían las lesiones en este deporte, siendo común que haya pocas lesiones, 
pero son relativamente graves debido a la naturaleza del juego.

En estudio reciente, (Gil-Madrona et al., 2019) se observaron cambios positivos en los compor-
tamientos correspondientes a victorias, derrotas y juegos limpio durante el juego de los estudiantes 
en clases de Educación Física tras un programa de intervención que consistió en 20 sesiones de 45 
minutos cada una de ellas. Se observó que lo que ayuda a los estudiantes a mejorar sus comporta-
mientos no es necesariamente el deporte en sí, o la práctica deportiva, sino que el contexto o la in-
tervención durante esa práctica deportiva es lo que marca la diferencia, mejorando comportamien-
tos, valores y habilidades sociales. El programa en sí, está basado en cinco puntos bien diferenciados, 
donde se comienza por un debate sobre habilidades sociales, sigue una fase de activación donde se 
ofrece a los estudiantes la oportunidad de ser físicamente activos, una fase de confrontación donde 
se devuelven feedbacks sobre comportamientos durante la clase, una penúltima fase de reflexión 
donde los estudiantes analizan los posibles conflictos morales y se buscan soluciones y; por último, 
una fase de transición donde se asegura que los estudiantes entienden la importancia de los valores 
aprendidos y las habilidades sociales que tendrán a lo largo de su vida.
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Otros estudios (Mallia et al., 2018) utilizaron cuestionarios previamente usados en otras 
investigaciones (Boardley & Kavussanu, 2008; Bortoli & Robazza, 2005; Lee, Whitehead, & 
Ntoumanis, 2007) y corroboraron las conclusiones que se habían encontrado en investigaciones 
previas (Gonçalves, Coelho, Cruz, Torregrosa, & Cumming, 2010; Lee, Whitehead, Ntoumanis, & 
Hatzigeorgiadis, 2008; Lucidi et al., 2017), en las que se afirmaba que la orientación a la tarea y al 
ego, están relacionadas con el fomento de actitudes pro y antisociales. Por otro lado, se halló una 
desconexión moral hacia comportamientos antisociales como el engaño o el juego, y se confirma 
que existe una necesidad de intervención basada en variables psicológicas para maximizar la efi-
cacia en la reducción de comportamientos antisociales en los contextos deportivos.

5. COMO INTERVENIR

Una vez establecido que los valores hay que enseñarlos, trabajarlos y ponerlos en práctica en el 
contexto deportivo (Jaenes, 2018), la propuesta es holística: la sociedad debe promover dichos valores 
sociales y debe ser parte de la educación que desde la infancia reciban sus ciudadanos, el siguiente ni-
vel es la familia, que debe fomentar e insistir en la importancia de la igualdad, de la no discriminación, 
del respeto, la tolerancia y el juego limpio, de que ganar a toda costa no es un objetivo, y que la moti-
vación de tarea lleva a la de logro, sin que necesariamente haya un eslabón perdido entre una y otra. 
Posteriormente está la estructura deportiva, el club en el que depositamos a nuestros hijos y que debe 
luchar por garantizar los valores que se vienen observando en la sociedad y en casa, deben proteger a 
sus deportistas de todas las conductas intolerantes, y no permitir que estas sean parte de la filosofía del 
club; ahí están los directivos como garantes de que se cumplan las normas, los entrenadores y el perso-
nal que tiene relación directa con los más jóvenes. Más tarde, los jóvenes llegan al terreno de juego, a 
la cancha, al espacio deportivo donde los jueces y árbitros les reciben y su comunicación debe persistir 
en la línea en que se viene insistiendo y de ahí al terreno de juego, del respeto al árbitro vuelve a los 
espectadores, a los directivos del club que deben promover las conductas proactivas, de ahí a la casa y 
la sociedad. Sin un sentido holístico de los valores, y sin integrar la mayor parte de elementos sociales 
que nos sea posible, será muy complicado llevar el aprendizaje a buen término.

Aun así, sabemos que hay profesionales de la violencia, de la injusticia y de la pelea, que usan 
los espacios deportivos para sus afrentas violentas.

Los programas bien diseñados, basados en evidencias científicas, con una metodología ade-
cuada y con un análisis de su eficacia, son los complementos ideales para llevar adelante este sue-
ño del deporte y la sociedad.
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ANEXO

Algunas organizaciones internacionales para consultar.

1. Organización: Pride Sports. País: United Kingdom

  Website: https://pridesports.org.uk/about/

2. Organización: UK Anti-Doping (UKAD). País: Reino Unido 

  Website: https://www.ukad.org.uk

3. Organización: Youth Sport Trust País: United Kingdom 

  Website: https://www.youthsporttrust.org

4. Organización: Show Racism the Red Card. País: United Kingdom 

  Website: https://www.theredcard.org/ourstory

5. Organización: Special Olympics

  (Jaenes, García-González, Serrano-Cañadillas, Helfinstein, & Jaenes-Amarillo, 2019)

6. Organización: Fair Play Camp School USA

  (Jaenes, García-González, Serrano-Cañadillas, Helfinstein, & Jaenes-Amarillo, 2019)

7.  Organización: The Racism and Ethnic Discrimination in Sport in the EU and Preventative 
Initiatives Project

  (Jaenes, García-González, Serrano-Cañadillas, Helfinstein, & Jaenes-Amarillo, 2019)

*  La información de las organizaciones número 5, 6 y 7 está disponible en Researchgate/José Carlos Jaenes 
Sánchez
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Capítulo 10

LA RE-uTiLizACiÓn dEL PLáSTiCO  
En LOS EquiPAMiEnTOS  

E inSTALACiOnES dEPORTiVAS

Jesús García Casarrubios Vivanco

1. INTRODUCCIÓN. LOS ORÍGENES

La seguridad en las instalaciones deportivas 

Desde hace unos años la proliferación de instalaciones deportivas, pistas de barrio, colegios, 
en parques o incluso en instalaciones de alto nivel siempre tienen el mismo denominador en co-
mún que es El EQUIPAMIETO DEPORTIVO Y SU SEGURIDAD. 

La Seguridad de las instalaciones deportivas van más lejos de la de los propios usuarios, tam-
bién se tiene que valorar la necesidad de compartir este sentimiento de Seguridad desde todos los 
niveles de la ciudadanía, haciéndolos participes e integrados en la misma. 

Los tiempos están cambiando, y en el mundo del equipamiento deportivo no es una 
excepción. 

El mercado del ocio –deportivo nos propone muchas opciones:

Deportes clásicos: canastas, porterías de futbol sala, mesas de ping-pong.

Circuitos deportivos: en muchos parques nos podemos encontrar elementos de práctica de-
portiva, aparatos de abdominales, flexiones, salto y equilibrio ...; 

Elementos de fitness: normalmente son aparatos también metálicos al exterior máquinas de 
pectorales,	volantes	remo,	elípticas…	
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Evidentemente el gozar de un equipamiento deportivo junto a nuestras casas nos genera el 
mismo beneficio que el practicar el deporte tradicional. 

Es cierto que existen la normativa UNE –EN de equipamiento deportivo, que consisten en las 
normas de equipamiento específico para deportes, poniendo gran atención a la Seguridad. 

La gran problemática de estos equipamientos es la poca conservación y la corrosión de los 
elementos metálicos o los problemas de sanidad de algunos materiales utilizados en la fabricación 
de los mismos, como por ejemplo los MICROPLASTICOS.

Uno de los retos es entrar, con el deporte, en el uso de plásticos reciclados como una medida 
para mejorar la conservación y contribuir a la economía circular de los plásticos.

Figura 1. El ciclo del plástico, CICLOPLAST

En los últimos tiempos el reciclaje ha ido aumentando año a año y, en el caso concreto del 
reciclado de plásticos, por primera vez en España, en 2017, la cifra de toneladas de plástico re-
ciclado ha superado a la de plástico depositado en vertedero (Anarpla & Cicloplast, 2017). Este 
dato demuestra el aumento de la sensibilización de la sociedad, así como los esfuerzos y la mejora 
de los sistemas de recogida, la modernización de los procesos de reciclado y la innovación de la 
industria del plástico que incrementa poco a poco la incorporación de material reciclado a nue-
vos productos

Los plásticos son materiales muy eficientes que ayudan a reducir el desperdicio de alimentos, 
potencian el ahorro energético y la reducción de la huella de carbono, sin duda  la economía cir-
cular incrementa estos beneficios.

El sector reciclador de plásticos en España es uno de los más maduros y potentes de Europa, 
con más de 120 empresas y entre 3.500 y 4.000 puestos de trabajo directos actualmente. El reci-
clado de plásticos continuará su crecimiento y se estima que en 2030 con el reciclado del 55% de 
los envases de plástico en Europa se conseguirá un ahorro de 14,8 millones de toneladas en emi-
siones de CO2 y la creación directa de 65.400 nuevos puestos de trabajo en la cadena de valor del 
reciclado y otros 50.000 puestos adicionales indirectos (recogida, selección y reciclado).
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Figura 2. Datos del reciclado de plástico del 2017 (fuente: CICLOPLAST)

La búsqueda de nuevos mercados para el plástico reciclado es unos de los principales retos 
de la economía circular. El ámbito del deporte presenta posibilidades muy interesantes y con esta 
nueva aplicación se podrían llegar a utilizar más de 50.000 t/año de plástico reciclado para 1000 
nuevos campos de fútbol, solo en Europa.
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2. ¿POR QUÉ RECICLAR?

En nuestra vida diaria utilizamos muchos objetos de plástico, tanto en casa, en el trabajo, o 
cuando	realizamos	actividades	vinculadas	al	deporte	…	son	innumerables	los	ejemplos.

Figura 3. Usos ordinarios del plástico en nuestras vidas (fuente: ALVAC y CICLOPLAST)

   

Tenemos que buscar cómo incluir en el deporte, no solo de la manera que conocemos: za-
patillas,	balones,	bicicletas,	bañadores,	camisetas,	etc.…	sino	generalizando	su	uso.	Podíamos	in-
tegrarlos en las grandes construcciones deportivas y en sus equipamientos, porterías,  canastas, 
postes de tenis, asientos, campos de futbol, pistas de pádel, etc., para mejorar la Seguridad frente 
al riesgo.

Figura 4. El reciclado según su origen (fuente: datos CICLOPLAST 2017)
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3. CAMPO DE ACTUACIÓN “UNA GRAN OPORTUNIDAD”

Figura 5. Espacios deportivos convencionales por comunidad autónoma (Fuente: Censo Nacional de Instalaciones)

Como aparece en las últimas publicaciones del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas 
(Consejo Superior de Deportes, 2007) en la web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte  
del año 2010, y el  anuario de estadísticas deportivas del 2017 editado por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte contamos con las siguientes instalaciones deportivas :

En estas tablas se pueden apreciar pocas dudas del importante papel del deporte como vec-
tor de salud, integración social, educación en valores, de calidad de vida y bienestar social en 
definitiva. En España se ha hecho en el pasado un importante esfuerzo por fomentar la práctica 
deportiva especialmente mediante la construcción de instalaciones deportivas adecuadas abiertas 
y adecuadas a las necesidades de las personas de manera que hoy en día los ciudadanos disponen 
de instalaciones seguras, accesibles y funcionales en las que practicar deporte.
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Figura 6. Espacios deportivos convencionales por tipología (fuente: Censo Nacional de Instalaciones)

4. CASOS DE ÉXITO

Los sistemas de césped artificial han sufrido una evolución en sus materiales y diseños des-
de su creación en los años 60 con el fin de mejorar sus prestaciones deportivas. Actualmente su 
composición genérica es grava, soporte y césped artificial, con relleno arena silícea y reciclado de 
caucho (normalmente):
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Figura 7. Ejemplo de campo de césped artificial (fuente: ALVAC)

Los rellenos más utilizados son mezclas de arena de sílice y granulados de cauchos, de los 
cuales el más extendido es el SBR procedente del reciclado de neumáticos fuera de uso. Aunque 
actualmente surge una alarma social alrededor de los campos de futbol y en especial a relleno de 
SBR (Herbella, 2012, Anarpla, & Cicloplast, 2017, Ferrer, 2016). 

Figura 8. Noticias sobre el césped artificial de caucho (fuente: El País)

Pero más allá de estos registros, hay un punto oscuro del sintético al que no se hace mención. 
Los granos negros de caucho neumático que se usan para aumentar la amortiguación del terreno 
y reducir su fricción, contienen carcinógenos y sustancias químicas (como benceno, carbono y 
plomo). Hay evidencia científica reciente, en jóvenes arqueros de fútbol de los Estados Unidos, 
que demuestra la existencia de un vínculo entre la mayor exposición al caucho y ciertos tumores 
de la sangre (linfomas y leucemias), a pesar de que no está claro si es por el contacto o por la inha-
lación	(el	olor	rancio	a	químicos	se	exacerba	con	el	calor)…
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Figura 9. Noticias sobre el césped sintético (fuente: “CUATRO CUATRO DOS”)

No podemos olvidarnos de la sociedad, que demanda que las instalaciones sean seguras y 
respetuosas con el medio ambiente, en este sentido existe desde los primeros años de esta década 
una alarma social a nivel europeo que encabezan Holanda e Italia sobre si el caucho usado en los 
rellenos del césped artificial que puede liberar sustancias cancerígenas (Ferrer, 2016). La FIFA se 
ha pronunciado al respecto mediante una circular en la que expone: “los campos de fútbol arti-
ficial de césped no presentan más riesgos de exposición que el resto de la ciudad”. “Los estudios 
más recientes han confirmado los hallazgos anteriores de que no hay evidencia de vínculo entre 
la contracción de cáncer y jugar en césped artificial con relleno SBR.”

En vista de las inquietudes planteadas por el público general y los medios de comunicación, 
la Comisión Europea ha pedido a la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA) 
que determine si ciertas sustancias peligrosas incluidas en el relleno de polvo de caucho  presen-
tan algún riesgo inaceptable para la salud humana y, en tal caso, asesorar sobre las medidas de 
gestión de riesgos que deberían adoptarse. Se espera que la ECHA informe de ello a la Comisión 
en 2017.

Como solución a la problemática surgida, en el departamento de I+D+i de ALVAC nace como 
solución el proyecto:

Figura 10. Proyecto registrado por ALVAC
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El Proyecto CIRCLEGLASS busca que los campos de césped artificial sean más sostenibles con 
plástico reciclado y exento de  Micropasticos. El proyecto, ha sido uno de los seleccionados para 
recibir financiación y apoyo por parte del CDTI, entidad dependiente del Ministerio de Ciencia 
e Innovación, que promueve la investigación entre empresas españolas. ALVAC lidera el proyec-
to, que cuenta con la participación de AIMPLAS, CICLOPLAST y el Instituto de Biomecánica 
Valenciano IBV.

Figura 11. Instituciones que apoyan el Proyecto registrado por ALVAC

5. HITOS DEL PROYECTO

Homologación del producto, por una laboratorio acreditado por la FIFA.

Figura 12. Hito 1. Certificación con la participación del IBV

Encontrar material en cantidades suficientes y de forma continuada
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Figura 13. Hito 2: Necesidades de material cubiertas continuamente (fuente: CICLOPAST)

Para garantizar el suministro,  contactamos con Cicloplast, que es una sociedad sin ánimo de 
lucro, comprometida con el Medio Ambiente, en la promoción del reciclado de los plásticos al 
final de su vida útil, en cualquiera de sus aplicaciones. Integra a todas las empresas del sector plás-
ticos, tanto a fabricantes de materias primas como a transformadores. 

Para finales de 2019 tendremos el prototipo instalado en un campo  Español, con el nuevo 
material de plástico reciclado y su certificación cumpliendo los parámetros establecidos.

El nuevo material de plástico reciclado utilizado, convertirá un residuo en un nuevo recurso 
y tendrá un componente ecológico y respetuoso con el medio ambiente, además de cumplir con 
los requisitos necesarios para poder obtener el sello de calidad FIFA QUALITY y FIFA QUALITY 
PRO.
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Capítulo 11

LA SEGuRidAd dE LOS ESPACiOS  
dEPORTiVOS En LOS CEnTROS  

EduCATiVOS: REquiSiTOS MÍniMOS  
y MEdidAS PREVEnTiVAS

María José Maciá Andreu; Javier Sánchez Sánchez;  
Ana María Gallardo Guerrero

1. INTRODUCCIÓN

Los espacios deportivos escolares son el marco idóneo donde los alumnos deben de adquirir 
los hábitos de actividad física (Gil, Felipe, Burillo, García-Tascón y Gallardo, 2010), por lo que es-
tos juegan un papel fundamental para el correcto devenir del proceso educativo, siendo las herra-
mientas clave de las que dispone el docente de Educación Física (García-Unanue, Gallardo, Gil y 
Felipe, 2013; Montalvo, Felipe, Gallardo, Burillo y García-Tascón, 2010; Soriano, 2014).

A pesar de ello, los espacios y equipamientos deportivos no siempre se encuentran en las con-
diciones más óptimas para su uso, pudiendo entrañar riesgos y generar lesiones y accidentes, que 
en algunos casos pueden tener consecuencias graves, hecho inadmisible en la sociedad actual si 
se quiere garantizar una enseñanza de calidad (Cabello y Cabra, 2006; Cavnar et al., 2004).

Para evitarlo, se debe atender al cuerpo legislativo y normativa técnica específica aplicable 
a las instalaciones deportivas escolares, las cuales detallan los requisitos relacionados con la se-
guridad y accesibilidad universal ya que, aunque la mayoría de accidentes son fortuitos, muchos 
de ellos son causados por un deficiente acondicionamiento de los espacios y equipamientos uti-
lizados para la práctica deportiva (Latorre, 2006), por lo que gran parte de estas situaciones se 
evitarían si se prestara atención a la normativa técnica existente y se guardaran unas adecuadas 
medidas de seguridad (Adams, Casa y Drezner, 2016; Maciá, 2018; Sánchez et al., 2012).

A pesar de la regulación existente y de la importancia de cumplir con las citadas directrices, 
investigaciones previas de referencia alertan del incumplimiento de dichos requisitos en los es-
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pacios deportivos utilizados en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), detectando 
numerosas carencias que atañen a su seguridad (Del Campo y Sánchez, 2016; Gallardo et al., 
2009; García-Unanue et al., 2013; Gil, 2011; Gil, Felipe, Burillo, García-Tascón y Gallardo, 2010; 
Lucio, 2003; Maciá, 2018; Montalvo et al., 2010; Sánchez et al., 2012; Tamayo y Ibáñez, 2006).

Con motivo de lo anterior, el objetivo del presente capítulo se basa, por un lado, en propor-
cionar una guía práctica acerca de las cuestiones fundamentales a tener en cuenta en materia de 
seguridad en los centros educativos, y por otro lado detallar los agentes principales para garanti-
zar la seguridad de las instalaciones deportivas docentes y sus equipamientos.

2.  LEGISLACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE A LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
ESCOLARES

Los espacios y equipamientos deportivos de los centros educativos, deben de cumplir con una 
serie de requisitos legales tanto de ámbito nacional como autonómico, que determinan las condi-
ciones mínimas para su uso. 

Actualmente en el ámbito educativo, y tras varias modificaciones a lo largo de los últimos 
años, es el vigente Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisi-
tos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infan-
til, la educación primaria y la educación secundaria, el que determina los criterios generales de 
aplicación a nivel estatal en el ámbito educativo. 

Respecto a las instalaciones deportivas escolares, éste marca unas pautas generales a nivel es-
tatal detallando que, si bien se debe disponer de un gimnasio para la práctica deportiva en todas 
las etapas, así como un patio de recreo susceptible de ser utilizado como pista deportiva (900m2) 
y aseos y servicios higiénico-sanitarios suficientes, la concreción de sus dimensiones mínimas, nú-
mero y otras características específicas, debe ser posteriormente definida por cada una de las 
Comunidades Autónomas atendiendo a la legislación vigente.

Asimismo, y aplicable a todo el centro educativo, se especifica que éstos deben de cumplir con 
las condiciones de seguridad estructural, seguridad en caso de incendio, seguridad de utilización, 
salubridad, protección frente al ruido y disponer de las condiciones de accesibilidad y supresión 
de barreras que señale la legislación vigente.

Estas condiciones, junto con el resto de aspectos técnicos relacionados con los requisitos que 
deben reunir las instalaciones docentes, son las detalladas en el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE), que actúa como marco 
normativo de los requisitos de seguridad y habitabilidad de los edificios. Este Código se encuentra 
estructurado en dos partes fundamentales: la primera relacionada con las disposiciones y condi-
ciones generales de aplicación, así como las exigencias básicas que deben de cumplir los edificios 
y, la segunda, formada por los documentos básicos, que son los que concretan estas exigencias.  

De los seis documentos básicos presentes en el CTE, caben resaltar por su relación con el 
presente tema de estudio y aplicabilidad dos de ellos: el documento básico de Seguridad de 
Utilización y Accesibilidad (DB SUA) y el de Seguridad en caso de Incendio (DB SI).

En cuanto a la aplicación de ambos, ésta debe llevarse a cabo en los edificios de nueva cons-
trucción tras la publicación de dichas disposiciones, así como en las intervenciones en los edifi-
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cios existentes (ampliación, modificación, reforma o cambio de uso), excepto en algunas cons-
trucciones protegidas desde el punto de vista medioambiental, histórico o artístico. Conviene 
resaltar que, en el caso de los aspectos relacionados con la accesibilidad, el DB SUA detalla que la 
adecuación de los edificios existentes a las condiciones de accesibilidad detalladas debe llevarse a 
cabo antes del 4 de diciembre de 2017 en todo aquello que sea susceptible de ajustes razonables. 
En determinados edificios altamente especializados, tales como recintos e instalaciones deporti-
vas, hospitales, geriátricos, etc., detalla que las características de accesibilidad de estos espacios 
deben venir definidas por su normativa específica, por su propia actividad (p.ej. en centros poli-
deportivos se debe tener en cuenta la maniobrabilidad de sillas de ruedas deportivas, etc.) o por 
las demandas de la propiedad en función de las características de su uso.

La legislación detallada hasta el momento, que conforma la armonización jurídica, si bien 
es de obligado cumplimiento para todos los espacios que componen el centro educativo, no es 
específica de aquellos destinados a la práctica deportiva, por lo que es importante atender tam-
bién a la normativa técnica sobre instalaciones y equipamientos deportivos, es decir, a la armoni-
zación técnica. Ésta no siempre es obligatoria, a menos de que así se establezca por parte de las 
Administración competente mediante Ley, Decreto, Reglamento o sea exigida a través de los plie-
gos de prescripciones técnicas de los proyectos de construcción o en los contratos de suministros 
(Ortega, Sanchís, Pérez y Rosa, 2009). 

Éstas últimas están en parte basadas en aquellas desarrolladas por las Federaciones Deportivas, 
las cuales han regulado tradicionalmente las condiciones técnicas de los espacios en los que se ce-
lebran sus competiciones, así como el equipamiento y material utilizado. Estas normas recogen 
las recomendaciones técnicas vigentes en materia de infraestructuras y equipamiento deportivo 
dictadas por los organismos armonizadores, complementando el carácter generalista de la armo-
nización jurídica y, por tanto, obligatoria.

Esta normativa, de la que España había carecido históricamente, es fundamental no sólo para 
garantizar unas condiciones mínimas de seguridad y accesibilidad de los espacios y equipamien-
tos deportivos, sino también como base para el diseño, construcción y normalización de las ins-
talaciones deportivas, así como para la fabricación, selección, mantenimiento y distribución de 
los recursos materiales y equipamientos deportivos (Alcántara y Ramiro, 2006; Durá, Gimeno, 
Zamora y Martínez, 2004; Latorre, 2008).

A nivel nacional, y además de las emitidas por las propias Federaciones Deportivas para re-
gular los espacios y equipamientos en los que se desarrollan las competiciones oficiales, se pue-
den distinguir dos normativas fundamentales: 1) las normas UNE-EN y 2) la normativa sobre 
Instalaciones Deportivas y para el Esparcimiento (NIDE).

Respecto a las primeras, las normas UNE son especificaciones técnicas elaboradas por AENOR, 
entidad privada nacional sin ánimo de lucro, las cuales se llevan a cabo con la colaboración de di-
versos expertos en la materia. Por otro lado, las normas EN son elaboradas por el Comité Europeo 
de Normalización (CEN) y su objetivo fundamental es unificar los criterios de normalización en 
el ámbito europeo, de forma que se introduzcan, o sustituyan según proceda, a las existentes en 
cada país, momento en el cual pasan a adoptarse como normas UNE-EN. Éstas actúan también 
como base para la comercialización de productos dentro de la Unión Europea, ya que su cumpli-
miento garantiza unas condiciones mínimas de calidad y seguridad de los productos.

En cuanto a la segunda, la normativa NIDE está elaborada por el Consejo Superior de Deportes 
(CSD) y tiene como objetivo definir las condiciones reglamentarias, de planificación y de diseño 
que deben de considerarse en el proyecto y construcción de las instalaciones deportivas. Dentro 
de esta norma se pueden encontrar las Normas Reglamentarias (R) y las Normas de Proyecto (P), las 
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cuales deben de aplicarse en todos los proyectos que se lleven a cabo con fondos del CSD, si bien 
la homologación de estos espacios a efectos de albergar competiciones oficiales, es competencia 
de la Federación Deportiva correspondiente.

Las normas reglamentarias tienen la finalidad de normalizar aspectos como las dimensiones, el 
trazado, la orientación solar, iluminación, tipo de superficies deportivas y equipamiento del deporte 
o especialidad de que se trate. Para su elaboración, se han tenido en cuenta los reglamentos de las di-
ferentes Federaciones Deportivas así como las normas UNE-EN aplicables y aportan una información 
fundamental a utilizar posteriormente en las normas de proyecto. Éstas últimas tienen una triple fina-
lidad: 1) servir de referencia para el proyecto de la instalación deportiva, 2) facilitar unas condiciones 
útiles para llevar a cabo su planificación y 3) definir las condiciones de diseño más idóneas.

A pesar de que toda esta normativa técnica ha supuesto una mejora considerable en el ámbito 
deportivo en general, y por ende también en los espacios deportivos escolares, a la hora de inter-
pretarla hay que tener en cuenta a qué tipo de usuario va dirigida. Generalmente, está diseñada 
pensando en el uso de adultos y adolescentes, por lo que en ocasiones resulta necesario adaptarla 
a la práctica deportiva propia de la Educación Física, marcada por los contenidos establecidos en 
el currículo de cada etapa, así como por los recursos y usuarios de estas instalaciones (Gil, 2011; 
Lucio, 2003). Por ello, se deben utilizar criterios más restrictivos en el caso de niños, o bien tomar 
como referencia los requisitos de zonas de juego para este colectivo, con la finalidad de poder 
conseguir unos niveles óptimos de calidad y seguridad.

Por último, en lo que a legislación y normativa aplicable se refiere, sería conveniente no olvi-
dar los manuales de buenas prácticas elaborados por diversas entidades y colectivos de referencia, 
ya que proporcionan una valiosa información, tanto teórica como práctica, necesaria para huir de 
lo meramente exigible y buscar la excelencia en las instalaciones y equipamientos deportivos.

3.  DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS ESCOLARES

En España, a pesar de que no se disponen muchos datos sobre accidentalidad deportiva en cen-
tros educativos, es raro el curso donde no aparece alguna noticia sobre accidentes en instalaciones 
deportivas, existiendo información en la hemeroteca y la jurisprudencia acerca de aquellos aconte-
cidos con consecuencias más o menos nefastas, hecho inadmisible en la sociedad actual y menos aún 
si queremos garantizar una enseñanza de calidad (Cabello y Cabra, 2006; Latorre y Pérez, 2012).

La mayoría de los accidentes referidos son fortuitos, si bien muchos de ellos son causados 
por un deficiente acondicionamiento de los espacios y equipamientos utilizados para la práctica 
deportiva (Barcala y García, 2006; Latorre, 2006), por lo que en este caso se trataría de accidentes 
que podrían haber sido evitados siguiendo unas medidas de seguridad adecuadas por parte de los 
responsables.

Al respecto, se puede diferenciar claramente entre dos tipos de seguridad: seguridad pasiva 
y seguridad activa (Estapé, 2003). La primera de ellas (pasiva) hace referencia al cumplimiento 
de la legislación y normativa aplicable, sin requerir la intervención humana para evitar los acci-
dentes y lesiones, quedando garantizada en los procesos de diseño y construcción (Herrador y 
Latorre, 2004). Por tanto, esta “seguridad incorporada” está relacionada con el cumplimiento 
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de la normativa técnica y legislación de referencia, así como su adecuado estado de conservación  
y  calidad, siendo ésta responsabilidad de los constructores y de las diferentes administraciones 
(Latorre y Pérez, 2012).

En cambio, la seguridad activa tiene que ver con la adecuada competencia profesional, la 
correcta intervención docente en el control de riesgos y la prudencia de los alumnos (Latorre 
y Pérez, 2012). Por ello, este es por un lado un concepto vinculado a la sensibilidad y capacidad 
perceptiva del docente, relacionado con la necesidad de observar, revisar e inventariar el estado 
de conservación de los diferentes espacios y materiales (Herrador y Latorre, 2004; Latorre, 2008), 
y por otro lado, relacionado con factores psicológicos y de  personalidad  que  determinan  la  
percepción  y  la asunción de riesgos por parte de los alumnos (Latorre y Pérez, 2012). Del mismo 
modo, el docente debe minimizar en la medida de lo posible los riesgos implícitos de algunas ac-
tividades y ejercicios, mediante la toma de decisiones didácticas coherentes en cada momento y 
situación (Herrador y García-Tascón, 2016). 

Al respecto, y atendiendo a los resultados de investigaciones previas de referencia en España 
que han analizado las condiciones de seguridad de los espacios y equipamientos deportivos es-
colares, se recomienda un mejor control de los riesgos observados (Del Campo y Sánchez, 2016; 
Gallardo et al., 2009; Gil, 2011; Lucio, 2003; Maciá, 2018; Montalvo et al., 2010; Sánchez et al., 
2012), al suponer estas deficiencias una de las causas más importantes de accidente (Lucio, 
2003).

En este caso, acorde con la legislación y normativa técnica aplicable detallada en el anterior 
apartado, el primer paso sería identificar los riesgos y condiciones específicas de cada actividad, 
el entorno y los espacios y materiales que se vayan a utilizar, así como el análisis de su estado de 
conservación. Para ello, se pueden tomar como referencia las numerosas herramientas existentes 
(Cabello y Cabra, 2006; Gallardo et al., 2009; CSD/IBV, 2009; Gil, 2011; Herrador y Latorre, 2004; 
Latorre, 2008; Lucio, 2003; Maciá, 2018; Montalvo et al., 2008) destinadas a facilitar el análisis a 
través de la inspección visual, las cuales se pueden complementar con otras destinadas a la seguri-
dad integral del centro educativo en general,  no sólo respecto a los espacios y equipamientos de-
portivos, como el Cuestionario de Evaluación EDURISC de Gairín et al. (2011). En el Anexo I se ad-
juntan una serie de listas de control (Maciá, 2018) actualizadas y destinadas a la inspección de los 
espacios deportivos, complementarios y equipamientos de las instalaciones deportivas escolares. 

Sin embargo, la mera identificación de los riesgos no supone en sí mismo una solución, si 
bien se podría considerar como el primer paso dentro de la gestión de riesgos, entendida ésta 
como la “identificación y estimación de los riesgos del entorno y la realización de modificaciones 
en el trabajo, entorno y organización para eliminar o reducir los riesgos hasta niveles aceptables” 
(Keyzer et al., 2014, p.24). 

Es fundamental por tanto que esta revisión se lleve a cabo de forma periódica y planificada, 
teniendo en cuenta los criterios de seguridad y accesibilidad,  garantizando un estado óptimo con 
el objetivo de evitar o minimizar al máximo los accidentes (Gallardo et al., 2009; Gil, 2011; Lucio, 
2003; Maciá, 2018; Montalvo et al., 2010; Sánchez et al., 2012), constituyendo estos procesos eva-
luativos la base a partir de la cual plantear las actividades preventivas y adopción de medidas espe-
cíficas (Gairín et al., 2011) (Figura 1).
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Figura 1. Portería sin anclaje.

Una vez identificados los riesgos, el siguiente paso sería determinar sus posibles consecuen-
cias y la probabilidad de ocurrencia. Para tal efecto, Jiménez (2003) propone una tabla para va-
lorar el riesgo identificado (Tabla 1) clasificándolo en trivial, tolerable, moderado, importante e 
intolerable en función de la probabilidad de que ocurran y sus consecuencias.

Tabla 1. Valoración del riesgo (modificado de Jiménez, 2003).

COnSECuEnCiAS

Ligeras dañinas Extremas

PR
O

B
A

B
IL

ID
A

D Baja RiESGO TRiViAL RiESGO TOLERABLE RiESGO MOdERAdO

Media RiESGO TOLERABLE RiESGO MOdERAdO RiESGO iMPORTAnTE

Alta RiESGO MOdERAdO RiESGO iMPORTAnTE RiESGO inTOLERABLE

Una vez se ha valorado el riesgo presente, se deben realizar todas aquellas adaptaciones ne-
cesarias para eliminar o minimizar al máximo el riesgo detectado, debiendo ser tales que el bene-
ficio derivado de la práctica de la actividad física propuesta sea significativamente mayor que el 
riesgo inherente a la misma (Serrano et al., 2008). Al respecto, Latorre (2008) establece una serie 
de acciones requeridas en función del nivel del riesgo percibido (Tabla 2).
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Tabla 2. Acciones requeridas en función del nivel de riesgo percibido. Fuente: Latorre (2008, p.67)

niVEL dE RiESGO ACCiOnES REquERidAS

Trivial No se requiere acción específica.

Tolerable Se deben considerar soluciones o mejoras que no impliquen una carga económica 
importante. Se requieren comprobaciones periódicas para asegurarse que se man-
tiene la eficacia de las necesidades de control.

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo. Las medidas para reducir el riesgo 
deben implantarse en un período determinado. Cuando el Riesgo Moderado está 
asociado con consecuencias extremas (por tanto con probabilidad baja) podemos 
adoptar las mismas precauciones que para el caso de Riesgo Importante.

Importante No deben comenzarse las clases hasta que se haya reducido el riesgo. Si se precisan 
recursos considerables para controlar el riesgo optaremos por eliminar la actividad 
y sustituirla por otra alternativa. La solución al problema debe adoptarse en un 
tiempo inferior al de los Riesgos Moderados

Intolerable No deben comenzar ni continuar las actividades hasta que se reduzca el riesgo. Si 
no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, deben prohibirse 
las actividades

Por tanto, y a modo de resumen de lo anteriormente expuesto, se debe garantizar que las ins-
talaciones y equipamientos deportivos escolares cumplan con los requisitos de seguridad estable-
cidos por la legislación y normativa técnica aplicable, tomando cuantas acciones sean necesarias 
para evitar al máximo los riesgos que pudieran presentarse en las mismas (Figura 2).

Figura 2. Señalización de irregularidad en el pavimento deportivo.

Para ello, el establecimiento de responsabilidades pasa por hacer partícipes a todos aquellos 
involucrados en el proceso educativo, desde la Administración hasta el docente de Educación 
Física y los propios alumnos. Atendiendo a lo anterior, el docente de Educación Física tiene un 
papel fundamental al ser en última instancia el responsable de las actividades que se llevan a 
cabo en esos espacios, por lo que debe de supervisar el buen estado de los mismos y, por tanto, 
conocer la normativa y legislación básica que regula el diseño y construcción de las instalaciones 
y equipamientos deportivos (Cabello y Cabra, 2006; Gallardo et al., 2009; Latorre, 2008; Serrano, 
Valverde, y Esteban, 2008). Esto permite una mejora en la toma de decisiones respecto a las re-
visiones y mantenimiento, así como respecto a la selección de nuevos equipamientos con unas 
condiciones óptimas de calidad y seguridad. 



María José Maciá Andreu; Javier Sánchez Sánchez; Ana María Gallardo Guerrero 

138

4. CONCLUSIONES

Tal y como se ha visto reflejado en el presente capítulo, garantizar la seguridad de las instala-
ciones deportivas docentes y su equipamiento, no es una cuestión opcional reflejo de una buena 
predisposición a título individual, sino una obligación de todos aquellos implicados en la acción 
educativa y en la planificación, diseño, mantenimiento y control de estos espacios.

Por tanto, el conocimiento y aplicación de la legislación y normativa aplicable es un aspecto 
necesario, así como la revisión y actualización constante de las mismas, adaptándola a los dife-
rentes y contextos y realidades, debiendo ser todos partícipes y responsables de ello, desde la 
Administración hasta el docente de Educación Física y los propios alumnos como usuarios últi-
mos de estas instalaciones deportivas.
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6. ANEXOS

Anexo I. Listas de control espacios deportivos, complementarios y equipamientos  
de las instalaciones deportivas (Maciá, 2018).

0. DATOS GENERALES DEL CENTRO Fecha  Hora  

Nombre del evaluador  Código de centro  

Nombre del centro  Titularidad 
□ Pública 
□ Privada 
□ Privada concertada 

Dirección  Localidad  
Provincia  Teléfono  E-mail  

Persona de contacto  Cargo   

Año de construcción  Año de la última 
remodelación  

Formación impartida 

□ Primaria + ESO 
□ ESO 
□ ESO + Bachillerato 
□ ESO + Bachillerato + FP 

Número de unidades 

Secundaria  

Bachillerato  

Totales del centro  

Número máximo de alumnos por 
unidad 

Secundaria  
Número de alumnos por etapa 

educativa 

Secundaria  
 

Bachillerato  Bachillerato  

Número de profesores Educación Física 
(Secundaria y Bachillerato)  Número total de alumnos del centro  

Observaciones: 
 
 
 
 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL CENTRO EDUCATIVO 

Instalaciones Cubiertas Nº  Instalaciones al Aire Libre Nº  
 

Tipo 
 

 Titularidad  Tipo  Titularidad  

Observaciones: 
 
 
 
 
INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS 

Nº vestuarios de alumnos 
Femenino  

Nº vestuarios de profesores 
Femenino  

Masculino  
Masculino  
Mixto  

Número de almacenes material deportivo  Dispone de graderío para 
espectadores SI NO 

Observaciones: 
 
 
 
 
OTRAS INSTALACIONES (dentro y fuera del centro/titularidad) 
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Código de centro  Fecha  Evaluador   

1. ESPACIOS DEPORTIVOS CUBIERTOS 

DATOS GENERALES 

Espacio deportivo cubierto nº  Titularidad 
� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

Ubicación 

□ En el centro 
□ Anexo  
□ Menos de 10 min a pie 
□ Otros: ………………………. 

Año de construcción  Año de la última remodelación  

Ancho (m)  Largo (m)  Altura libre (m)  

Deportes practicables 
(nº pistas marcadas)  BD  BC  BLM-

FTS  TEN  VB Otros (detallar) 

Dimensiones (m)       

Perímetro libre 
(m) 

Bandas      
Fondo      

COD Ítem Cumplimiento Observaciones 
1.1 ACCESOS Y CIRCULACIONES 

1.1.1 Dispone de un acceso e itinerario accesible que comunica la entrada principal del centro y el aula con la 
instalación deportiva. SI NO  

1.1.2 Los accesos e itinerarios accesibles están señalizados mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha 
direccional.  SI NO  

1.1.3 Las escaleras y rampas de pendiente ≥ 6% que salvan una altura de más de 55 cm (18,5 cm en itinerario 
accesible) disponen de los pasamanos correspondientes.  SI NO  

1.1.4 
El itinerario está libre de obstáculos en una altura de 2,20 m (2 m en puertas). Si la altura es inferior a 2m, está 
señalizada y dispone de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y permitan su detección por los 
bastones de personas con discapacidad visual. 

SI NO  

1.1.5 Los paramentos carecen de elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la 
zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. SI NO  

1.1.6 
Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas, están provistas en toda 
su longitud de señalización visualmente contrastada situada a una altura entre 0,85 y 1,10 m y entre 1,50 y 1,70 
m, o montantes separados a una distancia máxima de 0,60 m. 

SI NO  

1.1.7 En circulaciones interiores, el pavimento no tiene juntas que presenten un resalto de más de 4 mm, 
perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. SI NO  

1.1.8 El nivel de iluminación artificial es de 100 lux (interior) y/o 20 lux (exterior). SI NO  

1.1.9 Las circulaciones horizontales están indicadas con bandas guía en el pavimento, y/o con rodapiés o colores 
contrastados que orienten sobre los itinerarios y espacios. SI NO  

1.1.10 La entrada al espacio deportivo es accesible. SI NO  
1.1.11 La puerta de acceso tiene una anchura mínima de 1,20 m y altura 2,20 m. SI NO  

1.1.12 Si el acceso se produce desde el exterior, antes de la puerta de entrada se dispone de rejilla limpiabarros 
enrasada con el pavimento y al interior felpudo también enrasado, o bien bandas antideslizantes. SI NO  

1.1.13 En los itinerarios prolongados hay pasamanos a ambos lados y a doble altura entre 65 y 75 cm y 95 y 105cm. SI NO  

1.2 SEÑALIZACIÓN E INFORMACIÓN 
1.2.1 Se dispone de panel informativo de los espacios que conforman la instalación deportiva. SI NO  
1.2.2 El espacio deportivo está señalizado de forma clara y contrastada. SI NO  
1.2.3 Si dispone de señalización, está acompañada de pictograma. SI NO  
1.2.4 Si dispone de señalización, está acompañada de texto en Braille o en altorrelieve.  SI NO  
1.2.5 Si dispone de señalización y/o paneles informativos, se sitúan a una altura entre 1,45 y 1,75 m. SI NO  
1.2.6 Se encuentra expuesta la normativa de uso. SI NO  

1.3 DIMENSIONES 
1.3.1 La zona de ejercicios  tiene una superficie mínima de 405 m2. SI NO  
1.3.2 La zona de ejercicios tiene una altura mínima de 5,50 m. SI NO  
1.3.3 Las bandas de seguridad de los campos marcados, cumplen con las  dimensiones mínimas establecidas. SI NO  

1.4 ESTRUCTURA 
1.4.1 Las ventanas y puertas son practicables, y las sujeciones de la carpintería no han sufrido modificaciones que 

supongan un peligro de desplome. SI NO  
1.4.2 No se detectan puntos en los que la armadura quede a la vista por desprendimiento del hormigón. SI NO  
1.4.3 No se presentan estructuras metálicas oxidadas. SI NO  
1.4.4 Los vidrios están correctamente anclados, no presentan fisuras ni grietas, y son laminados y resistentes a 

impactos.  SI NO  
1.4.5 Los vidrios están protegidos al exterior contra acciones de vandalismo. SI NO  
1.4.6 El revestimiento no presenta fisuras, grietas, desplomes ni desprendimientos.  SI NO  
1.4.7 El revestimiento no presenta humedades o manchas,  ni goteras o indicios de su aparición.  SI NO  
1.4.8 En los techos no hay ninguna pieza suelta con posibilidad de desprendimiento y son resistentes a los golpes. SI NO  

1.5 ILUMINACIÓN Y ELECTRICIDAD 
1.5.1 Dispone de iluminación natural y directa desde el exterior. SI NO  
1.5.2 Dispone de iluminación artificial como mínimo de 200 lux. SI NO  
1.5.3 La iluminación es uniforme y no provoca deslumbramientos.  SI NO  
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1.5.4 Las luminarias funcionan correctamente, están debidamente ancladas y son resistentes a los impactos o están 
protegidas. SI NO  

1.5.5 Los conductores de la instalación eléctrica están protegidos, debidamente anclados y no se sitúan próximos a 
zonas húmedas. SI NO  

1.6 VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN 
1.6.1 Dispone de ventilación mecánica.  SI NO  
1.6.2 Dispone de ventilación natural y directa desde el exterior. SI NO  
1.6.3 Si dispone de ventanas, éstas no abren hacia el interior de la pista. SI NO  
1.6.4 Dispone de refrigeración y/o calefacción. SI NO  
1.6.5 La temperatura a un metro del suelo está entre 16 y 23 C. SI NO  
1.6.6 Los conductos de aire y las rejillas de ventilación se encuentran en buen estado y anclados de forma segura. SI NO  

1.7 PAVIMENTO 
1.7.1 El pavimento se encuentra limpio. SI NO  
1.7.2 La superficie es plana, horizontal y lisa, sin fisuras, desconchados o discontinuidades superiores a 6 mm. SI NO  
1.7.3 La superficie presenta una correcta adherencia; no resbaladiza ni abrasiva. SI NO  
1.7.4 El pavimento es de material sintético o de madera, no siendo en ningún caso rígido. SI NO  
1.7.5 El color del pavimento es claro con los marcajes contrastados, estable a la acción de la luz, uniforme y sin brillo.  SI NO  

1.7.6 Los anclajes del equipamiento deportivo están empotrados sin sobresalir del pavimento y sus tapas enrasadas 
con el mismo, acabadas con el pavimento deportivo y con cierre inmóvil ante las acciones de juego. SI NO  

1.7.7 El pavimento deportivo incluye toda la superficie del campo de juego, incluso las bandas exteriores de 
seguridad.  SI NO  

1.8 PARAMENTOS 
1.8.1 El material de revestimiento de los paramentos verticales es liso, no abrasivo y resistente a los golpes y 

balonazos. SI NO  

1.8.2 En el perímetro interior de la pista no hay elementos salientes, mochetas o aristas en una altura de 3 m. SI NO  

1.8.3 En las zonas donde pueden producirse golpes contra el paramento, éste dispone de revestimiento 
amortiguador. SI NO  

1.8.4 Las puertas que dan a la pista abren hacia afuera o correderas, son resistentes a impactos de balón y golpes,  
están enrasadas con las paredes de la pista y  tienen las manillas y herrajes empotrados. SI NO  

1.8.5 El color del pavimento contrasta con el de los paramentos y las puertas se diferencian cromáticamente. SI NO  

1.8.6 Los interruptores, dispositivos de intercomunicación y pulsadores de alarma situados en los paramentos son 
accesibles. SI NO  

1.9 ELEMENTOS EN PISTA 
1.9.1 Si dispone de redes de protección, están bien ancladas y sin roturas. SI NO  
1.9.2 Si dispone de pantallas de división, éstas no presentan roturas, están bien ancladas y su funcionamiento y 

colocación son correctos. SI NO  

1.9.3 No se encuentra equipamiento fuera de uso o elementos no deportivos dentro de la pista y sus bandas de 
seguridad. SI NO  

1.9.4 Si se dispone de espalderas y/o escalas, éstas no presentan riesgo para los usuarios, están en buen estado, bien 
colocadas y ancladas. SI NO  

1.10 EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

1.10.1 Se dispone de itinerario accesible desde todo origen de evacuación situado en una zona accesible hasta alguna 
salida del edificio accesible. SI NO  

1.10.2 El itinerario accesible de evacuación, está señalizado mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha 
direccional. SI NO  

1.10.3 Existe más de una salida si el recorrido de evacuación es superior a 50 m y/o la ocupación es mayor de 50 
alumnos (5 m2/persona). SI NO  

1.10.4 Las salidas y recorridos de evacuación, están señalizados y son visibles incluso en caso de fallo del alumbrado 
normal. SI NO  

1.10.5 Se exponen planos de evacuación en la instalación.    
1.10.6 Dispone de alumbrado de emergencia correctamente ubicado y visible. SI NO  
1.10.7 Las vías de evacuación están libres de obstáculos. SI NO  

1.10.8 Las salidas de evacuación tienen apertura desde el lado del cual proviene dicha evacuación (aforo>50 personas), 
sin tener que utilizar una llave ni actuar sobre más de un mecanismo y están libres de obstáculos. SI NO  

1.10.9 Los medios de protección contra incendios de utilización manual, están señalizados y son visibles incluso en 
caso de fallo del suministro de alumbrado normal. SI NO  

1.10.10 Se disponen extintores portátiles cada 15 m. SI NO  
1.10.11 La instalación está dotada de sistema de alarma contra incendios.  SI NO  
1.10.12 En caso afirmativo, la alarma emite señales acústicas y visuales. SI NO  
1.11  ROBO E INTRUSIÓN 
1.11.1 Se dispone de una instalación de seguridad contra intrusiones mediante detectores volumétricos, de 

infrarrojos, sirenas de alarma, etc.  SI NO  
 
OBSERVACIONES: 
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Código de centro  Fecha  Evaluador  

2. ESPACIOS DEPORTIVOS AL AIRE LIBRE 
DATOS GENERALES 

Espacio deportivo 
al aire libre nº  Titularidad 

� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

Tipo de pista 
□ PD 
□ PP 
 

Ubicación 

□ En el centro 
□ Anexo  
□ Menos de 10 min a pie 
□ Otros: ………………………… 

Año de construcción  Año de la última remodelación  
Ancho (m)  Largo (m)  Número de pistas  

Deportes practicables  
(nº pistas marcadas)  BC  BLM-FTS  VB  TEN Otros (detallar) 

Dimensiones (m)      

Perímetro libre(m) 
Bandas     

Fondo     

COD Ítem Cumplimiento Observaciones 
2.1 ACCESOS Y CIRCULACIONES 

2.1.1 Dispone de un acceso e itinerario accesible que comunica la entrada principal del centro y el aula con la 
instalación deportiva. SI NO  

2.1.2 Los accesos e itinerarios accesibles, están señalizados mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha 
direccional.  SI NO  

2.1.3 Las escaleras y rampas de pendiente ≥ 6% que salvan una altura de más de 55 cm (18,5 cm en itinerario 
accesible)  disponen de los pasamanos correspondientes.  SI NO  

2.1.4 
El itinerario está libre de obstáculos en una altura de 2,20 m (2 m en puertas). Si la altura es inferior a 2m,  está 
señalizada y dispone de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y permitan su detección por los 
bastones de personas con discapacidad visual. 

SI NO  

2.1.5 Los paramentos carecen de elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la 
zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto. SI NO  

2.1.6 
Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas, están provistas, en toda 
su longitud, de señalización visualmente contrastada situada a una altura entre 0,85 y 1,10 m y entre 1,50 y 
1,70 m., o montantes separados a una distancia máxima de 0,60 m. 

SI NO  

2.1.7 En circulaciones interiores, el pavimento no tiene juntas que presenten un resalto de más de 4 mm, 
perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. SI NO  

2.1.8 El nivel de iluminación artificial es de 100 lux (interior) y/o 20 lux (exterior). SI NO  

2.1.9 Las circulaciones horizontales están indicadas con bandas guía en el pavimento, y/o con rodapiés o colores 
contrastados que orienten sobre los itinerarios y espacios. SI NO  

2.1.10 La entrada al espacio deportivo es accesible. SI NO  
2.1.11 En los itinerarios prolongados hay pasamanos a ambos lados y a doble altura entre 65 y 75 cm y 95 y 105 cm. SI NO  

2.2 UBICACIÓN 
2.2.1 Orientación eje longitudinal N-S admitiéndose variación entre N-NE y N-NO. SI NO  
2.2.2 Protegido de vientos dominantes mediante barreras de árboles, accidentes del terreno o edificación baja. SI NO  
2.2.3 Dispone de zonas de sombra. SI NO  

2.3 DIMENSIONES 
2.3.1 La zona de ejercicios al aire libre tiene una superficie total mínima de 900 m2. SI NO  
2.3.2 Las bandas de seguridad de los campos marcados, cumplen con las dimensiones mínimas establecidas. SI NO  

2.4 ILUMINACIÓN Y ELECTRICIDAD 
2.4.1 Dispone de iluminación artificial como mínimo de 100 lux. SI NO  

2.4.2 Las luminarias funcionan correctamente, están debidamente ancladas y son resistentes a los impactos o están 
protegidas. SI NO  

2.4.3 Los conductores de la instalación eléctrica están protegidos, debidamente anclados y no se sitúan próximos a 
zonas húmedas. SI NO  

2.5 PAVIMENTO 
2.5.1 El pavimento se encuentra limpio. SI NO  
2.5.2 La superficie es plana, horizontal y lisa, sin fisuras, desconchados o discontinuidades superiores a 6 mm. SI NO  
2.5.3 La superficie presenta una correcta adherencia; no resbaladiza ni abrasiva. SI NO  
2.5.4 El pavimento es de hormigón pulido, hormigón poroso, resinas sintéticas o material sintético. SI NO  
2.5.5 El color del pavimento es claro con los marcajes contrastados, estable a la acción de la luz, uniforme y sin brillo.  SI NO  
2.5.6 Se disponen canaletas de desagüe. SI NO  
2.5.7 En caso afirmativo, están limpias, enrasadas con el pavimento y no oxidadas. SI NO  
2.5.8 Dispone de un sistema de drenaje adecuado que evita la aparición de charcos. SI NO  

2.5.9 Los anclajes del equipamiento deportivo están empotrados sin sobresalir del pavimento y sus tapas enrasadas 
con el mismo, acabadas con el pavimento deportivo y con cierre inmóvil ante las acciones de juego. SI NO  

2.5.10 El pavimento deportivo incluye toda la superficie del campo de juego, incluso las bandas exteriores de 
seguridad.  SI NO  

2.5.11 La pista está rematada con un encintado perimetral que queda enrasado con el terreno circundante. SI NO  
2.6 CERRAMIENTO 

2.6.1 La pista se encuentra delimitada por un vallado perimetral propio. SI NO  
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2.6.2 En los extremos de la pista no se detectan elementos punzantes, cortantes ni oxidados que puedan producir 
daños. SI NO  

2.6.3 Si hay más de una pista contigua, están separadas a través de redes protectoras o vallado. SI NO  
2.7 ELEMENTOS EN PISTA 

2.7.1 No hay obstáculos que se interpongan en la altura libre de la pista.  SI NO  

2.7.2 No se encuentra equipamiento fuera de uso o elementos no deportivos dentro de la pista y sus bandas de 
seguridad. SI NO  

2.8 ROBO E INTRUSIÓN 
2.8.1 Se dispone de cámaras de vigilancia para el control de las pistas deportivas. SI NO  

 
OBSERVACIONES: 
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Código de centro  Fecha  Evaluador  

3. SERVICIOS HIGIÉNICOS Y VESTUARIOS 
DATOS GENERALES 

Servicio higiénico y 
vestuario nº  Titularidad 

� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

Tipo 

 
� Femenino 
� Masculino 

 

Ubicación 
� Espacio deportivo cubierto 
� Espacio deportivo al aire libre 
� Independiente 

Ancho (m)  Largo (m)  Altura libre (m)  

Año de construcción  Año de la última remodelación  
COD Ítem Cumplimiento Observaciones 

3.1 ACCESOS Y CIRCULACIONES 
3.1.1 Dispone de un acceso e itinerario accesible que comunica los servicios higiénicos y vestuarios con la 

instalación deportiva. SI NO  

3.1.2 Los accesos e itinerarios accesibles están señalizados mediante SIA, complementado, en su caso, con flecha 
direccional. SI NO  

3.1.3 Las escaleras y rampas de pendiente ≥ 6% que salvan una altura de más de 55 cm (18,5 cm en itinerario 
accesible)  disponen de los pasamanos correspondientes.  SI NO  

3.1.4 
El itinerario está libre de obstáculos en una altura de 2,20 m (2 m en puertas). Si la altura es inferior a 2m,  
está señalizada y dispone de elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y permitan su detección por 
los bastones de personas con discapacidad visual. 

SI NO  

3.1.5 
Los paramentos carecen de elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la 
zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo de 
impacto. 

SI NO  

3.1.6 
Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas, están provistas, en 
toda su longitud, de señalización visualmente contrastada situada a una altura entre 0,85 y 1,10 m y entre 
1,50 y 1,70 m, o montantes separados a una distancia máxima de 0,60 m. 

SI NO  

3.1.7 En circulaciones interiores, el pavimento no tiene juntas que presenten un resalto de más de 4 mm, 
perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. SI NO  

3.1.8 El nivel de iluminación artificial es de 100 lux (interior) y/o 20 lux (exterior). SI NO  
3.1.9 Las circulaciones horizontales están indicadas con bandas guía en el pavimento, y/o con rodapiés o colores 

contrastados que orienten sobre los itinerarios y espacios. SI NO  
3.1.10 La entrada a los servicios higiénicos y vestuarios es accesible. SI NO  
3.1.11 Si el acceso se produce desde el exterior, antes de la puerta de entrada se dispone de rejilla limpiabarros 

enrasada con el pavimento y al interior felpudo también enrasado, o bien bandas antideslizantes. SI NO  
3.2 UBICACIÓN 

3.2.1 Se encuentran próximos a la pista deportiva y al mismo nivel.  SI NO  
3.3 SEÑALIZACIÓN E INFORMACIÓN 

3.3.1 Los servicios higiénicos y vestuarios están señalizados de forma clara y contrastada. SI NO  
3.3.2 Si disponen de señalización, está acompañada de pictograma. SI NO  
3.3.3 Si disponen de señalización, está situada a una altura entre 0,80 y 1,20 m. SI NO  
3.3.4 Si disponen de señalización, está acompañada de texto en Braille o en altorrelieve.  SI NO  

3.4 DIMENSIONES 
3.4.1 Los servicios higiénicos y vestuarios tienen una superficie mínima de 35 m2. SI NO  
3.4.2 Los servicios higiénicos y vestuarios tienen una altura mínima de 2,80 m y libre de 2,60 m. SI NO  

3.5 CIRCULACIONES INTERIORES 
3.5.1 Las circulaciones interiores cumplen con los criterios de itinerario accesible. SI NO  
3.5.2 No hay vistas a la zona de cambio o a las duchas desde los pasillos de circulación o ventanas. SI NO  

3.5.3 No se encuentran almacenados equipamientos deportivos, o materiales de limpieza y mantenimiento, que 
supongan un riesgo para los usuarios. SI NO  

3.6 ESTRUCTURA 
3.6.1 Los vidrios no presentan fisuras ni grietas, y están correctamente anclados. SI NO  
3.6.2 El revestimiento no presenta fisuras, grietas, desplomes ni desprendimientos.  SI NO  
3.6.3 El revestimiento no presenta humedades o manchas,  ni goteras o indicios de su aparición.  SI NO  
3.6.4 No se aprecian fugas de agua por rotura de conductos o mal sellado de las juntas. SI NO  
3.6.5 En los techos no hay ninguna pieza suelta con posibilidad de desprendimiento o en mal estado. SI NO  

3.7 ILUMINACIÓN Y ELECTRICIDAD 
3.7.1 Dispone de iluminación natural y directa desde el exterior. SI NO  
3.7.2 Dispone de iluminación artificial como mínimo de 150 lux. SI NO  
3.7.3 Las luminarias funcionan correctamente y están debidamente ancladas. SI NO  

3.7.4 Las luminarias son estancas en las zonas de duchas y lavabos, y están protegidas de impacto mediante 
rejillas o difusores. SI NO  

3.7.5 Si dispone de secamanos y/o secadores, están en buen estado, así como sus conductos y enchufes. SI NO  

3.7.6 Los conductores de la instalación eléctrica están protegidos, debidamente anclados y no se sitúan próximos 
a zonas húmedas.  SI NO  

3.8 VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN 
3.8.1 Dispone de ventilación natural y directa desde el exterior o/y ventilación forzada. SI NO  
3.8.2 Existen tomas de extracción mecánica de aire en la zona de duchas. SI NO  
3.8.3 Existen tomas de extracción mecánica de aire sobre las cabinas de inodoros. SI NO  
3.8.4 La temperatura mínima a 1 m del suelo es de 20oC. SI NO  
3.8.5 La temperatura mínima a 1 m del suelo es de 22o C en la zona de duchas. SI NO  
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3.9 PAVIMENTO 

3.9.1 El pavimento es impermeable, sin relieves, de fácil limpieza, antibacteriano, resistente a productos 
higiénicos, antideslizante con pie calzado y descalzo, en seco o mojado.   SI NO  

3.9.2 Las rejillas no presentan roturas, están bien colocadas, no sobresalen del plano del pavimento y no están 
deformadas. Asimismo los orificios no son >2 cm y no se encuentran obstruidas ni con elementos oxidados. SI NO  

3.10 PARAMENTOS  
3.10.1 Los revestimientos de los paramentos verticales, en una altura mínima de 2 m, son impermeables, 

resistentes a la humedad y a los golpes, de fácil limpieza y conservación. SI NO  

3.10.2 Las esquinas y aristas son redondeadas, al igual que los encuentros con el pavimento. SI NO  
3.10.3 El color del pavimento contrasta con el de las paredes, y las puertas se diferencian cromáticamente. SI NO  

3.10.4 Los interruptores, dispositivos de intercomunicación y pulsadores de alarma situados en los paramentos son 
accesibles. SI NO  

3.11 ASEOS 
3.11.1 El ancho mínimo de cabina general es de 1m, con ancho mínimo de puerta de 0,70 m. SI NO  

3.11.2 Dispone como mínimo de un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados,  
pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos. SI NO  

3.11.3 El aseo accesible se encuentra en buen estado y cuenta con las condiciones de accesibilidad requeridas. SI NO  
3.11.4 Los aseos accesibles están señalizados mediante SIA. SI NO  
3.11.5 Las cabinas disponen de sistema de desbloqueo desde el exterior. SI NO  
3.11.6 Las puertas de las cabinas se encuentran en buen estado y son resistentes a los golpes y la humedad. SI NO  
3.11.7 Las puertas de la cabina no llegan al suelo, quedando a una altura de 0,10 m. SI NO  

3.12 LAVABOS 
3.12.1 Los lavabos son accesibles. SI NO  
3.12.2 Se encuentran bien anclados, sin indicios de corrosión y encimeras en buen estado. SI NO  
3.12.3 La grifería y sus anclajes se encuentran en buen estado. SI NO  
3.12.4 Los grifos disponen de pulsadores temporizados. SI NO  

3.13 DUCHAS 
3.13.1 Dispone de espacio para secado y no es zona de paso para los aseos y lavabos.  SI NO  
3.13.2 Se dispone de una ducha accesible por cada 10 unidades o fracción. SI NO  
3.13.3 La ducha accesible se encuentra en buen estado y cuenta con las condiciones de accesibilidad requeridas. SI NO  
3.13.4 Las duchas accesibles están señalizadas mediante SIA. SI NO  
3.13.5 El pavimento de las duchas está enrasado con el pavimento circundante. SI NO  
3.13.6 Las puertas de las cabinas se encuentran en buen estado y son resistentes a los golpes y la humedad. SI NO  
3.13.7 Las puertas de las cabinas no llegan al suelo, quedando a una altura de 0,10 m. SI NO  
3.13.8 La grifería y sus anclajes se encuentran en buen estado. SI NO  
3.13.9 Las duchas tienen pulsadores temporizados. SI NO  

3.13.10 Si los conductos de agua están a la vista, están anclados de forma segura, sin indicios de corrosión y no son 
accesibles a los usuarios de forma que puedan producir daños por quemadura, o están protegidos. SI NO  

3.13.11 Las rejillas no presentan roturas, están bien colocadas, no sobresalen del plano del pavimento y no están 
deformadas. Asimismo los orificios no son >2 cm y no se encuentran obstruidas ni con elementos oxidados. SI NO  

3.13.12 Dispone de pendientes del 2% hacia canaletas de desagüe a lo largo de los muros bajo los rociadores.  SI NO  
3.14 VESTUARIOS 

3.14.1 Se dispone de una cabina de vestuario accesible por cada 10 unidades o fracción. SI NO  
3.14.2 Las cabinas de vestuario accesibles están señalizadas mediante SIA. SI NO  
3.14.3 Dispone de al menos 0,5 m de banco por alumno en cada vestuario (10,5 m en base a 21 alumnos)  SI NO  
3.14.4 Los asientos de los bancos tienen ancho entre 0,40-0,45 m y altura entre 0,45-0,50 m. SI NO  
3.14.5 La separación mínima entre dos bancos, banco y paramento o taquilla es de 2 m. SI NO  
3.14.6 Los bancos están correctamente fijados y sus anclajes están en buen estado, o son de fábrica. SI NO  

3.14.7 Los bancos se encuentran en buen estado, son resistentes a la humedad y sus elementos metálicos son 
inoxidables o protegidos de la corrosión. SI NO  

3.14.8 Se disponen barras de apoyo sobre los bancos a una altura de 0,75 m separadas 5 cm de la pared.  SI NO  
3.14.9 Dispone de al menos 21 perchas por vestuario. SI NO  

3.14.10 Las perchas se encuentran bien ancladas y no presentan elementos sueltos. SI NO  
3.14.11 Se disponen perchas a una altura de 1,40 m. SI NO  

3.14.12 Las perchas se encuentran en buen estado, son resistentes a la humedad y sus elementos metálicos son 
inoxidables o protegidos de la corrosión. SI NO  

3.15 EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 
3.15.1 Dispone de alumbrado de emergencia correctamente ubicado y visible. SI NO  
3.15.2 Se disponen extintores portátiles cada 15 m. SI NO  

3.15.3 Los medios de protección contra incendios de utilización manual, están señalizados y son visibles incluso en 
caso de fallo del suministro de alumbrado normal. SI NO  

3.15.4 Los aseos y cabinas de vestuarios accesibles disponen de un dispositivo en el interior fácilmente accesible, 
mediante el cual se transmite una llamada de asistencia. SI NO  

 
OBSERVACIONES: 
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4. ALMACENES 
DATOS GENERALES 

Almacén nº  Titularidad 
� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

Ubicación 
□ Espacio deportivo cubierto 
□ Espacio deportivo aire libre 
□ Independiente 

Ancho (m)  Largo (m)  Altura libre (m)  
COD Ítem Cumplimiento Observaciones 

4.1 UBICACIÓN 
4.1.1 Da directamente al espacio deportivo al que da servicio. SI NO  
4.1.2 Se encuentra al mismo nivel que el espacio deportivo. SI NO  

4.2 ACCESOS 
4.2.1 Dispone de cierre con llave o similar. SI NO  
4.2.2 La entrada al almacén tiene unas dimensiones libres mínimas de 2,10 m de alto y 2,40 m de ancho. SI NO  

4.3 SEÑALIZACIÓN E INFORMACIÓN 
4.3.1 Se dispone de cartel anunciando el acceso exclusivo a personal autorizado.  SI NO  
4.3.2 El almacén está señalizado de forma clara y contrastada. SI NO  
4.3.3 Si dispone de señalización, está acompañada de pictograma. SI NO  
4.3.4 Si dispone de señalización, está acompañada de texto en Braille o en altorrelieve.  SI NO  
4.3.5 Las zonas de almacenaje están señalizadas con recomendaciones para el manejo de cargas. SI NO  

4.4 DIMENSIONES 
4.4.1 El almacén tiene una superficie mínima de 10 m2. SI NO  
4.4.2 El ancho mínimo es de 4 m.  SI NO  
4.4.3 La altura mínima es de 2,20 m. SI NO  

4.5 ILUMINACIÓN  
4.5.1 Dispone de iluminación natural y directa desde el exterior. SI NO  
4.5.2 Dispone de iluminación artificial como mínimo de 100 lux. SI NO  

4.6 VENTILACIÓN 
4.6.1 Dispone de ventilación natural. SI NO  

4.7 DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL 
4.7.1 El equipamiento acumulado se encuentra ordenado y de manera estable. SI NO  
4.7.2 El material está clasificado con etiquetas visibles. SI NO  
4.7.3 El mobiliario ubicado en él es fácil de mover. SI NO  
4.7.4 No se almacena material ajeno al departamento de Educación Física. SI NO  

4.8 ADECUACIÓN 
4.8.1 El almacén inicialmente estaba destinado a tal efecto. SI NO  

 
OBSERVACIONES: 
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5. GRADERÍOS 
DATOS GENERALES 

Graderío nº  Tipo 
� Modular 
� Hormigón 
� Telescópico 

Titularidad 
� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

Ubicación � Espacio deportivo cubierto 
� Espacio deportivo al aire libre 

Profundidad (m)  Largo (m)  
COD Ítem Cumplimiento Observaciones 

5.1 ESCALERAS 
5.1.1 Las escaleras que salvan una altura de más de 55 cm disponen de los pasamanos correspondientes. SI NO  
5.1.2 Los escalones de acceso a las localidades tienen una dimensión constante de contrahuella.  SI NO  
5.1.3 Los inicios y finales de escaleras se diferencian mediante una franja de pavimento de color y textura diferente 

y contrastada con el pavimento circundante. SI NO  

5.1.4 El área de escaleras es de color diferente y contrastado al de las gradas. SI NO  
5.2 ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y ANCLAJES 

5.2.1 Si el graderío dispone de elementos de anclaje, están en buen estado y cumplen su función.   SI NO  
5.2.2 Dispone de elementos de protección en desniveles superiores a 55 cm. SI NO  
5.2.3 Las diferencias de nivel que no exceden de 55 cm y que sean susceptibles de causar caídas, están señalizadas 

mediante diferenciación visual y táctil.  SI NO  
5.2.4 Si el graderío se dispone en descenso desde una zona de circulación, dispone de barrera de protección. SI NO  
5.2.5 Los elementos de protección y pasamanos se encuentran en buen estado, son estables, resistentes y rígidos. SI NO  

5.3 ASIENTOS 
5.3.1 Los asientos no presentan elementos salientes o fracturas susceptibles de causar daños a los usuarios, así como 

perforaciones accidentales con posibilidad de atrapamiento.  SI NO  
5.3.2 Los asientos son de color contrastado respecto a las gradas. SI NO  

 
OBSERVACIONES: 
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6. PORTERÍAS 
DATOS GENERALES 

Porterías nº   Titularidad 
� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

Ubicación 
� Espacio deportivo cubierto 
� Espacio deportivo al aire libre 
� Almacén 

Tipo  □ Con cajetines □ Autoestable Tipo de anclaje (autoestable) 

□ Tornillos 
□ Presillas 
□ A pared 
□ Sin anclar  
□ Candado a suelo 
□ Cadenas a suelo 
□ Contrapeso 
□ Otros………………….. 

COD. Ítem Cumplimiento Observaciones 
6.1 MARCO 

6.1.1 El marco se encuentra en buen estado, así como la pintura que lo recubre, y es resistente o está protegido de 
la corrosión. SI NO  

6.1.2 Los bordes o aristas del cuadro de la portería están redondeados con un radio de 41 mm y las esquinas y 
aquellos que pueden ser causa de lesiones, con un radio de al menos 3 mm. 

SI NO  

6.1.3  No se presentan posibilidades de atrapamiento, siendo las medidas de aberturas u orificios  ≤ 8 mm o ≥ 25 
mm. SI NO  

6.1.4 No existen tornillos o partes del equipo que sobresalgan más de 8 mm y no estén debidamente protegidos.   SÍ NO  
6.2 RED  

6.2.1 Dispone de red. SI NO  
6.2.2 En caso afirmativo, ésta se encuentra en buen estado. SI NO  
6.2.3 El diámetro mínimo del hilo es de 2mm y el ancho de malla 10 cm como máximo. SI NO  

 6.3 ELEMENTOS DE SUJECIÓN DE LA RED 
6.3.1 La red está sujeta a poste y larguero cada 20 cm como mínimo sin estar tensa, y sin huecos por los que pueda 

pasar el balón.  SI NO  

6.3.2 Las sujeciones de la red a la portería son de metal no corrosivo o plástico. SI NO  
6.3.3 Las sujeciones de la red no presentan aberturas >5mm, ni bordes, aristas o roturas. No se usan ganchos de 

acero abiertos. SI NO  

6.3.4 Si se utilizan soportes traseros para la red, éstos no sobresalen del marco de la portería. SI NO  
6.3.5 Si dispone de sistema superior de tensión, se utilizan cuerdas o cables sintéticos. SI NO  

6.4 ESTABILIDAD 
6.4.1 Las porterías disponen de sistema antivuelco mediante sujeción al suelo por medio de un sistema de anclaje o 

a las paredes que estén detrás de ellas. SI NO  

6.4.2 El sistema de anclaje se encuentra en buen estado, y no presenta riesgo para los jugadores.  SI NO  
6.5 RESISTENCIA 

6.5.1 La portería es resistente a rotura, colapso o deformación.  SI NO  
6.5.2 Si existen elementos de refuerzo, están en buen estado. SI NO  

6.6 ETIQUETADO 
6.6.1 Etiquetado de advertencia según UNE-EN 749. SI NO  
6.6.2 En caso afirmativo, está en buen estado y se lee con claridad. SI NO  
6.6.3 Marcado según UNE-EN 749. SI NO  
6.6.4 En caso afirmativo, está en buen estado y se lee con claridad. SI NO  

 
OBSERVACIONES: 
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7. CANASTAS 
DATOS GENERALES 

 
Canastas nº 

 
  Titularidad 

� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

 
Ubicación 

 

� Espacio deportivo cubierto 
� Espacio deportivo al aire libre 
� Almacén 

Composición material tablero 

□ Madera 
□ Sintético 
□ Metacrilato 
□ Metal 
□ Otros…….. 

Tipo de canasta  

Móvil autoestable 
(de 3250 mm y 2250 

mm) 
 Móvil autoestable 

(otras extensiones)  Plegable  Fija al muro o pared  

 
Elevable a techo 

 
 Trasladable con 

cajetines  Fija al suelo  Regulable en altura 
(2600- 3050 mm)  

Espacio libre 
mínimo  (A)3250 mm  (B)2250 mm  (C)1650 mm  (D)1200 mm  (E)De 600 a 1200 mm  

COD. Ítem Cumplimiento Observaciones 
7.1 ESTRUCTURA DE SOPORTE 

7.1.1 La estructura de soporte se encuentra en buen estado, así como la pintura que la recubre, y es resistente o está 
protegida de la corrosión. SI NO  

7.1.2 Los bordes y aristas situados hasta una altura de 2900 mm, expuestos dentro del espacio libre de la superficie 
del campo de juego y no protegidos por un almohadillado, están redondeados con un radio de al menos 3 mm. SI NO  

7.1.3 No se presentan posibilidades de atrapamiento, siendo las medidas de aberturas u orificios  ≤ 8 mm o ≥ 25 mm. SI NO  
7.1.4 No existen tornillos o partes del equipo que sobresalgan más de 8 mm y no estén debidamente protegidos.   SÍ NO  
7.1.5 La estructura de soporte está almohadillada.  SI NO  
7.1.6 En caso afirmativo, está en buen estado y cumple su función. SI NO  
7.1.7 El espacio libre está desprovisto de obstáculos. SI NO  

7.2 TABLERO 
7.2.1 Se encuentra en buen estado de conservación. SI NO  
7.2.2 Los bordes inferiores y laterales están protegidos con almohadillado. SI NO  
7.2.3 En caso afirmativo, está en buen estado y cumple su función. SI NO  

7.3 ARO 
7.3.1 El aro se encuentra en buen estado, así como la pintura que lo recubre, y es resistente o está protegido de la 

corrosión. SI NO  

7.3.2 La placa de fijación no sobresale de la arista inferior del tablero. SI NO  
7.4 RED 

7.4.1 Dispone de red  SI NO  
7.4.2 En caso afirmativo, ésta se encuentra en buen estado. SI NO  
7.4.3 El hilo que forma la red tiene un diámetro de al menos 4,5 mm y es de fibras sintéticas o naturales. SI NO  

7.5 ELEMENTOS DE SUJECIÓN DE LA RED 
7.5.1 La red está sujeta en su totalidad al borde inferior del aro. SI NO  
7.5.2 No se detectan bordes, aristas o roturas de los ganchos de la red. SI NO  
7.5.3 El hueco descrito de la fijación de la red al aro no es superior a 8 mm. SI NO  

7.6 ESTABILIDAD 

7.6.1 Los equipos están convenientemente anclados o lastrados. En el caso de los soportes plegables a techo, éstos 
cuentan con un sistema de protección automático contra caída libre o involuntaria por fallo en el sistema. SI NO  

7.6.2 El sistema de anclaje o lastre se encuentra en buen estado y no presenta riesgo para los jugadores. SI NO  
7.7 RESISTENCIA 

7.7.1 La estructura es resistente a rotura, colapso o deformación.  SI NO  
7.7.2 Si existen elementos de refuerzo, están en buen estado. SI NO  

7.8 ETIQUETADO 
7.8.1 Etiquetado de advertencia según norma UNE-EN 1270. SI NO  
7.8.2 En caso afirmativo, está en buen estado y se lee con claridad. SI NO  
7.8.3 Marcado según norma UNE-EN 1270. SI NO  
7.8.4 En caso afirmativo, está en buen estado y se lee con claridad. SI NO  

 
OBSERVACIONES: 
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8. POSTES;Voleibol 
DATOS GENERALES 

 
Postes nº 

 
  Titularidad 

� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

Ubicación 
� Espacio deportivo cubierto. 
� Espacio deportivo al aire libre 
� Almacén. 

Tipo de equipo  □ Con cajetines/fijaciones al suelo □ Con anclaje al suelo □ Con contrapesos 

COD. Ítem Cumplimiento Observaciones 
8.1 POSTES 

8.1.1 El poste se encuentra en buen estado, así como la pintura que lo recubre, y es resistente o está protegido de la 
corrosión. SI NO  

8.1.2 Los equipos no presentan bordes o aristas susceptibles de causar lesiones, y están redondeados al menos 3 
mm. SI NO  

8.1.3 No se presentan posibilidades de atrapamiento, siendo las medidas de aberturas u orificios  ≤ 8 mm o ≥ 25 mm. SI NO  
8.1.4 No existen tornillos o partes del equipo que sobresalgan más de 8 mm y no estén debidamente protegidos.   SI NO  
8.1.5 El poste se encuentra almohadillado hasta 2 m de altura. SI NO  
8.1.6 En caso afirmativo, está en buen estado y cumple su función. SI NO  

8.2 RED  
8.2.1 Dispone de red. SI NO  
8.2.2 Ésta se encuentra en buen estado. SI NO  
8.2.3 La red y sus bandas son de material sintético. SI NO  

8.3 DISPOSITIVO DE TENSADO Y ATADO 
8.3.1 El cable de tensado de la red es de acero galvanizado o resistente a la corrosión, admitiéndose recubrimiento 

plástico.  SI NO  

8.3.2 Si dispone de mecanismo de tensado,  éste se encuentra en buen estado y es resistente o protegido de la 
corrosión. SI NO  

8.3.3 Los dispositivos de tensado y atado están situados en el exterior del lateral del poste o montados en el interior 
del poste. SI NO  

8.4 ESTABILIDAD 
8.4.1 Los equipos están convenientemente anclados o lastrados. SI NO  
8.4.2 El sistema de anclaje se encuentra en buen estado y no presenta riesgo para los jugadores.  SI NO  
8.4.3 Las bases de los postes están fuera del terreno de juego. SI NO  
8.4.4 Las bases de los postes están protegidas con almohadillado. SI NO  

8.5 RESISTENCIA 
8.5.1 El poste es resistente a rotura, colapso o deformación. SI NO  
8.5.2 Si existen elementos de refuerzo, están en buen estado y no presentan riesgo para los jugadores. SI NO  

8.6 ETIQUETADO 
8.6.1 Marcado según UNE-EN 1271. SI NO  
8.6.2 En caso afirmativo, está en buen estado y se lee con claridad. SI NO  

 
OBSERVACIONES: 
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9. POSTES;Bádminton 
DATOS GENERALES 

 
Postes nº 

 
  Titularidad 

� Centro Educativo 
� Admon. Municipal 
� Otros: …………………….. 

Ubicación 
� Espacio deportivo cubierto 
� Espacio deportivo al aire libre 
� Almacén 

Tipo de equipo Con cajetines a suelo  Con bases y fijaciones a suelo  
 

Libres 
 

 

COD. Ítem Cumplimiento Observaciones 
9.1 POSTES 

9.1.1 El poste se encuentra en buen estado, así como la pintura que lo recubre, y es resistente o está protegido de la 
corrosión. SI NO  

9.1.2 Los equipos no presentan bordes o aristas susceptibles de causar lesiones, y están redondeados al menos 3 
mm. SI NO  

9.1.3 No se presentan posibilidades de atrapamiento, siendo las medidas de aberturas u orificios ≤ 8 mm o ≥ 25 mm. SI NO  
9.1.4 No existen tornillos o partes del equipo que sobresalgan más de 8 mm y no estén debidamente protegidos.   SÍ NO  

9.2 RED 
9.2.1 Dispone de red. SI NO  
9.2.2 En caso afirmativo, ésta se encuentra en buen estado. SI NO  
9.2.3 La red y la cuerda superior son de material sintético. SI NO  

9.3 DISPOSITIVO DE TENSADO Y ATADO 
9.3.1 Si dispone de mecanismo de tensado,  éste se encuentra en buen estado y es resistente o protegido de la 

corrosión. SI NO  

9.3.2 El dispositivo de tensión no está dirigido a la pista. SI NO  
9.4 ESTABILIDAD 

9.4.1 Dispone de sistema que garantice su estabilidad. SI NO  
9.4.2 En caso afirmativo, está en buen estado y no supone riesgo para los jugadores. SI NO  

9.5 RESISTENCIA 
9.5.1 Se encuentra en buen estado, sin grietas ni deformaciones. SI NO  
9.5.2 Si existen elementos de refuerzo, están en buen estado y no presentan riesgo para los jugadores. SI NO  

9.6 ETIQUETADO 
9.6.1 Marcado según UNE-EN 1509. SI NO  
9.6.2 En caso afirmativo, está en buen estado y se lee con claridad. SI NO  

 
OBSERVACIONES: 
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Capítulo 12

ASPECTOS COMPORTAMEnTALES  
y dE PERSOnALidAd  

quE PuEdEn dETERMinAR  
LA PROPEnSiÓn AL ACCidEnTE  

dEPORTiVO En ESCOLARES

Pedro Ángel Latorre Román

1. INTRODUCCIÓN

La seguridad de los niños en el entorno escolar y en particular en situaciones recreacionales 
o físico-deportivas es una preocupación importante para la Comunidad Educativa. Los niños sue-
len subestimar los riesgos, se creen muchas veces invulnerables y en algunas situaciones asumen 
riesgos importantes en la práctica físico-deportiva, la cual lleva implícitos determinados riesgos 
que están condicionados por diferentes factores como: el manejo de artefactos, los espacios físi-
cos en los que se desarrolla la actividad con sus equipamientos correspondientes, la edad de los 
participantes, las condiciones meteorológicas y sobre todo, por la velocidad de ejecución como 
determinante más prioritario del rendimiento deportivo. 

En la práctica deportiva hay una relación entre la existencia de un daño, el agente causante y 
la asunción de riesgos. Por tanto, la seguridad en la actividad físico-deportiva está garantizada por 
su componente pasivo, relacionado con la normalización de los espacios, equipamientos y mate-
riales deportivos y determinada por la legislación correspondiente, así como su adecuado estado 
de conservación y calidad (responsabilidad de los constructores y de las diferentes administracio-
nes), y el componente activo, controlado por la adecuada competencia profesional, en este caso, 
por la correcta intervención docente y por la prudencia de los alumnos.
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Además de abordar los aspectos del entorno físico que pueden manipularse para garantizar 
la seguridad de los niños, es fundamental tener en cuenta  aquellos factores comportamentales 
de los escolares que pueden contribuir a lesiones no intencionales (Little, 2006). Estudios previos 
han mostrado una serie de determinantes del temperamento, cognitivos o factores emocionales 
que influyen en la toma de riesgos físicos en los niños, es decir, participar en un comportamiento 
que aumenta el riesgo de lesiones físicas cuando hay alternativas que presentan menos riesgo de 
lesiones (Morrongiello, Kane, McArthur, & Bell, 2012). Pero a su vez, existe un debate creciente 
sobre el equilibrio que se debe mantener entre garantizar la seguridad de los niños y permitirles 
jugar en entornos que los estimulan física y emocionalmente (Hansen Sandseter, 2007).

En este capítulo se analizarán aquellos aspectos intrínsecos a los niños y relacionados con su 
personalidad y que pueden hacerlos más propensos a un accidente y lesión en la práctica físico-
deportiva; sobre todo en el contexto escolar.

2. NOTAS JURÍDICAS

El Código Civil español (BOE, 1996) establece a todas las personas, respecto de aquellas otras 
que estén a su cargo, por ser menores de edad o incapacitadas, la obligación de actuar con la dili-
gencia de un buen padre de familia y de las que se deberá responder en el caso de que no se acre-
dite dicha diligencia. En el caso del contexto escolar, la seguridad y protección de la salud del me-
nor depende no sólo de la acción diligente y profesional del docente, en este caso del profesional 
de la actividad física y el deporte; a su vez, el alumno, se convierte en el agente más sensible y con 
menor responsabilidad en el proceso de la gestión de los riesgos. El conocimiento del riesgo no 
presenta complejidad entre deportistas ya que conocen y asumen que la práctica normal implica 
caídas o golpes, pero si el lesionado fuese un menor, la jurisprudencia exige máxima diligencia, 
sobre todo a la administración, incluso cuando la intervención del afectado fuera determinante 
(Piñeiro, 2015). Aunque no debemos olvidar, que el alumno también tiene cierta responsabilidad 
en sus actuaciones y en la gestión de los riesgos, lo que está condicionado por factores relaciona-
dos con el sexo, la edad, las experiencias previas, la competencia percibida, la personalidad o la 
capacidad de percibir el riesgo. En este sentido y como indica Piñeiro (2015), si la conducta del 
alumnado fuese incontrolable, no podría extenderse el deber de cuidado del profesorado hasta 
el extremo de controlar su actuación accidental.

Al respecto es importante significar en el caso de la legislación española, tal y como se indica 
en el Art. 9 sobre Deberes relativos al ámbito escolar de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor (GOBIERNO DE ESPAÑA, 1996), de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil varios aspectos: 

“1. Los menores deben respetar las normas de convivencia de los centros educativos, estudiar durante las 
etapas de enseñanza obligatoria y tener una actitud positiva de aprendizaje durante todo el proceso formativo.”

“2. Los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los centros escolares, así como al 
resto de sus compañeros, evitando situaciones de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, inclu-
yendo el ciberacoso.”

No cabe duda de que la responsabilidad de padres y maestros es inseparable de las acciones 
que puedan realizar los menores, reconociendo a éstos como incapaces en el ámbito del Derecho 
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de daños. En este sentido surgen cuestiones como la valoración de la culpa de los menores y su 
responsabilidad directa en la causación de los daños. Así, los menores pueden intervenir en el 
Derecho de daños de dos formas distintas (Lucena Zurita, 2014): 

Como dañantes o causantes del daño, siendo el menor el que genera la responsabilidad di-
recta de sus representantes legales, de acuerdo con la doctrina de la responsabilidad de padres y 
guardadores y, en parte, la responsabilidad de los maestros atribuida de forma directa a las perso-
nas que ejercen la dirección del centro educativo. Es decir, un menor causa un daño a una tercera 
persona o a otro menor, por ejemplo, golpeando con una raqueta la cabeza de otro menor duran-
te la clase de Educación Física (EF). 

Como dañados o víctimas, lo que genera la calificación de la culpa de los guardadores de los 
menores y, en consecuencia, problemas de responsabilidad de los centros docentes por daños 
donde intervienen menores en un centro y otras actividades en que participan. Por ejemplo, un 
menor sufre un daño a consecuencia de las malas condiciones de las instalaciones, se le cae enci-
ma un equipamiento mal anclado.

La responsabilidad de los docentes por actos de sus alumnos, sustentada en una supuesta 
culpa “in vigilando”, si bien con la posibilidad de exoneración para el caso “de haber obrado con 
la diligencia de un buen padre de familia” (Art. 1.903.6 y 7 del Código Civil español p. 386), ha 
podido ser una adecuada respuesta jurídica a muchas situaciones educativas, sin embargo, actual-
mente el incremento de actividades extraescolares (excursiones, actividades deportivas, etc.) ha 
provocado, en la práctica, que en muchas ocasiones el profesor se vea imposibilitado de ejercer 
un control pleno sobre el alumnado, lo cual hace que este presupuesto cobre en estos contextos 
mayor valor jurídico.

En todo caso, la frecuencia de los accidentes deportivos no se traduce en una mayor impu-
tación o exigencia a terceros de responsabilidad civil porque se da preferencia a la teoría de la 
asunción de riesgos, siendo generosa la jurisprudencia con la apreciación del lance de juego y, 
en algún otro caso, con la doctrina de la culpa exclusiva de la víctima (Muñoz, 2008). Así, el caso 
fortuito excluye la responsabilidad. En este caso ponemos de referencia el Art. 1105 del Código 
Civil: Fuera de los casos expresamente mencionados en la ley, y de los en que así lo declare la obli-
gación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o que, previstos, 
fueran inevitables.

Al respecto podemos señalar una sentencia del TS español:

STS de 24 de julio de 2001(6793): se excluye de responsabilidad patrimonial por pérdida 
de visión en un ojo de un alumno al haber recibido una patada durante el recreo en el patio del 
colegio. Se rechaza la responsabilidad de la administración por derivar el daño de un mero lance 
de juego practicado por los niños, que debe ser considerado ajeno a las prestaciones exigibles al 
servicio público docente y ello a pesar de que la naturaleza objetiva de la responsabilidad patri-
monial de la Administración excluye la necesidad de concurrencia de la culpa.

Pero en el extremo opuesto observamos una sentencia paradigmática  del TS 1ª S 22 Dic, 1999, 
sentencia 15:

En la clase de Educación Física, al realizar uno de los ejercicios de salto que tenían lugar 
sobre un trampolín elástico, y que consistía en efectuar una breve carrera de ocho metros aproxi-
madamente, para a continuación tomar impulso sobre el trampolín y botar en posición vertical 
sobre una colchoneta, como consecuencia de producirse un desequilibrio en el aire, cayó mal y 
se golpeó en la barbilla contra dicha colchoneta, lo que le causó graves lesiones y secuelas califi-
cadas	como	de	gran	invalidez…se	deduce	que	la	producción	del	accidente	se	debió	a	no	haber-
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se observado por la profesora que ordenaba y dirigía el ejercicio la diligencia media que le era 
exigible, dado que no adoptó las medidas de precaución y seguridad que la prudencia imponía 
en atención a un riesgo previsible en relación con la naturaleza de la actividad y demás circuns-
tancias concurrentes, obrando con evidente descuido y exceso de confianza, sin dar debida con-
sideración al peligro que entrañaba la clase de Educación Física que había mandado efectuar a 
los alumnos, riesgo que por su preparación y titulación no le era ajeno. Entre las circunstancias 
aludidas cabe reseñar: la edad de los  alumnos; el tipo de aparato, que entrañaba, no una excesiva, 
pero sí cierta peligrosidad; la dificultad del ejercicio, harto patente y que además se revela por las 
caídas producidas y el temor de aquellos a realizar el salto; la falta de técnica en la realización del 
ejercicio, el que habría requerido una mayor y lenta preparación, sin que sea suficiente una mera 
explicación verbal; la presión añadida que pesaba sobre los alumnos que tenían que aprobar la 
asignatura si no lo lograban, o  al menos intentaban el ejercicio, y sobre todo, hay que resaltarlo, 
el no haber estado la profesora más cerca al lugar del salto o de la caída, bien personalmente o 
por medio de personas expertas que le auxiliaran para el caso de producirse desequilibrio, pues 
éste	era	previsible,	incluso	por	la	causa	de	pisar	mal	el	trampolín…lo	verdaderamente	trascen-
dente es que la profesora, que obviamente conocía el riesgo concreto del aparato, no actuó con arreglo 
a la diligencia que le era exigible 

Por tanto, la responsabilidad jurídica del profesorado en caso de accidente deportivo es una cues-
tión a valorar a la hora de organizar las actividades físico-deportivas. Como veremos más adelante, el 
juego con riesgo puede tener ciertos beneficios conductuales o cierta capacitación en la gestión de 
los riesgos en los niños. En todo caso, mi recomendación es que siempre se garantice la seguridad de 
los menores y nunca deberíamos asumir riesgos que no sean tolerables, es decir, aquéllos en los que la 
probabilidad de sufrir un accidente sea alta y sus consecuencias sean dañinas o extremas.

3. ACCIDENTALIDAD INFANTIL EN LA PRÁCTICA FÍSICO-DEPORTIVA ESCOLAR

El análisis de la accidentalidad en la clase de EF es escaso, debido al limitado seguimiento y 
control de este aspecto, por lo que es difícil aportar datos precisos. A modo de referencia de un 
estudio estatal en el seguimiento y análisis de la accidentalidad en la clase de EF, el macro estudio 
del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad de España (Ministerio de Sanidad, 2011) 
destaca que las lesiones y accidentes ocurridos en la clase reglada de EF representan sólo el 0.8%, 
con una ligera incidencia mayor en el sexo masculino, siendo el tipo de accidentes en el 56,7% 
producidos por caídas, el 28,3% por choque o golpe, un 1,7% por corte o aplastamiento, un 11,7 
por agotamiento y el resto, un 1,6% de otro tipo. Siendo las áreas anatómicas más afectadas las 
extremidades, representando el 95% de todas las lesiones.

En otro estudio, Del Vecchio, Seus, Del Vecchio, & Silva, (2017) señalan que la prevalencia de 
lesiones deportivas en el entorno escolar fue del 32,2%, siendo la mayoría en el plano epidérmico 
(27,7%), en los miembros inferiores (45,7%) y con una elevada contribución de los juegos deportivos 
colectivos (70,6%). Considerando el tipo de centro educativo (público / privado), no hubo diferencia 
en el tipo de lesión. De los alumnos que se lesionaron, el 36,8% necesitaron asistencia sanitaria.

A su vez, Gutiérrez (2014) destaca que la tasa de lesiones producidas en la clase de EF (1,90 
por cada 1.000 horas de EF) es inferior a las tasas calculadas para otros tipos de actividades (2,09 
para actividad física organizada y 2,13 para la actividad física libre). 
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De manera más precisa, es importante destacar que las lesiones deportivas tienden a alcanzar 
su nivel máximo en la adolescencia media, y que las lesiones en el patio de recreo alcanzan su 
punto máximo en las primeras edades (Schwebel & Brezausek, 2014). Las causas de lesiones y 
accidentes más comunes en el ámbito deportivo y recreativo podrían deberse a factores biológi-
cos y socioculturales, a su vez, los cambios en la percepción, la cognición y el control motor pue-
den influir en el riesgo de lesiones (Schwebel & Brezausek, 2014). Finalmente, Latorre-Román, 
(2006) establece que las principales causas de lesión en la clase de EF se deben a negligencias del 
docente e imprudencia del alumnado, todo ello en un contexto de instalaciones deportivas en 
mal estado de conservación.

4.  PERCEPCIÓN Y ASUNCIÓN DEL RIESGO DEPORTIVO EN POBLACIÓN 
ESCOLAR 

Las lesiones no intencionales son un generalizado y sustancial problema de salud infantil, 
sobre todo, cuando los niños deben tomar sus propias decisiones acerca de la asunción de riesgos 
durante el juego, todo ello, teniendo en cuenta la percepción que se tenga de éstos. La forma en 
la que los sujetos perciben el riesgo en las actividades deportivas escolares es un factor relevante 
en la explicación de cómo en esas situaciones se desenvuelven y un tópico a considerar en la segu-
ridad de la clase de EF. La educación para la seguridad en el deporte debe aspirar a que los niños 
sepan identificar las fuentes de riesgo, que adquieran una percepción ajustada del nivel de riesgo 
asociado a éste y que desarrollen estrategias para evitar dichos riesgos (Latorre Román & Pantoja, 
2012). En general, los sujetos sin lesiones se diferencian de los lesionados por mayores niveles de 
estabilidad emocional, privacidad y apertura al cambio, control de afrontamiento y menores  nive-
les de ansiedad (Berengüí-Gil, Garcés de Los Fayos Fayos, & Hidalgo-Montesinos, 2013). Aspectos 
psicológicos y de personalidad que analizaremos más adelante.

La investigación sobre el desarrollo de la competencia en la percepción y asunción del riesgo 
en el deporte en niños es escasa. La competencia del riesgo se define como la capacidad para 
ver oportunidades en una situación de riesgo y considerar: (1) participar en actividades innova-
doras; (2) transformarlo en una situación más controlable; o (3) no participar; además, la per-
cepción del riesgo se define como ‘la evaluación subjetiva de la probabilidad de que ocurra un 
tipo específico de accidente y qué nivel de preocupación presentamos por sus consecuencias 
(Lavrysen et al., 2017). Todo ello puede depender de determinados aspectos psicológicos y de 
la personalidad que pueden establecer que un sujeto sea más propenso a adoptar conductas de 
riesgo y, por lo tanto, a accidentarse y lesionarse Así, los factores psicológicos o relacionados con 
la personalidad que más se han estudiado al respecto, se asocian con el estrés, la ansiedad compe-
titiva, la impulsividad, las motivaciones de logro, el locus control, la búsqueda de sensaciones, la 
competencia percibida y autoconfianza, el autocontrol, los recursos de afrontamiento y la percep-
ción del riesgo (Abenza Cano, Olmedilla Zafra, Ortega Toro, & Esparza Ros, 2009; Elkind, 1967; 
Ivarsson & Johnson, 2010; Morrongiello & Bradley, 1997; Ortín Montero, Garcés de los Fayos 
Ruiz, & Zafra, 2010).

De manera específica, la teoría de los cinco factores de la personalidad (neuroticismo, extra-
versión, apertura, amabilidad y conciencia) de Costa & McCrae (1996) proporciona un marco para 
comprender el desarrollo y el funcionamiento de los mecanismos psicológicos, el comportamiento 
y la experiencia de los individuos. La asociación entre la personalidad y la toma de riesgos ha sido 
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investigada con frecuencia con varios estudios que exploran la relación entre estos cinco grandes 
factores psicológicos. Por ejemplo, en la práctica del Parkour, los comportamientos más arriesgados 
se asocian con un alto neuroticismo y una baja conciencia (Merritt & Tharp, 2013). En otro estudio, 
se destaca que los tipos de personalidad con una configuración de baja conciencia combinada con 
alta extraversión y / o alto neuroticismo (impulsivo, hedonista, inseguros) fueron mayores tomado-
res de riesgos; por el contrario, los tipos de personalidad con una configuración de alta conciencia 
combinada con baja la extraversión y / o la alta extraversión fueron los que tomaron menos ries-
gos (Castanier, Scanff, & Woodman, 2012). A su vez, los participantes en deportes de riesgo tienen 
niveles significativamente más altos de extraversión y apertura a la experiencia y niveles más bajos 
de conciencia y neuroticismo (Tok, 2011). Recientemente McEwan, Boudreau, Curran, & Rhodes, 
(2019) señalan que los participantes en deportes de alto riesgo tienen más probabilidades de tener 
niveles más altos de búsqueda de sensaciones, extraversión e impulsividad, y menos probabilidades 
de demostrar neuroticismo, sensibilidad al castigo y dominio télico en comparación con las perso-
nas que no participan en estas actividades. También, los individuos con poca amabilidad y poca con-
ciencia son más propensos a involucrarse en accidentes (Sobera, Sobera, & Kleszyk, 2015).

En la figura 1, podemos ilustrar la influencia de los cinco factores de la personalidad de Costa 
& McCrae (1996) en la toma de riesgos.

Figura 1. Influencia de los cinco factores de la personalidad de Costa & McCrae (1996) en la toma de riesgos

También, investigaciones anteriores han documentado una serie de determinantes de tempera-
mento, cognitivos y emocionales que influyen en la toma de riesgos físicos, así, la desregulación de 
las emociones está asociada con una mayor toma de riesgos en los niños de primaria (Morrongiello 
et al., 2012). En este sentido, el estado de ánimo afecta a la toma de riesgos de los niños, el estado 
de ánimo positivo se asocia con una mayor toma de riesgos en los niños de primaria (Morrongiello, 
Stewart, Pope, Pogrebtsova, & Boulay, 2015). Además,  la hostilidad, la experiencia de ira y la expre-
sión destructiva de la ira se relacionan positivamente con las decisiones arriesgadas en situaciones 
de la vida cotidiana; siendo la ira el factor predictivo de la toma de riesgos y esto parece ser coheren-
te con la relación entre la ira expresada externamente y una amplia gama de comportamientos de 
riesgo, como las respuestas competitivas (Gambetti & Giusberti, 2016).
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Por otro lado, los niños desarrollan miedos a ciertos estímulos, por ejemplo a las alturas y 
que los protegen de situaciones en las que no son lo suficientemente maduros para enfrentarlas 
(Sandseter & Kennair, 2011). Este mismo autor destaca que el miedo causado por la inhibición 
natural dependiente de la edad y estado madurativo, se reduce a medida que el niño experimenta 
una emoción motivadora y aprende a dominar los desafíos adecuados, en este sentido, el miedo 
adaptativo, necesario para mantener al niño seguro, alerta y cuidadoso cuando aprenda a hacer 
frente a situaciones potencialmente peligrosas, es contrarrestado por las emociones positivas que 
son típicas de la experiencia adaptativa y emocionante involucrada en mover los límites de lo que 
es seguro y qué es peligroso. 

De manera particular, los niños preescolares, prefieren un nivel de alto riesgo en el juego de 
alta velocidad y el nivel de bajo riesgo al jugar junto a elementos peligrosos (Yurt & Keleş, 2019). 
Aunque el miedo al accidente es de los miedos más importantes en los niños de 5º y 6º de Educación 
Primaria, puntuando las niñas más que los niños en este tipo de actitudes (Medina, 2010). 

En la percepción del riesgo, pueden influir tanto factores situacionales como internos al pro-
pio sujeto. En este sentido, dentro de los factores situacionales, es importante destacar, entre 
otros, algunos “distorsionadores” cognitivos en la percepción del riesgo (Fuster & Elizalde, 1995): 
Distorsión perceptiva generada por el entorno social, a veces determinadas acciones y deportes 
son aprovechados para crear impacto a través de la publicidad, distorsionando la objetividad del 
riesgo de estas prácticas. Incluso la frecuencia de accidentalidad de una práctica puede disminuir 
la percepción de la misma al ser integrada en la vida cotidiana del sujeto. Distorsión perceptiva 
generada por el grupo, siendo el grupo un factor influyente en la toma de decisiones en los suje-
tos a la hora de realizar una actividad. En ocasiones, el grupo puede transmitir un estado de sere-
nidad, control y evaluación objetiva del riesgo, en otros casos aporta inseguridad y pánico. Y por 
último, la distorsión perceptiva generada por la urgencia temporal de la situación, generalmente, 
en acciones arriesgadas donde se debe actuar con una rapidez importante, el nivel de incertidum-
bre se eleva generando mayor estrés, influyendo en el grado de estimación de las consecuencias 
negativas, favoreciendo la evitación del riesgo. 

Por otro lado, López-Araujo & Osca Segovia, (2006) indican que los jóvenes se caracterizan 
por percibir niveles relativamente bajos de riesgo, subestiman la posibilidad de determinados ries-
gos, no los perciben de una forma holística, los detectan más lentamente y tienden a sobreestimar 
sus destrezas. A nivel escolar, las características individuales como la edad, el sexo, los atributos de 
comportamiento, la experiencia y el temperamento pueden influir en la toma de decisiones de los 
niños y por lo tanto en la participación en actividades de riesgo (Morrongiello & Lasenby-Lessard, 
2007). La asunción de riesgos en el juego permite a los niños aprender la evaluación de riesgos, 
desarrollar un sentido del riesgo y la comprensión de las características individuales que pueden 
contribuir a la lesión (Little & Wyver, 2010). Little & Wyver (2010) indican además, que los niños 
son capaces de identificar las conductas de riesgo de lesiones, sin embargo, la diferenciación de 
la gravedad de la lesión potencial es menos precisa. Schwebel & Barton, (2005) y Morrongiello 
& Lasenby-Lessard, (2007) significan que los niños con más frecuencia atribuyen sus lesiones a la 
mala suerte, que les lleva a experimentar lesiones repetitivas, mientras que las niñas atribuyen las 
lesiones a sus propios comportamientos, haciendo que alteren el comportamiento en situaciones 
futuras para evitar lesiones. Además, Latorre Román & Pantoja, (2012) no encuentran diferen-
cias significativas en la  percepción del riesgo entre niños y niñas, pero sí en cuanto al ciclo edu-
cativo, siendo la percepción del riesgo menor en Bachillerato y Secundaria que en Primaria, este 
último grupo valora el riesgo de forma semejante al percibido por los profesores. En otro estudio 
se destaca que los adolescentes de quince años muestran un mejor control inhibitorio que los de 
12 años mientras que los jóvenes de 17 años manifiestan una mayor perspectiva que los adoles-
centes más jóvenes; además, los preadolescentes cuando muestran una mayor toma de riesgos son 
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más extrovertidos, abierto a nuevas experiencias y presentan falta de conciencia (Humphrey & 
Dumontheil, 2016). Por tanto, los adolescentes tienen más probabilidades de correr riesgos que 
niños o adultos y esta propensión puede ser dirigida hacia lo negativo (ilegal y peligroso) o posi-
tivo (comportamientos de riesgo aceptables y constructivos) (Duell & Steinberg, 2019). Todo ello 
podría estar condicionado por la influencia hormonal, en particular por el incremento durante 
la adolescencia de testosterona y estradiol que se asocia con un mayor comportamiento de toma 
de riesgos y de personalidad impulsiva (Peper, Braams, Blankenstein, Bos, & Crone, 2018). 

Otro factor que podría influir en el riesgo percibido y en la asunción de riesgos se relaciona 
con la auto-eficacia y la competencia percibida. Bandura (1987) indican que una sobreestimación 
de la capacidad puede dar lugar a una sensación de invencibilidad y a la decisión de involucrarse 
en conductas de mayor riesgo. Por tanto, la autoeficacia ejerce una mediación indirecta significa-
tiva sobre la relación entre los rasgos de personalidad del neuroticismo y la conciencia y la toma 
de riesgos (Merritt & Tharp, 2013).

Además, dentro de los factores de la personalidad, la búsqueda de sensaciones ha sido uno de 
los elementos de estudio más analizado en su relación con las conductas de riesgo y en este caso 
con la accidentalidad y la percepción del riesgo. Zuckerman (2015) considera que la búsqueda de 
sensaciones supone una necesidad de experimentar variadas y complejas sensaciones y el deseo 
de correr riesgos físicos y sociales, por el simple deseo de disfrutar de tales experiencias. El alto 
buscador de sensaciones se caracteriza por su tendencia a hacer aquellas cosas que un bajo bus-
cador de sensaciones consideraría peligrosas y arriesgadas, la diferencia entre unos y otros es la 
distinta valoración que se hace del riesgo. A su vez, la búsqueda de emociones y sensaciones se ha 
destacado en deportistas practicantes de deportes de riesgo (Guszkowska & Boldak, 2010).

Finalmente, es muy importante tener en cuenta otro factor de personalidad que afecta a la 
percepción del riesgo, como es el egocentrismo de los adolescentes, entendido éste como la ten-
dencia de los adolescentes a pensar que ellos son únicos, por lo que no pueden ser vulnerables 
a los riesgos de salud como la persona media típica (Elkind, 1967). El egocentrismo en relación 
con la percepción del riesgo, refleja un sentimiento de inmortalidad, por tanto, este elemento 
se puede considerar como un factor de predisposición al accidente. Hay una actitud de inven-
cibilidad en los jóvenes que estimula los desafíos audaces a lo desconocido, la derrota, el daño 
y la muerte son sentimientos vagos para ellos, lo que les permite saltar a la refriega y arriesgarse 
(Bovard, 2008). Sin embargo, Greening, Stoppelbein, Chandler, & Elkin (2005) indican que un 
aumento de egocentrismo no predice los cambios en la percepción del riesgo. 

5.  RIESGO SÍ O RIESGO NO EN LAS ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS 
ESCOLARES

El juego arriesgado se define como formas de juego emocionantes y desafiantes que tienen el 
potencial de lesiones físicas; y actualmente, en el mundo occidental, las oportunidades de juego 
arriesgado para los niños están disminuyendo, al mismo tiempo, que la actividad infantil (Obee, 
2019). En este sentido, existe un debate actual entre profesionales, padres y administraciones 
acerca de la seguridad y protección integral de los niños en los ámbitos recreativos y escolares. 
Por un lado, muchos profesionales (Herrador-Sánchez y Latorre Román, 2008; Latorre Román & 
Pérez Jiménez, 2012; Lucena Zurita, 2014) muestran una gran preocupación en la accidentalidad 
infantil y seleccionan sus juegos y actividades bajo estrictos criterios de seguridad; sin embargo, 
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otros manifiestan que la percepción del riesgo y la competencia en los niños pequeños puede me-
jorarse a través de una oferta intensiva de actividades de juego con riesgo en la escuela (Lavrysen 
et al., 2017) (Figura 2). Además, parece que el comportamiento arriesgado de los niños se man-
tiene a pesar de los intentos de los adultos de crear ambientes más seguros.

Figura 2. Paradigmas relacionados con la gestión del riesgo en las actividades físico deportivas escolares

Teniendo en cuenta el primer paradigma relacionado con la maximización de la seguridad de 
los alumnos, Lucena Zurita (2014), en su tesis doctoral realizó un estudio de los planes de estudio 
de formación de maestros de Educación Física de todas las universidades andaluzas, concretando 
que los contenidos para la formación sobre la seguridad en materia de prevención y percepción 
de riesgos y accidentes deportivos son mínimos y, en ocasiones, inexistentes. A su vez, mediante 
los análisis de diferentes encuentros científicos, congresos y jornadas realizados en la geografía 
española en los últimos 15 años, el abordaje de los riesgos en la práctica físico-deportiva escolar es 
poco relevante, lo cual también se puede contrastar en la escasa literatura científica al respecto. 
Todo ello nos hace pensar que el profesional de la actividad física y del deporte y en particular el 
docente de EF que trabaja con escolares, podría manifestar una deficiente formación al respecto.

A su vez, Latorre-Román (2006) destaca que en la literatura especializada existe una ausencia 
importante de contenidos sobre la seguridad en la práctica deportiva, como aspecto ineludible de 
la organización de las propuestas lúdicas, encontrando innumerables documentos con presencia 
de juegos en donde el propio nombre lleva consigo el riesgo o acción violenta. En otros casos, 
descubren juegos o ejercicios que denominan como no inclusivos ya que no permiten la parti-
cipación de la mayor parte del alumnado, sólo del más hábil o preparado. Se observan además 
situaciones que son absolutamente ridículas o irrealizables. Señalando además que determinadas 
actividades lúdicas, a pesar de su gran componente motivacional, pueden provocar lesiones o 
agravar diferentes patologías. Solamente cuando existe excelencia deportiva, cuestión inviable en 
el contexto escolar, se minimiza el riesgo. En este sentido, estos autores insisten en ser crítico con 
la literatura que de una manera un tanto aventurada nos brinda infinidad de ofertas lúdicas, que 
garantizan, sobre todo, un escenario de motivación excepcional; aunque adolecen, en muchos 
casos, de una concreción clara de los objetivos a conseguir y, por supuesto, de observaciones rela-
cionadas con el control de contingencias y la seguridad del alumnado. 

En este sentido, Lucena Zurita (2014), señala tras un análisis detenido de 65 textos técnicos 
de EF recomendados por los docentes o futuros docentes para su lectura en relación con la in-
tervención didáctica y propuestas prácticas para la clase de EF, que sólo dos (2,9 %) tenían una 
temática prioritaria referida a la prevención de la salud, que no del riesgo. Tras el análisis de las 
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propuestas de juegos y actividades, tanto de forma escrita como a través de gráficos e imágenes, se 
han encontrado 32 libros (49,23%) que hacen un total de 251 propuestas que se catalogarían de 
riesgo importante o intolerable. Esto le lleva a concluir que, en general, no sólo el vacío existente 
en el tratamiento de la problemática, sino que contrariamente, en ocasiones se detectan plantea-
mientos didácticos que distan mucho de promocionar la salud y la seguridad de los alumnos; no 
sólo no forman en aspectos de prevención o percepción del riesgo sino que, en muchas ocasio-
nes, existe una incitación al accidente de forma inconsciente por la falta de análisis, formación o 
interés del autor del texto en cuanto a la seguridad activa y pasiva de sus propuestas. 

Estas situaciones de escasa capacitación profesional del docente de EF a la hora de identificar 
los riesgos, valorarlos y en suma gestionarlos en la práctica físico-deportiva, podría ser la causa 
de que el docente se convierta en un agente causante de riesgos en el contexto deportivo escolar 
como así lo revela Latorre-Román (2006) reflejando que la negligencia docente es un aspecto 
destacable dentro las causas de la accidentalidad infantil en la clase de EF.

En el segundo paradigma, Obee (2019) insiste en destacar que el juego arriesgado se ha re-
lacionado con el desarrollo y los beneficios para la salud de los niños en los primeros años, me-
jorando sus habilidades en la evaluación de riesgos, aumentando sus niveles de actividad física, 
bienestar y promueven competencias sociales y de resiliencia. En este mismo sentido Sandseter 
(2014) señala la necesidad de equilibrar los peligros de los riesgos con sus beneficios y tras el aná-
lisis de varios autores concluye indicando que a través de la toma de riesgos en el juego, los niños 
aprenden la evaluación de riesgos y cómo abordar el riesgo en ciertas situaciones, promoviendo 
así un sentido sólido y la comprensión del riesgo; los niños muestran a su vez habilidades motoras 
y espaciales mejoradas y también aprenden a evaluar el nivel de riesgo y cómo dominar éste en 
diversas situaciones, así la mejor manera de manejar la asunción de riesgos de los niños es permi-
tirles enfrentarse a los riesgos y los desafíos dentro de un entorno relativamente seguro.

Como señala Sandseter (2007) se debe garantizar la seguridad de los niños y permitirles jugar 
en entornos que los estimulan física y emocionalmente. Por tanto, el juego arriesgado presenta 
un efecto antifóbico en el desarrollo normal del niño, y es posible observar un mayor neuroticis-
mo en la sociedad si a los niños se les impide participar en juegos de riesgo adecuados (Sandseter 
& Kennair, 2011). Por tanto, los aspectos más importantes de participar en un juego arriesgado 
es el efecto anti-fóbico de la exposición a estímulos y contextos típicos que provocan ansiedad, en 
combinación con emociones positivas en situaciones relativamente seguras (Sandseter, 2014). 

En suma, la percepción y la competencia para el riesgo en los niños pueden mejorarse a tra-
vés de una oferta intensiva de actividades de juego arriesgado en la escuela (Lavrysen et al., 2017).  
Hay estudios que clasifican el juego arriesgado, siendo destacable el estudio de Sandseter (2007) 
que establecieron 6 categorías: 1) Jugar con grandes alturas; 2) Jugar a alta velocidad; 3) Jugar 
con herramientas dañinas; 4) Jugar cerca de elementos peligrosos; 5) Juego rudo y con caídas y 6) 
Jugar donde los niños pueden ‘desaparecer’ / perderse.

6. EVALUACIÓN DEL RIESGO EN ESCOLARES

Es interesante poder evaluar las capacidades de los escolares a la hora de identificar y valorar 
los riesgos en los contextos específicos físico deportivos, así como, la evaluación de aquellos as-
pectos psicológicos y de personalidad que de manera muy específica pueden hacer a un alumno 
más propenso a un accidente deportivo.
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En el contexto de la enseñanza, la Educación para la Seguridad en el deporte debe aspirar a que 
los niños sepan identificar las fuentes de riesgo con las que cotidianamente se tienen que desenvol-
ver en su participación en las actividades físico deportivas escolares, así como que adquieran una per-
cepción ajustada del nivel de riesgo asociado a las mismas y que desarrollen estrategias que permi-
tan evitar dichos riesgos (Latorre y Vallejo, 2012). En esta tarea educativa es importante contar con 
algún instrumento de medida eficaz con el que poder evaluar el modo en que los niños perciben el 
riesgo asociado al deporte escolar, pues un instrumento de estas características puede constituir un 
elemento esencial en la satisfacción de diversos objetivos, por ejemplo: (a) Determinar grupos y per-
sonas de riesgo, que puedan presentar una percepción de riesgo distorsionada. (b) Establecer una 
línea base desde la que iniciar una intervención. (c) Identificar problemas específicos de percep-
ción de riesgo asociados a determinados aspectos (seguridad pasiva de materiales, equipamientos e 
instalaciones y seguridad activa en relación a los planteamientos prácticos por parte del profesor). 
(d) Evaluar la eficacia de una estrategia de intervención (Latorre-Román & Pantoja, 2012).

Latorre y Vallejo (2012) diseñaron una escala de percepción del riesgo en el entorno depor-
tivo escolar. La escala de medida desarrollada se basó en el planteamiento de reactivos que evoca-
sen una valoración del riesgo percibido ante una serie de situaciones de actividad físico deportiva 
en la escuela, determinada por la representatividad de la misma respecto a la variedad de contex-
tos deportivos más habituales para los niños. La selección de situaciones se basó en la búsqueda 
de niveles de riesgo diferenciados. La idea subyacente en el cuestionario es calcular la percepción 
del riesgo de los niños en situaciones deportivas, sobre dos conceptos esenciales: la seguridad 
pasiva que ofrecen los espacios y equipamientos deportivos y la activa, es decir, la relacionada con 
la auto-eficiencia que ellos perciben a la hora de realizar los juegos que se les planteó en el cues-
tionario. El cuestionario está formado por 5 factores: Factor 1. Equipamientos. Factor 2. Juegos 
sin colchonetas. Factor 3. Espacios descubiertos. Factor 4. Espacios cubiertos. Factor 5. Juegos con 
colchonetas. La valoración del riesgo asociado a cada situación vino determinada por la elección 
de una de las cinco categorías de una escala graduada de respuesta («1=Nada de peligro» hasta 
«5=Muy, muy peligroso»). Lo que permite establecer una puntuación total de la escala que va de 
32 a 160 puntos, a mayor valoración, mayor percepción del riesgo.

Finalmente, para analizar la propensión al accidente deportivo, Latorre-Román, Cámara-
Pérez, Pantoja-Vallejo, & Izquierdo-Rus (2013) desarrollaron la escala EPAD (Escala de Propensión 
al Accidente Deportivo)  (Anexo 1)  formada por 27 ítems agrupados en cinco factores:

1. Factor 1. Competencia percibida.
2. Factor 2. Búsqueda de sensaciones.
3. Factor 3. Competitividad.
4. Factor 4. Asunción de riesgos.
5. Factor 5. Percepción del riesgo.

Cada factor es evaluado en una escala tipo Likert (1, significa muy desacuerdo y 6, muy de acuerdo). 

7. CONCLUSIONES

La práctica físico deportiva conlleva riesgos inherentes a ésta. La seguridad de los escolares 
mediante la adecuada gestión de las diferentes situaciones de riesgo asociadas al estado de las insta-
laciones deportivas, a las contingencias ambientales, a la interacción entre los participantes y éstos 
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con los materiales en los juegos y deportes, es un elemento esencial e ineludible de la actuación 
profesional. Dos paradigmas se enfrentan a la hora de gestionar los riesgos a los que se ven expues-
tos los escolares en las actividades físico deportivas, el proteccionista versus permisivo. Ante ellos 
podemos resumir diciendo que el control absoluto del riesgo es imposible pero dejar a los niños 
la interpretación y valoración del riesgo así como las decisiones a tomar en ambientes con un gran 
nivel de incertidumbre, lo que Blández, (2000) denomina “ambientes de aprendizaje”, en los que 
se pueda comprometer la seguridad de los niños, nos ubica en el contexto de las responsabilidades 
jurídicas ante accidentes y lesiones. Por tanto, es importante que los profesionales de la actividad 
física y el deporte desarrollen competencias de identificación y valoración de los riesgos asociados a 
la seguridad pasiva de sus instalaciones, equipamientos y materiales deportivos, pero también actuar 
con diligencia a la hora de seleccionar adecuadamente los recursos materiales y didácticos, sabien-
do identificar a aquellos alumnos más propensos a sufrir un accidente deportivo teniendo en cuen-
ta los diferentes factores psicológicos y de personalidad que los caracterizan.
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9. ANEXO

Escala EPAD

 1. Factor 1. Competencia percibida:1,26,27,2,25,13,14,9

 2. Factor 2. Búsqueda de sensaciones:24,7,6,18,5,20,23

 3. Factor 3. Competitividad: 3,15,4,16

 4. Factor 4. Asunción de riesgos:17,19,8,11

 5. Factor 5. Percepción del riesgo:21,12,10,22

ÍTEM
Muy dESACuERdO 1  2  3  4  5  6     
Muy dE ACuERdO

Tengo unas excelentes cualidades físicas

Tengo más habilidad que la gente de mi edad practicando deportes

Soy capaz de hacer ejercicios y habilidades muy complicadas

Tengo mucha confianza en mis capacidades físicas

Siempre soy de los mejores  en los deportes

Tengo capacidades y poderío físico para realizar cualquier actividad 
deportiva

Tengo mucha energía física

Me siento muy orgulloso de lo que soy y de lo que puedo hacer físicamente

Bucearía en grandes profundidades marinas

Me gusta tirarme desde el trampolín más alto de la piscina.

Me resulta interesante cruzar a nado un río

Me gusta montarme en una montaña rusa

Siempre soy el primero en ofrecerme para hacer las actividades más 
arriesgadas

Algunas veces me gusta hacer cosas que impliquen pequeños sobresaltos

Me encantan los grandes toboganes de los parques acuáticos

Necesito superarme para ser el mejor.

Cuando pierdo me siento muy mal conmigo mismo

Me gusta siempre ser el mejor y sorprender a los demás.
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Me gusta ser el capitán del equipo

Suelo soltarme de manos al conducir la bicicleta

Conduzco la bicicleta sin casco

Soy capaz de tirarme de cabeza desde una roca al mar.

Hago deporte estando lesionado

Desplazarse haciendo el equilibrio invertido (el pino) no es peligroso para 
mi

Hacer una voltereta en el aire es poco peligro

Como se mucho nadar hacer piragüismo sin chaleco salvavidas no supone 
ningún riesgo para mí.

 Saltar una valla de atletismo no conlleva ningún peligro.
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Isidoro Martínez Martín; Marta García Tascón

1. INTRODUCCIÓN

Es responsabilidad de los gestores del deporte velar por la seguridad de los usuarios en las 
instalaciones deportivas públicas o privadas y en las prácticas que se lleven a cabo bajo su respon-
sabilidad (Directiva 2001/95/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de diciembre de 
2001, relativa a la seguridad de los productos y tutela de la seguridad pública). 

Los accidentes o lesiones que se producen como consecuencia de la actividad deportiva son 
contabilizados por la comisión europea, pero no hay datos sobre los accidentes provocados por 
los equipamientos deportivos, los datos relativos se encuentran mediante búsquedas en las publi-
caciones de medios de comunicación (García-Tascón, 2018; Gavilán, 2011) o a través de encuestas 
en centro de rehabilitación y algunos centros sanitarios (Blond & Hansen, 1999).

En España desde el año 2000 han fallecido 18 menores como consecuencia de caídas de ca-
nastas o porterías (Figura 1) desde el año 2001 hasta el 2018 (García-Tascón, 2018), aunque estos 
equipamientos deportivos han provocado muertes en todo el mundo (Katthage & Thieme-Hack, 
2013).
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Figura 1. Vuelco de una portería.

1. Las porterías y la normativa federativa

Las porterías son un elemento fundamental para la práctica deportiva de varias modalidades 
deportivas practicadas por millones de personas en todo el mundo, como el balonmano, fútsal o 
hockey. Concretamente la International Handball Federation (en adelante IHF), esta formada 
por 209 federaciones nacionales que a su vez están integradas en alguna de las 6 confederaciones 
regionales: África, Asia, Europa, América del Norte y el Caribe, Oceanía y América del sur y cen-
tral (IHF, 2019). 

El sistema antivuelco utilizado en las porterías es el mecanismo que da estabilidad y evita 
la caída de las mismas. Se debe hacer una revisión de su estado periódicamente y se considera 
fundamental para evitar accidentes (Latorre, et al., 2012; Montalvo, Felipe, Gallardo, Burillo & 
García-Tascón, 2010). 

En este sentido, no existe similitud entre los reglamentos federativos y la normativa europea 
EN-749:2004/AC:2005 en cuanto al tipo de sistemas antivuelco que se deben utilizar y a la obli-
gatoriedad de la fijación de la portería, es decir, se contempla una extensa y dispar normativa y 
existe la necesidad de hacer una revisión de la misma para armonizar los términos (Sánchez & 
García-Tascón; 2016; Wang, Chen & Zhang, 2010). A continuación, se detalla cada uno de ellos:

Según la IHF: “las porterías deben estar firmemente fijadas al suelo o a las paredes que están 
detrás de ellas”.

En cuanto al reglamento FIFA (Federation Internationale de Football Association): “las metas 
deberán disponer de un sistema que garantice la estabilidad e impida su vuelco. Se podrán utili-
zar metas portátiles en caso de que se cumpla esta condición”.

Además, la normativa europea EN-749:2004/AC:2005 de las porterías de balonmano, de los 
requisitos de seguridad y funcionales, y de los métodos de ensayo, así como a la reciente y nueva 
normativa europea EN-16579:2018 de porterías portátiles y fijas, de los requisitos funcionales, 
de seguridad y métodos de ensayo, indican que pueden utilizarse diferentes sistemas antivuelco 
siempre que se cumplan con los test de estabilidad y fuerza.

En la actualidad se pueden encontrar en el mercado diferentes sistemas para que la portería 
no pueda volcar, los más utilizados son: tornillos, cadenas y contrapesos (Figura 2).
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Figura 2. Sistemas Antivuelco de una portería.

Las porterías, al igual que otros equipamientos deportivos se utilizan en la instalación según 
la modalidad deportiva que tenga lugar, así como dependiendo de las necesidades de los usuarios 
y técnicos responsables (Hallman, Wicker, Breuer & Schönherr, 2012; Martínez, Gallardo, García-
Tascón & Segarra, 2018). 

Los juegos en campo reducido, los entrenamientos individuales según la posición del jugador 
y el minibalonmano (Figura 3), son ejemplos donde las porterías son colocadas en diferentes lu-
gares del campo (Angulo, Egido, Angulo & Toro, 2019; Gómez, 2007). Situación que no siempre 
posibilita el uso de los anclajes de la portería, ya que la instalación no está adecuada para ello y, 
por tanto, no se cumple con el reglamento del balonmano.

Figura 3. Campeonato de Minibalonmano.

2. La patente Tutigool

Un novedoso sistema ha sido creado en España para la eliminación/reducción de acciden-
tes y para disminuir las consecuencias de los que sean inevitables. Este sistema mejora incluso 
la normativa existente UNE-EN 749:2004/AC:2005, de “Equipos de campos de juego. Porterías 
de balonmano”. Se utiliza un TRIPLE SISTEMA ANTIVUELCO permanente, que garantiza la 
ESTABILIDAD de las porterías en cualquier parte del campo o pista, y la SEGURIDAD de los 
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usuarios en todo momento, favoreciendo la absorción de impactos durante el juego al no estar 
anclada

2. OBJETIVO 

El objetivo es la utilización del sistema antivuelco con contrapesos para porterías Tutigool 
como medida de prevención en el juego y conocer la opinión de jugadores, entrenadores y árbi-
tros participantes en un Torneo Internacional oficial de Balonmano 2019. La novedad es que las 
porterías no se han anclado al suelo, contraviniendo así el reglamento federativo.

3. METODOLOGÍA

Se ha utilizado y modificado el cuestionario estructurado utilizado en el Campeonato Mundial 
Universitario de Balonmano 2016 (Blanco et al., 2016) y expuesto en el congreso de WASM 2017 
(Asociación Mundial para la Gestión del Deporte) para la investigación descriptiva.

La versión final de este cuestionario estaba compuesta por datos demográficos y 18 ítems 
sobre la utilización del equipamiento deportivo: Sistema Antivuelco Tutigool y los accidentes/gol-
pes presenciados con porterías. De los cuales, 13 ítems con formato de respuesta tipo Likert (1 = 
totalmente en desacuerdo o muy mal; 7 = totalmente de acuerdo o muy bien); 4 ítems de respues-
ta dicotómica (SI/NO); 1 ítem con un formato de respuesta de tipo escala nominal (Muchos/
Bastantes/No muchos/Pocos/Muy pocos).

4. RESULTADOS

Respecto al conocimiento del sistema antivuelco Tutigool, solo un 22% de los jugadores cono-
cían el sistema antivuelco Tutigool, ni árbitros ni entrenadores lo conocían, por equipos, Portugal 
mostró mayor conocimiento del sistema con un 56%, un 10% del equipo español y tanto Francia 
como Alemania indicaron que no tenían conocimiento del mismo. 

En la Tabla 1 se muestran la valoración media de los jugadores, entrenadores y árbitros con el 
sistema antivuelco Tutigool y sobre algunos ítems propuestos.

El valor medio de la satisfacción arroja un valor de 4,34 y, se observa que la mejor valoración es 
la otorgada por los entrenadores con un 5,40. Los ítems mejor valorados fueron los referidos a la 
conveniencia del uso del sistema antivuelco Tutigool en las escuelas deportivas municipales y para 
escolares ambas de 5,35, otorgando los entrenadores una valoración de 7 y 6,60 respectivamente. 
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Se distingue una misma valoración entre los ítems sobre el aumento de la seguridad del equi-
po en posición de ataque y en posición de defensa, con un 3,85 para ambos casos y, claramente 
superior respecto al aumento de la seguridad del portero que fue de 4,77. 

El ítem referido a la continuidad del juego a pesar de que la portería no estaba anclada fue el 
peor valorado con un 3,82. La novedad del sistema se valoró con un 4,65, la uniformidad con 4,72 
y la difícil alteración o manipulación del sistema con un 4,75. 

Tabla 1. Satisfacción con el sistema antivuelco Tutigool según el perfil de los participantes en el torneo

Variables
Jugadores Entrenadores árbitros Total

Media DE Media DE Media DE Media DE

Es novedoso 4,53 1,93 5,6 1,67 5 0,81 4,65 1,86

Aumenta la seguridad 4,51 1,88 5,4 2,07 5 0,81 4,62 1,84

Aumenta la movilidad 4,43 1,75 5,8 1,78 5,5 0,57 4,62 1,74

Aumenta la seguridad  
del portero

4,63 1,82 5,8 1,64 5,25 1,25 4,77 1,78

Aumenta la seguridad  
en ataque

3,75 1,92 4 1,87 5 0 3,85 1,86

Aumenta la seguridad  
en defensa

3,78 2,12 3,8 2,16 4,75 0,5 3,85 2,04

Favorece la  
continuidad del juego

3,84 1,81 3,6 2,19 3,75 1,25 3,82 1,79

Estructura uniforme 4,59 1,59 6,2 1,78 4,5 1,73 4,72 1,64

Estructura inalterable 4,65 1,74 5,8 2,16 4,75 0,5 4,75 1,73

Conveniente para  
escuelas deportivas 
municipales

5,29 1,64 7 0 4 1,15 5,35 1,64

Conveniente para 
escolares

5,27 1,55 6,6 0,89 4,75 0,95 5,35 1,51

Conveniente para  
máximo nivel 

3,98 2,10 5 2,55 4,5 0,57 4,1 2,07

Antivuelco- Satisfacción 
general

4,22 1,62 5,4 1,94 4,5 0,57 4,34 1,61

En la Tabla 2 se muestra la valoración de las selecciones participantes con el sistema antivuel-
co y sobre alguno de los ítems propuestos. La satisfacción general sobre el sistema antivuelco 
Tutigool es de 4,33 de media, se observa que la que mejor valoración es la de España con un 5,48 
y la peor el 3,06 de Alemania. 

En cuanto al uso del sistema para el máximo nivel deportivo se aprecia una valoración media 
de 4,07 y mayor para la conveniencia del sistema en escuelas deportivas municipales y escolares 
con un 5,45 y 5,39 respectivamente, por equipos, la selecciones francesa y alemana valoraron con 
2,65 y 3 el uso del sistema en alta competición y las selecciones española y francesa otorgaron un 
índice entre 6 y 6,10 el uso del sistema para escuelas deportivas y colegios respectivamente.

En cuanto al diseño del sistema, les llamó la atención al 60% de los entrenadores, 49% de 
los jugadores y al 25% de los árbitros, por equipos, España y Portugal indicaron un 71% y 63%, 
Alemania un 18% y no llamó la atención al equipo francés. 
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Por último, el 20% de los participantes del torneo indicaron que han presenciado bastantes 
golpes o accidentes contra porterías, más en el caso de los árbitros y entrenadores que en el de los 
jugadores, por equipos, Portugal con un 56% presentó el índice mayor al respecto.

Tabla 2. Satisfacción con el sistema antivuelco Tutigool según los equipos participantes en el torneo.

Variables
España Alemania Francia Portugal Total

Media DE Media DE Media DE Media DE Media DE

Es novedoso 5,43 1,69 3,41 1,77 6 0 4,69 1,88 4,63 1,92

Aumenta la seguridad 5,62 1,68 3,35 1,53 4,5 2,12 4,56 1,82 4,59 1,89

Aumenta la movilidad 5,05 1,85 4,12 1,86 4 2,82 4,44 1,50 4,55 1,78

Aumenta la seguridad 
del portero

5,52 1,53 3,82 1,91 3,5 2,12 4,81 1,68 4,73 1,82

Aumenta la seguridad 
en ataque

3,9 2,07 2,82 1,66 4 2,82 4,56 1,54 3,77 1,90

Aumenta la seguridad 
en defensa

3,86 2,12 2,53 1,87 3,5 2,12 5,06 1,61 3,79 2,10

Favorece la continui-
dad del juego

4,43 1,69 2,65 1,45 3,5 2,12 4,31 1,88 3,82 1,83

Estructura uniforme 5,19 1,66 3,88 1,61 4,5 0,70 5,06 1,52 4,73 1,65

Estructura inalterable 5,48 1,47 3,35 2,02 4 1,41 5,38 0,95 4,75 1,79

Conveniente para 
escuelas deportivas 
municipales

6,1 1,37 4,71 1,79 6 1,41 5,31 1,58 5,45 1,64

Conveniente para 
escolares

6,05 1,20 4,41 1,54 6 1,41 5,5 1,54 5,39 1,54

Conveniente para 
máximo nivel 

5,05 2,08 2,65 1,86 3 2,82 4,44 1,67 4,07 2,13

Antivuelco- Satisfacción 
general

5,48 1,12 3,06 1,38 4,5 2,12 4,06 1,56 4,33 1,66
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5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

En primer lugar, y desde una perspectiva global, cabe señalar que la satisfacción sobre el sis-
tema antivuelco Tutigool es aceptable, siendo mayor para los entrenadores y árbitros que para los 
jugadores. Se aprecian valores inferiores en la mayoría de los ítems a los registrados por Blanco-
Luengo et al., (2016), si bien estos autores registran la opinión de los equipos en general, sin 
registrar la opinión de los árbitros y en el presente estudio se recoge la opinión de los jugadores, 
entrenadores y árbitros de forma independiente y por equipos.

Este tipo de estudios sobre las preferencias de los jugadores, entrenadores y árbitros respecto 
al reglamento del balonmano y los equipamientos deportivos deben hacerse extensibles a otros 
niveles de competición y edad de los participantes, así como a otras modalidades deportivas que 
utilicen porterías u otros equipamientos deportivos.

Como futuras líneas de investigación estará la aplicación de este estudio a otros grupos de in-
terés, con el objetivo de ampliar la población objeto de estudio, así como el análisis correlacional 
de las variables descritas.

Algunas de las limitaciones del estudio son la escasez de la muestra obtenida del equipo fran-
cés, con tan solo dos cuestionarios cumplimentados, por lo que no se debe tener en cuenta en 
comparativas con otros equipos y posibles malas interpretaciones del idioma, pues solo se hizo el 
cuestionario en inglés y español.

En líneas generales y como se ha apreciado, mediante la innovación en los equipamientos 
deportivos, en este caso el sistema antivuelco de las porterías Tutigool, se puede incrementar la 
seguridad de los usuarios y ofrecer más opciones a los técnicos de las instalaciones deportivas y 
entrenadores.

Si además, se complementa con el cambio/implemento en el reglamento federativo del ba-
lonmano, se pueden evitar accidentes y reducir las consecuencias de los mismos. 
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Capítulo 14

COnTROL y EVALuACiÓn  
dE LA CARGA dE TRABAJO  

COMO FACTOR dE SEGuRidAd  
En EL diSEñO dE LAS TAREAS 

Pablo Camacho Lazarraga; Alberto Martín Barrero

1. INTRODUCCIÓN

El entrenamiento deportivo tiene como objetivo maximizar el rendimiento de los atletas 
(Flávio y Evangelista, 2012). Durante este proceso, el sujeto está expuesto a una carga de trabajo, 
definida como la totalidad de estímulos de entrenamiento efectuados sobre el organismo (Zintl, 
1991). Una carga externa, que se corresponde con el conjunto de tareas o actividades propuestas 
a los jugadores para provocar adaptaciones en su organismo (duración del ejercicio, número de 
repeticiones, etc), y una carga interna, que se corresponde con la respuesta individual del orga-
nismo frente a las exigencias propuestas por la carga externa (Platonov, 2001), evaluable median-
te diferentes herramientas, tales como la frecuencia cardíaca, el consumo de oxígeno, el lactato 
en sangre, la percepción subjetiva del esfuerzo, etc.

Pero el entrenamiento de los deportes de equipo también implica la utilización de diferentes 
elementos técnicos y tácticos ejecutados de manera colectiva, lo cual dificulta aún más el control de 
la carga de entrenamiento, debido a las diferencias individuales en las respuestas a las demandas fí-
sicas y mentales, que aumentan la dificultad en la medición y compresión de los niveles de carga de 
trabajo (Bara Filho, Andrade, Nogueira y Nakamura, 2013). El efecto combinado de estas exigen-
cias físicas y mentales en una misma tarea ha recibido poca atención  (DiDomenico, 2003).

Los atletas se someten a una carga externa similar, más simple de controlar e interpretar 
(Cuadrado, 2010), pero la carga interna puede ser diferente para cada uno de ellos, debido a 
que no todos se comportan bajo pautas uniformes, sino que lo hacen en función de variables per-
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sonales, como el estado  de ánimo, la dificultad percibida y el grado de confianza, con lo que la 
intervención deberá tender a ser específica, individual y personalizada (Arruza, Balagué y Arrieta, 
1998; DiDomenico, 2003).

Debido al progreso que ha experimentado en los últimos años el campo de la psicología del 
deporte, se ha tenido una mayor consideración hacia la comprensión de la relación entre los pro-
cesos cognitivos y el rendimiento deportivo (Blyth, 2004).

Además, tal y como hemos visto en los estudios que forman parte de la RS descrita anteriormen-
te, la competición deportiva se caracteriza por una exposición prolongada a la tarea, dificultad ele-
vada y múltiples procesos que imponen importantes demandas de procesamiento de la información 
en los atletas, lo cual aumenta considerablemente la carga mental de trabajo, pudiendo consumir 
y agotar los recursos del sistema cognitivo para la realización de las tareas, promoviendo con ello el 
desarrollo de la fatiga (Gorman y Farrow, 2009). Tal y como afirman Matthews y Desmond (2002), la 
carga de trabajo y las demandas cognitivas elevadas pueden provocar el desarrollo de la fatiga men-
tal, entendida desde la perspectiva de la neurociencia cognitiva como el decremento en el funciona-
miento de los centros cerebrales, debido a la excesiva prolongación de una tarea controlada.

Autores como Ferrer y Dalmau (2004), coinciden al afirmar que la fatiga física no es el único 
tipo de fatiga existente que afecta al rendimiento, sino que existe otro tipo resultado de la activi-
dad cognitiva y emocional del sujeto, que recibe el nombre de “fatiga mental”, ignorada durante 
años por los científicos del deporte (Blyth, 2004), se desarrolla de una manera bastante similar 
a la fatiga física, involucra cambios en el estado de ánimo, procesamiento de la información y el 
comportamiento (Desmond y Hancock, 2001) y surge cuando se abandona la conducta debido a 
que los costes energéticos exceden los beneficios percibidos (Boksem y Tops, 2008).

Rubio, Luceño, Martín y Jaén (2007) definen la carga mental de trabajo como un concepto 
multidimensional que representa la diferencia entre la capacidad del individuo y las demandas 
de la tarea. Owen, McMillan, Laird y Bullmore (2005) la definen como la cantidad de capacidad 
cognitiva necesaria para realizar una determinada tarea. 

Wilson y Eggemeier (2001) como un constructo multidimensional que hace referencia a la 
habilidad   de   una   persona   para   enfrentarse   con   las   demandas   impuestas  por el proce-
samiento de la información de una tarea o sistema. Y Conde (2011), como el resultado de la inte-
racción de la carga cognitiva correspondiente al esfuerzo cognitivo desarrollado por el ejecutivo 
central, fundamentalmente por la memoria de trabajo, y la carga emocional, entendida como el 
esfuerzo realizado por el sujeto fruto de la implicación de las estructuras cerebrales encargadas 
de procesar las emociones.

Las fuentes de esta carga mental, según Rubio (1992), se deben a tres grandes áreas: aspec-
tos relacionados con la presión temporal (tiempo disponible, tiempo necesitado, etc ), aspectos 
relacionados con la cantidad de recursos de procesamiento que demanda la tarea, y aspectos de 
naturaleza emocional (frustración, nivel de estrés, etc ).

Por tanto, el rendimiento exitoso del sujeto dependerá de su capacidad para asignar y man-
tener la atención en la información relevante durante un tiempo suficiente  (Abernethy, 2001; 
Kahneman, 1973), filtrando y desechando durante este proceso la información irrelevante del 
entorno (Kahneman y Treisman, 1984). Sin embargo, esta atención podrá dispersarse como re-
sultado de las características del medio ambiente (ruido, temperatura, etc) y/o estados internos 
del sujeto (propios pensamientos, sentimientos subjetivos de fatiga, etc), compitiendo dichos dis-
tractores con las claves relevantes del entorno, resultando una asignación menor de recursos para 
la ejecución de la tarea (Moran, 1996).
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Es por ello por lo que se necesita una mayor comprensión sobre este tipo de carga de entre-
namiento, para que, a través de su precisa cuantificación y distribución, podamos situarnos en 
todo momento en un umbral de adaptación positivo que se corresponda con  el concepto de in-
tensidad óptima del estímulo (Cuadrado, 2010; Impellizzeri, Rampinini, Coutts, Sassi y Marcora, 
2004), evitando que se produzcan las infracargas y las sobrecargas (Ferrer y Dalmau, 2004; Flávio 
y Evangelista, 2012), y permitiendo con ello a los jugadores afrontar con ciertas garantías de éxito 
las exigencias competitivas. Las medición de la carga cognitiva será por tanto de suma importan-
cia para el éxito del aprendizaje (Whelan, 2007).

Tal y como afirman Oliveira, Amieiro, Resende y Barreto (2007), una de las características 
más importantes de la adaptación provocada por el entrenamiento es la transformación de las 
características cualitativas de los estímulos externos que actúan sobre  el  organismo  en  caracte-
rísticas  internas  de  éste.  

Este  proceso  de  adaptación conducirá a transformaciones funcionales y/o estructurales en 
el individuo (González- Boto, Molinero, Martínez-García, de Andrade y Márquez, 2006), no sólo 
a nivel anatómico, fisiológico, bioquímico y perceptivo-motor, sino también a nivel psicológico 
(Bompa, 2000; Gruber, Jansen, Marienhagen y Altenmueller, 2010), y dependerá de la carga de 
entrenamiento a la que se someta al individuo (Navarro, 2000), definidas por estímulos de natu-
raleza física y mental, que requerirán de una planificación cuidadosa en el ámbito del entrena-
miento deportivo. Según Sánchez Bañuelos (1984), su correcto diseño determinará alternativas y 
vías de acción que conduzcan al éxito con mayor probabilidad. 

Además de los factores descritos anteriormente, la intermitencia de los esfuerzos realizados 
por los sujetos en los deportes colectivos dificulta la cuantificación y valoración de la carga interna 
de trabajo, por lo que se hace necesaria la utilización de diferentes estrategias de evaluación en 
este tipo de disciplina deportiva.

Por tanto, la proporcionalidad entre rendimiento deportivo y carga de entrenamiento cons-
tituirá la unidad fundamental de trabajo e investigación durante el proceso de planificación de-
portiva, pues, tal y como afirman Cuadrado (2010), su correcta cuantificación y organización será 
muy importante para favorecer una adaptación adecuada.

Las diferentes estrategias de enseñanza utilizadas en la actividad física y el deporte para evitar la de-
gradación del rendimiento bajo presión, manejando el nivel de incertidumbre como principal factor 
de la dificultad mediante restricciones funcionales, temporales y/o espaciales, generan modificacio-
nes de las variables motrices, fisiológicas y/o psicológicas, por lo que, para poder conocer qué tipo de 
situaciones se pueden ver beneficiadas por una estrategia de enseñanza incidental, debemos evaluar 
bajo un prisma multidimensional el efecto que producen las manipulaciones de dichas variables en el 
rendimiento del sujeto, ya que, tal y como afirmó en su día Bartley y Chute (1947), es inapropiado e 
inexacto evaluar la fatiga de los sujetos únicamente a través de los índices de rendimiento.

2. FACTORES CONDICIONANTES DE LA CARGA INTERNA DE TRABAJO

Desde el punto de vista mental, la exigencia de la tarea es directamente proporcional al grado de 
entropía o incertidumbre que provocan las situaciones-problemas a resolver, y está condicionado por 
el volumen de información que debe procesar el sujeto y el nivel de procesamiento que entraña. 
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Por tanto, cuanta más incertidumbre contenga una tarea, mayor será la cantidad de recursos que 
requiera, la carga de la memoria de trabajo, la implicación de los procesos inhibitorios y las demandas 
del control atencional y de las emociones, y, tal y como concluye Antón (1998), su mayor o menor ni-
vel dependerá de las características espaciales, temporales y motrices de la tarea (Figura 1).

Figura 1: Parámetros que condicionan el grado de incertidumbre de las tareas de entrenamiento  
(Cárdenas, Conde y Perales, 2015)

1.  Relación numérica de jugadores: El incremento del número de jugadores aumentará  el 
número de estímulos a los que atender, y por tanto su dificultad, ya que exige mayor de-
manda cognitiva.

2.  Espacio disponible: Esta variable constituirá un factor determinante de la forma en la que 
se desarrolla la conducta motriz (Hernández, 1994), y su modificación aumentará o dismi-
nuirá la dificultad de la tarea. Desde el punto de vista ofensivo, aumentar el espacio favore-
cerá las acciones ofensivas, pero desde el punto de vista defensivo las dificultará.

3.  Presión temporal: Esta variable es interdependiente a la del espacio disponible, ya que una 
reducción del espacio supondrá una mayor necesidad de aumentar la velocidad  de ejecu-
ción, y por tanto la dificultad de la tarea (Antón, 1998).

4.  Grado de libertad de actuación de los jugadores: La incertidumbre aumenta conforme lo 
hace esta variable, y por tanto su dificultad. 

3. HERRAMIENTAS PARA LA EVALUACIÓN DE LA CARGA INTERNA DE TRABAJO

El interés por la evaluación de la carga mental de trabajo es relativamente reciente si  lo com-
paramos con el análisis de la carga física.
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No existe ningún método directo para medir la carga interna de trabajo. En cambio, se han 
desarrollado diferentes medidas indirectas objetivas y subjetivas con el objetivo de predecir las po-
sibles sobrecargas e infracargas, comparar entre diferentes alternativas de desarrollo de las tareas 
e identificar los elementos potencialmente conflictivos (Ferrer y Dalmau, 2004).

Autores como Meshkati, Hancock y Rahimi (1992) y Rubio et al. (2007) realizan la siguiente 
clasificación:

Medidas fisiológicas

Se basan en el supuesto de que los cambios en el funcionamiento cognitivo se reflejan en las 
variables fisiológicas (Paas, Tuovinen, Tabbers y Van Gerven, 2003).

Se han propuesto diferentes indicadores como medidas de la carga de trabajo interna, repre-
sentando todos ellos índices diferentes del nivel de activación fisiológica del individuo. Los más 
utilizados son: consumo máximo de oxígeno (VO2 max), concentración de lactato en sangre, 
frecuencia cardíaca y su variabilidad (FC), actividad cerebral y actividad ocular (dilatación de la 
pupila y frecuencia de parpadeo).

Se ha demostrado que la frecuencia cardíaca aumenta la carga de trabajo físico y energético 
cuando se incrementan las exigencias, reflejando el aumento de la demanda de los músculos para 
obtener más oxígeno, así como para la eliminación de productos residuales (Masters, Poolman y 
Hammond, 1993; Mullen, Hardy y Tattersall, 2005). 

Este aumento puede estar influenciado por otros factores, como los emocionales, tales como 
la frustración, la desconfianza y la duda, por lo que es importante su uso en combinación con al-
guna medida subjetiva. Tal y como indica Newell (1986), el requisito energético de la tarea es sólo 
una parte de la dificultad de la tarea, pues interactúa constantemente con las limitaciones biome-
cánicas, morfológicas y ambientales.

Existen otros estudios donde se han utilizado herramientas de medición ocular (Al- Abood, 
Bennett, Hernandez, Ashford y Davids, 2002; Halliday, 1992), registrando la búsqueda visual de 
los jugadores a través del monitoreo de la pupila del ojo y de la reflexión corneal, con objeto de 
identificar en pruebas de toma de decisión en qué focalizan su atención, durante cuánto tiempo y 
a qué velocidad. Estos patrones visuales proporcionan un índice de concentración de la atención, 
así como su fluctuación en diversas condiciones, tales como fatiga y ansiedad (Blyth,  2004).

Un rendimiento eficiente se caracteriza generalmente por un menor número de fijaciones 
de mayor duración (Williams, David y Williams, 1999). Así mismo, los movimientos oculares sacá-
dicos se pueden utilizar para una evaluación de la carga mental de trabajo (Di Stasi et al., 2010), 
pues cuando aumenta la dificultad de la tarea, el intervalo entre cada parpadeo se hace más gran-
de (DiDomenico, 2003).

La principal limitación de este tipo de herramientas es que el tamaño de la pupila es muy 
sensible tanto a las variaciones del nivel de iluminación como a los factores emocionales, por lo 
que se debería utilizar únicamente como una herramienta de evaluación global, o como comple-
mento de algunas medidas subjetivas. En ningunos de los cinco estudios de la RS mencionados 
anteriormente se tomó en cuenta dicha premisa.
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El consumo máximo de oxígeno (VO2máx.) se ha utilizado como medida de la carga de tra-
bajo en algunos estudios, como el realizado por Masters, Poolton y Maxwell (2008), con objeto de 
realizar en los sujetos experimentales una prueba de retención y transferencia en condiciones de 
fatiga tras la realización de una carrera en una cinta hasta el agotamiento voluntario, comproban-
do con ello si los procesos incidentales son más estables en condiciones de fatiga, bajo la creencia 
de que dichos procesos están más evolucionados que los explícitos, y de que el ser humano ha 
mejorado con el tiempo su capacidad de adaptación a los recursos limitados, mediante la conser-
vación de energía (Nell, 1962), vital para su supervivencia, permitiéndonos trabajar con mayor 
eficacia en situaciones de restricciones energéticas. Esta herramienta no se ha utilizado en combi-
nación con alguna otra medida subjetiva.

Medidas de desempeño o rendimiento

Se asume que el aumento en la dificultad de una tarea produce un incremento de sus deman-
das, y por tanto una mayor carga mental de trabajo, disminuyendo con ello el rendimiento del 
jugador.

Algunas de las medidas más utilizadas son: el tiempo de reacción, distancia recorrida, nº acier-
tos, tiempo en tomar la decisión, etc.

Medidas subjetivas

Considera que la carga mental es un constructo que representa el coste que significa para el 
trabajador alcanzar un nivel específico de rendimiento. Por tanto, el nivel de carga mental surge 
de la interacción entre las demandas de una tarea, las circunstancias bajo las que ésta se desarrolla 
y las habilidades, conductas y percepciones del sujeto que la realiza (Hart y Staveland, 1988), asu-
miendo que un mayor gasto de capacidad se asocia con los sentimientos subjetivos de esfuerzo, y 
que éstos pueden ser evaluados adecuadamente por los individuos (Rubio, Díaz y Martín, 2001), 
cuantificándolo durante la ejecución de las tareas, reflejando su naturaleza y las demandas sobre 
los recursos físicos y mentales del sujeto (Annett, 2002). 

Existen una gran variedad de procedimientos subjetivos que se han aplicado en la evaluación 
de la carga mental. Algunos de ellos son: índice de esfuerzo percibido (RPE)  o “Escala de BORG 
6-20”, cuestionario de carga mental NASA-TLX (Task Load Index), SWAT (Subjective Workload 
Assessment Technique) y cuestionario de estado de ánimo PANAS (Positive and Negative Affect 
Schedule).

El índice de esfuerzo percibido (RPE) ha sido históricamente el método más utilizado de 
cuantificación de la carga interna de trabajo (Cuadrado, 2010), y ha demostrado ser un método 
alternativo eficaz para la evaluación de la intensidad global durante una sesión de entrenamien-
to en deportes de esfuerzos intermitentes (Coutts, Rampinini, Marcora, Castagna y Impellizzeri, 
2009), incluso más adecuado que las medidas fisiológicas individuales, correlacionándose fuerte-
mente con la valencia emocional (Cárdenas, Perales, Chirosa, Conde, Aguilar y Araya, 2013). 
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En cambio, esta medida se utiliza en muy pocos estudios, como el realizado en fútbol el cues-
tionario NASA-TLX (Hart y Staveland, 1988) por Rendell, Masters et al., (2011), y en rugby la 
escala de Borg (Borg, 1982) por Poolton et al., (2007a), con objeto de medir el índice de esfuer-
zo percibido por los sujetos experimentales. Las medidas subjetivas más utilizadas suelen ser el 
cuestionario de ansiedad, la escala de reinversión, para medir la predisposición de los sujetos a 
supervisar conscientemente sus movimientos, y el grado de confianza con el que se realiza la ta-
rea. Existen una gran variedad de procedimientos subjetivos que se han aplicado en la evaluación 
de la carga mental. Algunos de ellos son: índice de esfuerzo percibido (RPE)  o “Escala de BORG 
6-20”, cuestionario de carga mental NASA-TLX (Task Load Index), SWAT (Subjective Workload 
Assessment Technique) y cuestionario de estado de ánimo PANAS (Positive and Negative Affect 
Schedule).

De todos estos indicadores de carga interna de trabajo que soportan los jugadores, los más 
utilizados según Cuadrado (2010) han sido la frecuencia cardíaca (FC), el consumo máximo de 
oxígeno (VO2máx), la concentración de lactato en sangre y la percepción subjetiva del esfuerzo 
(RPE). Sin embargo, las medidas actuales no representan con exactitud la distinción entre los 
tipos de carga cognitiva en diferentes condiciones de aprendizaje, con lo que, tal y como afirma 
Whelan (2007), los enfoques existentes para la evaluación de la carga cognitiva están limitados en 
cuanto a su precisión y metodología.

Por tanto, dado que ninguna de estas técnicas utilizadas de forma aislada refleja un índice  
suficientemente  fiable  de  la  carga  de  trabajo  interna  a  la  que  se  somete   al individuo, pues 
están contaminadas por diferentes factores, en nuestro estudio utilizaremos de manera combina-
da algunas de ellas, tal y como aconsejan algunos autores (Cuadrado, 2010; DiDomenico, 2003). 
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Capítulo 15

LA SEGuRidAd dEPORTiVA dESdE LA 
PERSPECTiVA dEL TéCniCO dEPORTiVO 
y EL ALTO REndiMiEnTO En EL FúTBOL

Alberto Martín Barrero; Pablo Camacho Lazarraga

1. INTRODUCCIÓN

La evolución del deporte en las últimas décadas ha permitido al mismo crecer en muchos pla-
nos y direcciones. En la actualidad el deporte y la educación física también se ha preocupado de 
desarrollarse en el ámbito de la seguridad deportiva, aspecto que ha generado inquietud desde la 
perspectiva del deportista y el entrenador deportivo. 

En la actualidad podemos encontrar grandes empresas aseguradoras  que ponen de manifies-
to la importancia de cuidar y tener asegurado a los deportistas, de hecho, tratan de atraer clien-
tes a través de grandes deportistas (los ejemplos de porteros de fútbol como Pepe Reina o Iker 
Casillas) que tienen repercusión social. En estos anuncios se observa como la aseguradora pone 
todos sus medios para hacer sentir al deportista lo más protegido posible. Este símil no está muy 
alejado sobre la importancia que tiene la influencia de los técnicos deportivos y los educadores en 
el ámbito del deporte y la educación física. 

¿Y como podemos los profesionales de la educación física y el deporte influir en la seguridad de-
portiva de nuestro alumnado o deportistas? ¿verdaderamente debemos preocuparnos por la seguri-
dad deportiva de nuestro alumnado y deportistas?, ¿por qué? Pues bien, podríamos considerar que 
el ser humano es una estructura imperfecta, que además se encuentra expuesta a riesgos constantes 
dentro de su actividad deportiva. Estos riegos pueden provocar accidentes que se pueden traducir 
en lesiones, ausencias deportivas o incluso abandono deportivo. Además, tenemos que tener en 
cuenta el contexto donde se desenvuelve el practicante, tanto en el ámbito del rendimiento como 
en el formativo, esto se traduce en situaciones que pueden mermar el estado de confianza del de-
portista o el alumnado. A parte de la práctica deportiva directa, también influyen otros elementos 
indirectos como son los materiales e instalaciones deportivas, elementos que el técnico deportivo o 
docente debe de tener muy en cuenta para no perjudicar la salud de los practicantes.  Hoy en día 
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además son cada vez más y variados los tipos de superficies deportivas y terrenos de juego, así como 
los materiales deportivos, los cuales han evolucionado gracias al desarrollo tecnológico y a las inno-
vaciones desarrolladas dentro del ámbito de la educación física y el deporte. 

2. LAS COMPETENCIAS ACTUALES DEL TÉCNICO DEPORTIVO 

Dentro de las diferentes responsabilidades y competencias que tiene el técnico deportivo y las titula-
ciones oficiales que desde el ministerio de educación se promueven,  podemos encontrar varias relacio-
nadas con la seguridad deportiva. En la siguiente imagen se puede ver parte del Real Decreto 320/2000, 
de 3 de marzo, por el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo superior en 
las especialidades de Fútbol y Fútbol Sala haciendo alusión a lo mencionado anteriormente: 

Figura I. Competencias del técnico deportivo superior en fútbol y fútbol sala según Real Decreto 320/2000

!  
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Además, de las titulaciones oficiales dentro del ámbito académico y deportivo, también hay 
organismos y federaciones que recogen en sus diferentes propuestas formativas aspectos relacio-
nados con las buenas prácticas que deben tener los técnicos y educadores deportivos. Como ejem-
plo a este hecho podemos mencionar el trabajo recogido por la FIFA (Federación Internacional 
de Fútbol), el cual intenta transmitir las cualidades y capacidades que debe tener un buen entre-
nador de fútbol en las etapas de formación. Entre los valores más importantes destacan: 

•	 	Utilizar	actividades	para	instruir	y	formar	a	los	niños	y	niñas.
•	 	Se	preocupa	e	insiste	en	la	parte	lúdica	del	juego	y	organiza	a	menudo	pequeños	partidos.
•	 	Aborda	todos	los	ámbitos	del	entrenamiento.
•	 	Asume	todos	los	deberes	pedagógicos
•	 	Es	responsable	de	la	seguridad	y	los	primeros	auxilios
•	 	Ofrece	una	enseñanza	adaptada	a	los	niveles	de	los	participantes.
•	 	Ayuda	a	los	más	jóvenes	a	madurar.
•	 	Escucha	a	los	más	jóvenes.
•	 	Orienta	a	los	jóvenes	y	les	sirve	de	modelo	o	ejemplo.	
•	 	Está	en	contacto	con	la	familia	o	escuela	de	los	jóvenes.	

Estas características mencionadas anteriormente nos hace replantearnos el concepto de se-
guridad deportiva en el ámbito educativo y deportivo, ya que esta no solo se debe abordar desde 
la perspectiva de la salud y la integridad física, sino también desde la perspectiva psicológica y 
pedagógica, entendiendo que la seguridad es un valor que se debe transmitir y debe permitir a los 
niños y niñas que se inician adquirir hábitos y experiencias que le ayuden a seguir disfrutando del 
deporte toda su vida, es decir la dimensión de la seguridad deportiva se ha expandido y no se pue-
de hablar de seguridad deportiva sin entender la misma desde un plano polifacético. Quizás este 
sea uno de los grandes retos de cualquier docente o técnico deportivo que trabaja directamente 
en el ámbito formativo y educativo.  

3. SEGURIDAD Y SALUD EN EL FÚTBOL DE ALTO NIVEL

Actualmente sabemos el valor del ejercicio físico sobre el beneficio de las personas en contra 
de los perjuicios que tiene llevar una vida sedentaria. Desde el punto de vista fisiológico, llevar há-
bitos de vida relacionados con la realización de ejercicio físico, ayuda a un buen funcionamiento 
y desarrollo de los procesos metabólicos y del aparato cardiorrespiratorio (Wasfy, Weiner, Wang, 
Berkstresser, Lewis, Deluca, Hutter  & Baggish, 2015) además de contribuir a la disminución del 
porcentaje de masa grasa y a un aumento de la masa muscular. Además permite el desarrollo mo-
triz, de la condición física y capacidades coordinativas.  Pero no solo los beneficios se producen 
desde el punto de vista físico, sino también hay un gran beneficio desde el punto de vista psicoló-
gico también, ayudando al desarrollo mental y académico y contribuyendo a aspectos tan impor-
tantes como el autoestima, autocontrol, capacidad de sacrificio etc. 

Pero, ¿es el fútbol y la práctica deportiva de alto rendimiento saludable?, ¿se puede consi-
derar el triángulo entre deporte de competición, condición física y salud beneficioso para el ser 
humano?
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Figura 2. ¿Es el deporte de alto rendimiento beneficioso para la salud?

¿ Y desde el punto de vista psicológico y del bienestar social? Pues es probable que el de-
portista de alto rendimiento se tenga que enfrentar o se haya podido enfrentar a las siguientes 
cuestiones: 

•	 	Sacrificio:	familia,	amigos,	conocidos	(vida	social)
•	 	Desarraigo	social
•	 	Presión:	medios	de	comunicación	y	patrocinadores.
•	 	Etiquetas	sociales
•	 	Secuelas
•	 	Corta	vida	deportiva
•	 	Doping
•	 	Estrés
•	 	Ansiedad	depresión
•	 	Remuneración	económica
•	 	Alto	rendimiento	precoz

Cada uno de los puntos mostrados anteriormente, junto a las exigencias fisiológicas ha-
cen que el cuerpo trabaje por encima del umbral saludable de intensidad (Lopez- Miñano, 
2002), asumiendo riesgos en la salud del deportista. El deporte puede ser saludable , pero hay 
una línea donde puede convertirse en potencialmente lesivo. En la siguiente gráfica (Figura 
2) del trabajo realizado por Cordero, Masia & Galve (2014) para la revista española de cardio-
logía, podemos observar como el deporte de élite está por encima de la práctica de ejercicio 
regular.
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Figura 3. Asociación entre la cantidad de ejercicio y el riesgo de muerte.

De los factores mencionados anteriormente, podemos considerar la especialización precoz como 
uno de los que más se acentúan en la actualidad y sobre el cual los técnicos deportivos podemos actuar 
con mayor contundencia.  En los últimos las tendencias y la evolución tecnológica  ha influenciado en 
nuestros hábitos de vida, de tal forma que incluso han cambiado nuestra forma de percibir el mundo. 
Estamos acostumbrados a recibir gran cantidad de información, de manera muy directa, cómoda y 
sin apenas tener que dedicar esfuerzo para recibirla, con tan solo un click recibimos información de 
cualquier evento que ocurre en el mundo, incluso las relaciones sociales se han precipitado hacia esta 
vertiente. Estos hechos han cambiado y modificado la forma de pensar y la conducta humana, influen-
ciando con gran fuerza en los valores que se transmiten en la sociedad. La necesidad del éxito precoz 
se ha convertido en una “enfermedad” que pone en riesgo la vida de nuestro jóvenes. Desde que son 
pequeños y se inician en la práctica deportiva, tanto los padres como los técnicos deportivos están de-
seando encontrar al futuro Messi (Navarro & Martín-Barrero, 2015). 

Esta concepción errónea de la formación deportiva puede tener grandes perjuicios en la for-
mación del deportista y en el desarrollo humano del mismo, desde una perspectiva cortoplacista, 
donde el propio deportista puede decidir abandonar la práctica deportiva por haber sufrido un 
estrés psicológico que le haga abominar el deporte, como a medio-largo plazo, sufriendo desequi-
librios emocionales y problemas de autoestima. 

¿Qué riesgos puede tener una especialización temprana? Pues bien, los factores que implica-
rían afectan desde el plano físico hasta motrices. 

•	 	FÍSICOS	:	Problemas	óseos	,	articulares	,	cardíacos	,	musculares
•	 	PSICOLÓGICOS	:	Ansiedad	,	estrés	,	frustración	,	trastorno	de	“infancia	no	vivida”	enor-

me dedicación exigida, a veces más de 4 horas/6 días semana). EJ: Club profesional.
•	 	MOTORES	:	Relativa	Pobreza	Motriz	.	El	entrenamiento	especializado	busca	el	rendimien-

to en un aspecto concreto de la ejecución motriz humana, ignorando, por regla general, 
los demás. Esto conlleva una relativa “pobreza motriz”, que puede llegar a imposibilitar 
una futura práctica deportiva diferente de la que se realizó durante la infancia.

•	 	DEPORTIVOS:	En	determinadas	edades,	se	hace	una	“especialización	a	ciegas”;	o	sea,	es	
muy difícil conocer las características del futuro deportista de élite cuando tiene pocos 
años de edad, por lo que es posible que se esté especializando a un niño/a en una práctica 
para la que no está especialmente cualificado.
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¿Podemos eliminar o reducir el riesgo?, ¿cual es nuestra responsabilidad como técnicos de-
portivos? La práctica físico deportiva en un contexto competitivo de alto nivel conlleva, de mane-
ra inherente, riesgos asociados que son incompatibles, en ocasiones, con una buena salud del de-
portista de élite. Lo que en un momento determinado puede suponer un grado de rendimiento y 
bienestar óptimo, en otros, puede representar graves alteraciones en el equilibrio artromuscular 
y psíquicosocial del individuo

Con el fin de reducir el riesgo en la práctica deportiva, debemos saber manejar ese riesgo. 
Como puntos fundamentales podemos considerar: 

•	 	Conocer	las	posibilidades	y	limitaciones	y	limitaciones	anatómico-funcionales,	físicas,	inte-
lectuales y sociales de cada uno de los jugadores.

•	 	Entender	los	beneficios	del	Calentamiento	como	preparación	para	la	práctica.
•	 	Establecer	y	diseñar	un	programa	de	prevención	de	lesiones	junto	con	el	equipo	Multidisciplinar	

de trabajo.
•	 	Controlarla	carga	de	entrenamiento.	Proporcionar	tiempo	de	entrenamiento,	instrucción,	

condición física y experiencias de competición adecuados. 
•	 	Asegurar	instalaciones	apropiadas:	caminar	por	las	instalaciones	para	familiarizarse	con	el	

apoyo médico, cumplimiento de reglas, etc. 
•	 	Coordinar	los	desplazamientos	y	transporte	del	equipo	entrenamiento	o	competición.	
•	 	Promover	Hábitos	de	Higiene	Deportiva.
•	 	Monitorear	las	condiciones	climáticas	que	puedan	afectar	ETTO,	competición	y/o	viaje.
•	 	Crear	un	ambiente	adecuado	de	convivencia,	no	solo	Pre-INTRA-POST	entrenamiento.

Los entrenadores son responsables finales de control sobre el estímulo final de entrenamien-
to y competición, es por ello que es importante conocer las posibilidades y limitaciones.

•	 	Es	de	vital	importancia	partir	de	la	evaluación	:	conocer	las	posibilidades	y	limitaciones	ana-
tómico funcionales , físicas , intelectuales y sociales de cada uno de los jugadores en planti-
lla, adaptando el proceso de entrenamiento para optimizar el rendimiento de todos.

•	 	También	importante	es	tratar	de	reunir	el	mejor	equipo	técnico	de	trabajo	,	con	profe-
sionales cualificados que aporten valor y realicen su función de la forma más integrada y 
productiva posible

4.  EL PAPEL DEL CALENTAMIENTO COMO FACTOR FUNDAMENTAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LESIONES EN EL FÚTBOL

El calentamiento juega un papel principal en el ejercicio mejorando el rendimiento y dismi-
nuyendo la posibilidad de lesión (Fradkin , Gabbe , & Cameron, 2006). Su principal función es 
aumentar la temperatura para disminuir la rigidez muscular y articular, además de aumentar el 
grado de conducción nerviosa y flujo vo2 (Bishop, 2003).

El calentamiento puede tener diferentes beneficios, a nivel psicológico favorece la  deshinibi-
ción, control de la ansiedad, desviación del estrés, activación del SNC, mejora la pre-disposición 
psíquica, percepciónsensorial y la atención. A nivel Fisiológico favorece el incremento de la capa-
cidad contráctil, activación del sistema cardiorrespiratorio y neuromuscular; incremento del flujo 
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sanguíneo con el consiguiente aumento de la vascularización periférica, transpiración,  nutrien-
tes y oxígeno y por la necesidad de la eliminación del CO2 y los metabolitos de desecho y a nivel 
físico incrementa el ROM y fuerza de contracción. 

Además el incremento de la temperatura corporal provoca la transmisión de los impulsos 
nerviosos, la excitabilidad de los nervios y músculos, la contractilidad y la potencia producida por 
los músculos.

La FIFA y su programa FIFA 11+ marca ciertas pautas para realizar un calentamiento preventi-
vo que incremente la seguridad deportiva del jugador durante la práctica. Como rasgos generales 
del programa podemos distinguir:

•	 	Programa	de	calentamiento+	entrenamiento	de	20’	desarrollado	por	FIFA.
•	 	Pretende	estandarizar	un	protocolo	de	ejercicios	orientados	a	reducir	las	lesiones	en	fut-

bolistas mayores de 14 años de edad.
•	 	Su	 eficacia	 ha	 sido	 “demostrada”	 en	 estudios	 científicos	 (Sadigursky,	 Braid,	 	 De	 Lira,	

Machado, Carneiro & Colavolpe, 2017). 
 o  Soligardet al (2010) hallaron una reducción del 32% no significativa de la tasa de lesio-

nes en el grupo de intervención 11+ respecto al grupo de control.
 o  Owoeye, Akinbo, Tella, & Olawale (2014) hallaron una reducción significativa de la 

tasa general de lesiones del 41% en futbolistas jóvenes, 48% .
 o  Steffen et al. (2013) reportaron una reducción significativa del 72% y 68% en todas las 

lesiones y lesiones de extremidades de MMIIen extremidades inferiores.
•	 	Equipos	que	aplicaron	“11+”	>	2	veces/	semana	redujeron	entre	30-50	%	el	número	de	

jugadores lesionados.
•	 	El	programa	debe	aplicarse:	
	 o	 	Como	calentamiento	de	entrenamiento	>	2veces/ semana. 
 o  Como calentamiento pre-competitivo a ejercicios de carrera (1 y 3).
•	 	Es	muy	importante	practicar	correctamente	todos	los	ejercicios.	Por	este	motivo,	el	entre-

nador debería supervisar el programa y corregir a los jugadores si fuera necesario.

5. CONCLUSIÓN

El deporte evoluciona a gran escala y la investigación ha hecho que la perspectiva sobre el 
mismo cambie. Desde esta idea es importante replantearse el concepto de seguridad deportiva 
en la actualidad, la cual no solo afecta al deportista no solo desde el plano físico y su relación con 
el entorno, instalaciones y materiales deportivos. Los técnicos deportivos y docentes del deporte 
y la educación física tienen una responsabilidad que empieza desde las competencias adquiridas 
en las titulaciones oficiales y académicas. La relación entre el deporte y la competición en la ac-
tualidad hace que el técnico deportivo tenga en cuenta que el deportista de élite no solo es un 
deportista al que preparar para rendir y obtener el mejor resultado en competición, sino también 
es un ser humano que el fuerte impacto del alto rendimiento puede tener efectos negativos, tanto 
fisiológicos, físicos y psicológicos en el jugador. Todo entrenador deportivo debe tratar de equili-
brar la balanza entre estos dos vértices opuestos, de tal forma que la práctica deportiva en el alto 
rendimiento tengo los menores riesgos posibles para el deportista. 
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Capítulo 16

diSPOSiTiVOS dE  
SEGuRidAd PRiVAdA En GRAndES 

EVEnTOS dEPORTiVOS: EnCuEnTROS 
CALiFiCAdOS dE ALTO RiESGO

Fernando Bernal García

1. INTRODUCCIÓN

El presente texto trata de hacer visible los dispositivos de seguridad privada aplicados a un 
encuentro deportivo de futbol declarado de alto riesgo y muy fundamentalmente qué circuns-
tancias hacen aconsejable elevar el nivel de seguridad para dicho encuentro. Es evidente que 
son los Directores de Seguridad de los Clubes de Fútbol los que mejor conocimiento tienen de 
ciertos datos que tienen especial impacto sobre la planificación de un dispositivo de seguridad 
integral, tales como los relativos a la propia construcción y disposición del estadio de fútbol, o la 
existencia y comportamiento previsible del grupo de radicales afines a un determinado club. Es 
por tanto ajeno al interés del texto el dispositivo de seguridad publica afecto a este tipo de partido 
de fútbol, sin dejar de ser una realidad impuesta por la propia Ley 19/2207 contra la Violencia, 
el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte (GOBIERNO DE ESPAÑA, 2007) de la 
vital importancia de seguridad pública y de la función auxiliar de la seguridad privada respecto 
a la primera. Para la redacción del documento se ha tenido en cuenta dicha Ley 19/2007 como 
referencia inexcusable para la elaboración de cualquier dispositivo de seguridad privada afecto a 
un encuentro de fútbol de primera, segunda y segunda división B y la experiencia profesional que 
tanto en la seguridad pública como en la seguridad privada le es propia al redactor del texto.  
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2.  LA LEY 19/2007 CONTRA LA VIOLENCIA, EL RACISMO, LA XENOFOBIA Y LA 
INTOLERANCIA EN EL DEPORTE

Con la entrada en vigor de la Ley 19/2007 de 11 de julio de 2007 contra la violencia, el racis-
mo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte y el Real decreto 203/2010 que la desarrolla se 
creó un instrumento normativo para que los profesionales relacionados con la seguridad en los 
estadios, los administradores últimos de los clubes o asociaciones deportivas y los organizadores 
de las competiciones, pudieran gestionar el evento deportivo en un entorno seguro, protegido y 
cordial, fomentando el respeto, la tolerancia y la erradicación de cualquier tipo de conducta vio-
lenta, racista o xenófoba.

La necesidad de un instrumento legal como el arriba expuesto venía derivado de un momento 
particularmente crítico de la historia de nuestro fútbol al final de la década de los años ochenta y fun-
damentalmente en la década de los noventa y primeros años del siglo veintiuno. Eran intolerables los 
incidentes que con ocasión de los diferentes encuentros se producían, con resultado de graves proble-
mas de orden público, agresiones, reyertas y lesiones físicas de entidad e incluso de muerte.

3. GRANDES EVENTOS DEPORTIVOS DECLARADOS DE ALTO RIESGO

3.1. Órgano competente para declarar de Alto Riesgo

La declaración de un encuentro como de Alto Riesgo corresponde a la Comisión Estatal con-
tra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, previa propuesta de las 
Federaciones Deportivas, Ligas Profesionales o de la Oficina Nacional de Deportes. 

3.2. Causas que motivan la declaración de Alto Riesgo

Las razones por las que un encuentro de fútbol (o cualquier otro deporte) puede declararse 
como Alto Riesgo son diversas y en ningún caso pueden ser definidas de forma excluyente, si bien 
es cierto que existen una serie de fundamentos comunes a la mayor parte de las declaraciones de 
Alto Riesgo, siendo los siguientes:

a) Alta rivalidad entre los clubes que participan del encuentro.
b)  Alta rivalidad deportiva o ideológica entre los seguidores radicales de los clubes que parti-

cipan del encuentro.
c)  Desplazamiento masivo de la afición del equipo visitante.
d) Antecedentes de incidentes violentos de las aficiones de los equipos participantes.
e) Previsión de aforos completos.
f)  Encuentros correspondientes a últimas rondas o eliminatorias y finales en las que están en 

juego títulos deportivos.
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g)  Amenazas y riesgos tales como terrorismo o grupos que reivindican posicionamientos polí-
ticos, ideológicos, religiosos o sociales.

3.3. Efectos de la calificación

a)  Celebración de Juntas de Seguridad con la participación de las Administraciones Públicas 
involucradas (Delegaciones/Subdelegaciones del Gobierno, Jefaturas Superiores y 
Comisarías Provinciales de Policía, responsables de las unidades de información y seguri-
dad ciudadana de la Policía, policías locales y emergencias de la población como protec-
ción civil y bomberos Directores de Seguridad de los Clubes contendientes y representan-
tes de los servicios de emergencia sanitaria.

b) Sistema de venta de entradas.
c) Separación y segregación de aficiones rivales.
d) Control de acceso. Condiciones de acceso.
e) Control del interior del estadio: Condiciones de permanencia.
f) Refuerzo del dispositivo de seguridad pública y privada.
g)  Implementación de medidas de seguridad adicionales como cacheos, inspecciones, perros 

especializados en artefactos explosivos/ pirotecnia o drogas, utilización de palas detecto-
ras de metales, CCTV, controles biométricos en el acceso, etc.

h) Refuerzo del dispositivo de emergencias sanitarias.

4. DISPOSITIVO DE SEGURIDAD

El dispositivo de seguridad para un encuentro deportivo declarado de Alto riesgo es el con-
junto de medidas preventivas y reactivas que en el ámbito de la seguridad deben adoptar las admi-
nistraciones competentes en la materia y los organizadores y participantes del evento deportivo.

Los diferentes dispositivos de seguridad han de contemplar tres fases del evento: la fase previa o 
anterior al encuentro, la fase crítica en que se desarrolla el propio encuentro y la fase post-partido.

Planificación del Dispositivo en la fase previa

Referida a las horas e incluso los días inmediatamente anteriores al inicio del encuentro de-
portivo. En esta fase se analizan los riesgos derivados de un posible enfrentamiento de grupos de 
seguidores radicales de los equipos bien entre ellos o bien con las fuerzas del orden y la población 
del lugar de celebración del evento deportivo. Son significativamente críticas las horas nocturnas 
de las vísperas de los partidos, en los que son habituales enfrentamientos de grupos de hooligans 
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seguidores de los equipos que disputan el encuentro y el traslado de las aficiones radicales desde 
los distintos puntos de las poblaciones en que están concentrados hasta el estadio horas antes del 
inicio del encuentro. Son las unidades de seguridad ciudadana y orden público, las brigadas de 
información y las direcciones de seguridad de los clubes mediante la aportación de información 
sensible sobre el número y tipología del desplazamiento de seguidores las que mayor incidencia 
tienen en la confección y ejecución del dispositivo de seguridad de esta fase.

La protección tanto de los equipos contendientes como de los árbitros en sus concentracio-
nes previas al encuentro y en sus traslados con ocasión del encuentro deportivo corresponde a las 
fuerzas de seguridad del estado, si bien los clubes que actúan como local, deben proveer de las 
medidas de seguridad privada suficientes para garantizar la seguridad de equipos y árbitros en el 
interior del recinto deportivo.

a) Planificación del dispositivo en su fase crítica

Esta fase engloba el tiempo desde la apertura de las puertas de acceso a los estadios hasta la 
finalización del evento con la evacuación del aforo. En esta fase el dispositivo de seguridad está 
estructurado en tres momentos diferenciados:

Primero. Acceso al estadio, en el que se han de disponer medidas especiales por razón del 
riesgo inherente al encuentro calificado como Alto Riesgo. Medidas tales como cacheos y regis-
tros personales dirigidos al público para evitar la introducción de objetos prohibidos tales como 
armas o elementos susceptibles de ser utilizados como tal, control de los elementos de animación 
especialmente la simbología prohibida de pancartas y banderas, control mediante perros especia-
lizados para evitar la introducción de material pirotécnico/explosivos o sustancias estupefacien-
tes, empleo de palas detectoras de metales o el estricto cumplimiento de las medidas preventivas 
de separación de aficiones rivales y su segregación en la grada mediante elementos de seguridad 
materiales tales como mamparas o cristales de seguridad o redes y mediante vigilantes de segu-
ridad o stewards, activación del sistema electrónico de tornos para el control de acceso y aforo , 
evitándose así situaciones de riesgo como el sobre aforo generalizado o sectorizado.

Segundo. Permanencia en el estadio del aficionado durante el trascurso del evento deportivo, 
en el que tienen vital importancia las medidas preventivas que anticipen la producción de un po-
sible riesgo. Se ha de mantener en esta fase la segregación en la grada evitando reubicaciones de 
aficionados de forma incontrolada. Mediante la supervisión en la Unidad de Control mediante 
las cámaras de seguridad de las diferentes situaciones que puedan generar una situación de riesgo 
tales como sobre aforos en determinadas zonas, uso de material pirotécnico, reyertas o cánticos 
xenófobos o racistas, insultos, lanzamiento de objetos bien a otros aficionados bien a los jugado-
res o árbitros, etc.

Tercero. Evacuación del estadio. La evacuación del estadio constituye probablemente, el mo-
mento de mayor trascendencia en cualquier dispositivo de seguridad. La salida del estadio, bien 
en una situación de normalidad o bien en una situación de riesgo que obligue a realizar una eva-
cuación de emergencia, se contempla en los diferentes planes de autoprotección. El dispositivo 
de seguridad ha de contemplar la adopción de medidas tendentes a proteger la evacuación y a la 
comprobación antes y durante el evento deportivo que los medios que se utilizan para una eva-
cuación, sea en situación normal o en situación de emergencia, se encuentran operativos.
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En evacuaciones no de urgencia y para asegurar la integridad física de los aficionados y para 
encuentros calificados como de Alto Riesgo, no se le permite la salida a la afición del equipo visi-
tante hasta que el exterior del estadio no se encuentre asegurado por la policía.

b) Dispositivo de seguridad en la fase post partido.

Contempla esta fase el marco temporal desde la finalización del encuentro y evacuación del 
estadio hasta que los participantes en el partido (equipos y árbitros) y los aficionados dejan de 
ser objeto de protección y/o control al estar aseguradas las posibles situaciones de riesgo que se 
pudieran producir, derivadas fundamentalmente del hostigamiento ejercido por los aficionados 
radicales del equipo local sobre la salida del estadio de los aficionados del equipo visitante. 

5. ANÁLISIS DE RIESGOS

Para un correcto dimensionamiento y disposición del dispositivo de seguridad afecto a un en-
cuentro declarado de alto riesgo, es indispensable realizar una valoración de los riesgos propios 
de cualquier evento de masas como es el fútbol y muy especialmente de aquellas situaciones de 
riesgo o factores que creen las mismas,  que puedan producirse para el encuentro en particular 
de que se trate. 

Podríamos diferenciar los diferentes riesgos según sean inherentes y relacionados con fac-
tores endógenos al propio evento deportivo o sean circunstanciales o relacionados con factores 
exógenos al mismo.

Riegos inherentes, tales como los enfrentamientos entre grupos de radicales y violentos, dis-
turbios en el exterior/interior del recinto deportivo, avalanchas, pirotecnia, sobre aforos, lanza-
miento de objetos, invasiones del terreno de juego, accidentes ocasionados por la falta de mante-
nimiento o construcción deficiente del recinto deportivo, etc.

Riesgos circunstanciales, tales como atentados terroristas (drones o suicidas) o reivindicacio-
nes de índole político o social.

La detección y prevención de estos riesgos es posible gracias a una intensa actividad preventiva de 
los diferentes servicios de información/inteligencia públicos y privados.

6. DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PRIVADA

El organizador del evento deportivo, en este caso el club local, viene obligado a disponer un 
dispositivo de seguridad privada adaptado a las circunstancias especiales que previamente han 
sido tomadas en consideración para que un encuentro de fútbol haya sido considerado y declara-



Fernando Bernal García

200

do como de Alto Riesgo, por lo que los servicios que a continuación se refieren y cuya coordina-
ción directa corresponde a los directores de seguridad de los clubes , han de ser potenciados para 
cubrir las necesidades derivadas de estos eventos.

a)  Seguridad Privada. Referida a los profesionales de la seguridad privada que prestan servi-
cio durante el evento deportivo ampliamente entendido. El número de vigilantes de segu-
ridad que formen el dispositivo ha de ser incrementado en relación a los riesgos que hayan 
sido tenidos en consideración para calificar el encuentro como de Alto Riesgo. Vigilantes, 
Guías canino, Jefes de Equipo, Coordinadores y personal especializado en el manejo de 
los medios de control existentes en las Unidades de Control Interno conforman el servicio 
de seguridad privada, todos ellos bajo el mando y supervisión del Director de Seguridad.

b)  Servicios auxiliares. Referido a las personas contratadas habitualmente para facilitar el ac-
ceso al recinto deportivo y la información del mismo.

c)  Servicios de emergencias sanitarias. El organizador del evento deportivo, en este caso el 
club local, ha de contratar para todos los partidos un dispositivo de emergencias sanitarias 
adaptado a las circunstancias del evento teniendo en cuenta el aforo total del estadio y las 
circunstancias por las que el encuentro es considerado de Alto Riesgo. La disposición de 
los diferentes equipos en el estadio, la ubicación de las ambulancias en el exterior/interior 
del estadio y la inclusión del servicio de emergencias sanitarias en el dispositivo general de 
seguridad constituye una labor de máxima importancia en la elaboración de un plan de 
seguridad y que es competencia del Director de Seguridad.

7. RESUMEN

Como se observa en este texto son múltiples aspectos los que deben gestionarse para garan-
tizar la seguridad en un estadio y sus alrededores durante un partido deportivo considerado de 
alto riesgo. La administración y coordinación de estos diversos factores de seguridad va perfeccio-
nándose encuentro a encuentro, sin olvidar estar siempre en alerta ante la posible aparición de 
nuevos riesgos desconocidos. La seguridad deportiva, desde esta perspectiva de análisis, está en 
constante evaluación y análisis para mejorar hasta conseguir cero incidentes.
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Capítulo 17

LA OPORTunidAd dE un  
PLAn ESTRATéGiCO nACiOnAL  

dE SEGuRidAd dEPORTiVA

Ana María Magaz González

1. INTRODUCCIÓN

El capítulo uno ha revisado los enfoques desde los que se puede tratar la seguridad deportiva 
(en adelante SD). En ellos se pone de manifiesto que en la mayoría de  las perspectivas son los 
mismos agentes los que intervienen en unas y otras. También se ha reflejado que, casi siempre se 
aborda la SD de forma aislada, por lo que se limita el alcance del esfuerzo a un territorio, un colec-
tivo o un grupo de población pequeños. Aunque la generación de conocimiento se dirija a cada 
una de las perspectivas de manera individualizada, es presumible que el análisis en un campo se 
pueda aplicar a otro y viceversa. Es decir, existe la posibilidad de generar sinergias entre escena-
rios de la SD, multiplicando el efecto y el alcance del saber en seguridad deportiva. De forma que 
en los siguientes apartados se expone la oportunidad que supone desarrollar un Plan Estratégico 
Nacional de Seguridad Deportiva para el tratamiento global de la misma y que las acciones desde 
las distintas perspectivas tengan la misma visión, orientación y den unidad y eficacia a las estrate-
gias planteadas por los distintos agentes.

Se describe, por tanto, los puntos clave para desarrollar un plan integral de SD. 

2. HACIA UN PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE SEGURIDAD DEPORTIVA

En materia de SD, alarman las noticias acerca de la cantidad y gravedad de accidentes deporti-
vos. A pesar de los avances que se van realizando en materia de normalización de especificaciones 
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técnicas de instalaciones, en planes de prevención, protección y seguridad e intervención aproba-
dos, en generación de tecnología aplicada a equipamiento y artefactos deportivos, en señalización 
de entornos deportivos, en educación de los usuarios, etc., el coste psicológico para las personas, 
el coste económico y de imagen para las instalaciones y espacios, las ciudades y los entornos natu-
rales de la accidentalidad en el deporte sigue siendo elevado. Además, en muchas ocasiones estos 
accidentes se podían haber evitado con las adecuadas medidas.

Queda labor por hacer para la consecución de una práctica deportiva segura. Y requiere que 
los poderes públicos asuman la responsabilidad de dirigir y gestionar los múltiples factores que la 
afectan para liderar la responsabilidad de cero accidentes en el deporte.

Los cimientos para ello son diseñar y desarrollar una estrategia o Plan Estratégico Nacional 
de Seguridad Deportiva (en adelante PENSD) que plasme la voluntad de poderes públicos de 
distintas administraciones, federaciones y organizaciones deportivas, empresas y sociedad en 
general de acabar con la siniestralidad en el deporte. Un PENSD que genere políticas activas 
a partir del lema “cero accidentes en la práctica deportiva” y en las que los diversos agentes, 
incluidos los ciudadanos tengan su responsabilidad. Un PENSD que integre el conocimiento 
ya existente con innovaciones y nuevas tecnologías para solucionar los problemas existentes. 
En definitiva, un plan integral que sustente el tratamiento transversal de la SD, la perspectiva 
multidisciplinar y que considere la participación ciudadana y colaborativa en el intercambio y 
la coordinación de esfuerzos. Un PENSD con una visión ambiciosa: implicar a los numerosos 
ámbitos de tratamiento de la SD y construido bajo principios de globalidad, eficiencia, transver-
salidad, gobernanza y participación.

3. QUÉ ES UN PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL  DE SEGURIDAD DEPORTIVA

Un PENSD tiene como misión definir y desarrollar la política del Gobierno para conseguir 
cero accidentes en la práctica deportiva, en sus distintas manifestaciones: deporte de alto ren-
dimiento, deporte espectáculo, actividad física educativa y recreativa, deporte informal y en la 
naturaleza, etc. 

Un Plan Estratégico Nacional de Seguridad Deportiva establece para un período determi-
nado y para el territorio nacional un conjunto de estrategias a partir de las cuales desarrollar las 
intervenciones más adecuadas de cara a la prevención y manejo de accidentes en la práctica de-
portiva, desde sus múltiples perspectivas y factores determinantes, y con ello mejorar la SD.

Un PENSD concreta temporalmente hitos precisos, objetivos numéricos de reducción de ac-
cidentes, programas de actuación, recursos, agentes implicados, coordinación entre administra-
ciones, empresas y sociedad, mecanismos de evaluación y  mejora continua, etc. 
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Figura 1. Elementos del Plan Estratégico Nacional de Seguridad Deportiva
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4.  CÓMO REALIZAR UN PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL  DE SEGURIDAD 
DEPORTIVA

Un modo de realizar un PENSD es siguiendo la metodología de la planificación estratégi-
ca pero introduciendo el modelo de participación público-privado, social y territorial. Así se ha 
elaborado, por ejemplo, el Plan Estratégico de Seguridad Vial 2011-2020 (Dirección General de 
Tráfico, 2011) que incluye una fase de análisis, una segunda fase de diseño y elaboración y una 
última de puesta en marcha. Se propone incluir una evaluación continua de cada una de las fases 
y del plan en conjunto.
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Figura 2. Fases en la elaboración del PENSD
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4.1. Fase 1. Análisis

Las perspectivas de tratamiento de la SD reflejadas en capítulos previos sirven de orientación 
para conocer el estado de la cuestión. En páginas anteriores se ha mostrado la problemática en 
torno a la SD. Pero el análisis en profundidad de la SD en España debe incluir el mayor número 
de estudios e investigaciones que se estén realizando, así como datos de accidentes deportivos, 
más allá de las noticias en prensa sobre accidentes en patios escolares, muertes súbitas en carreras 
populares o informes de las mutuas. A este respecto ya se ha comentado que no existe un registro 
de accidentes deportivos con los que poder realizar un seguimiento y estudio epidemiológico, de 
manera que esto se convierte a su vez en un objetivo en sí mismo. Y se propone la creación de un 
Observatorio Nacional de Seguridad Deportiva como hito del PENSD.

Esta información sirve para dos cosas, por una parte, realizar un diagnóstico sobre la SD en 
España, utilizando por ejemplo el modelo DAFO clásico (debilidades, amenazas, puntos fuertes y 
oportunidades), y por otra, y a partir de dicho diagnóstico, identificar prioridades de actuación. 
En esta fase es oportuno tener en cuenta planes autonómicos, locales y extranjeros, iniciativas y 
campañas que en torno a la SD ya se hayan puesto en marcha y que estén teniendo éxito. 

Asimismo esta fase debe estar sujeta a una evaluación sobre el propio proceso que conlleva: 
revisión de documentos, tratamiento de datos sobre accidentalidad, diagnóstico, prioridades.

4.2. Fase 2. Diagnóstico y Elaboración

En la segunda fase, el plan se desarrolla: se diseña y se elabora. Se deben, a partir de las prio-
ridades de actuación, concretar las estrategias, priorizarlas en el tiempo, en el territorio y en los 
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diferentes ámbitos a los que afecta la SD, y especificar hitos. Igualmente esta fase debe someterse 
a evaluación continua para mejorar el contenido de la misma. 

En esta fase es primordial que se tenga en cuenta la naturaleza multidisciplinar y transversal 
de la SD. Así como que se permita la participación de todo tipo de agentes, especialmente de la 
sociedad civil, a la cual va dirigido el PENSD. La seguridad deportiva es responsabilidad comparti-
da de todos y se debe impulsar la máxima implicación social mediante la colaboración activa en la 
elaboración del plan y en su desarrollo. El PENSD se construye, por tanto, a partir de las propues-
tas surgidas de grupos multidisciplinares públicos-privados de trabajo incluyendo a su vez, de for-
ma simultánea, todas las perspectivas de tratamiento de la SD. Y se considera importante también 
el apoyo de los medios de comunicación y los influencers y la visibilidad que estos pueden dar al 
plan.

El promotor del PENSD es el Gobierno, pero la SD afecta a diferentes ministerios y a distintas 
administraciones. Se propone que las políticas y actuaciones surgidas del Plan se dirijan desde el 
actual Ministerio de Cultura y Deporte, a través del Consejo Superior de Deportes. Y se cree como 
hito la Agencia Estatal de Seguridad Deportiva.

4.3. Fase 3. Puesta en marcha

La tercera fase del PENSD es la puesta en marcha del mismo. Los distintos agentes pertene-
cientes a las diferentes perspectivas de tratamiento de la SD y a los distintos estamentos públicos 
y privados ejecutan el plan concretando en su entorno de influencia objetivos operativos, desa-
rrollando programas de actuación para su logro, elaborando campañas, aprobando convenios, 
definiendo recursos necesarios, fases, agentes implicados, mecanismos de coordinación. Y todo 
ello sin perder de vista la globalidad del plan. Esta fase debe puntualizar claramente en el tiempo 
los hitos a alcanzar. También debe estar sometida a un proceso de evaluación y mejora continua.  

El PENSD tiene que estar dotado de trasparencia y de un marco de gobernanza que facilite la 
misión para la que es creado. Y debe evaluarse en su totalidad.

5.  QUÉ DEBE INCLUIR UN PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE SEGURIDAD 
DEPORTIVA

Elementos a incluir en la primera fase de Análisis:

•	 	Revisión	del	estado	de	la	cuestión:	panorama	de	lo	que	se	conoce	y	de	lo	que	se	ha	hecho	
hasta el momento en materia de SD: estudios e investigaciones, opiniones de expertos.

•	 	Análisis	de	la	accidentalidad	en	el	deporte.	Caracterización	del	accidente	deportivo	a	par-
tir de diferentes perfiles: edad, sexo, tipo de práctica, instalación, tipo y gravedad de acci-
dente, practicantes, espectadores o ciudadanos no practicantes, por gravedad del acciden-
te, etc. A partir del trabajo del Observatorio Nacional de SD constituido.
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•	 	El	diagnóstico	de	la	SD	en	España:	Identificación	de	la	problemática	de	la	SD,	las	causas	y	
efectos de la  misma.

•	 	Documentos	e	informes	sobre	planes	de	éxito	en	SD	ya	acometidos.	E	identificación	de	
buenas prácticas en SD: decálogos de buenas prácticas, protocolos de actuación exitosos, 
estrategias de prevención eficaces, etc.

•	 	Prioridades	de	actuación.
•	 	Marco	organizativo	del	PENSD.	Crear	una	Agencia	Estatal	de	Seguridad	Deportiva.
•	 	Marco	normativo	del	PENSD.

En la segunda fase, de diseño y elaboración, se incluyen:
•	 	La	Misión	y	los	Valores	del	PENSD.
•	 	Los	Objetivos.
•	 	Las	líneas	estratégicas.
•	 	Áreas	de	actuación.
•	 	Identificación	y	priorización	de	las	medidas	del	PENSD.
•	 	La	duración	del	mismo.
•	 	Concreción	de	hitos.	

La misión del plan y la visión estratégica dirigirán las políticas y actuaciones, desde el ámbi-
to estatal al local y desde la industria al practicante deportivo. Por ello es importante firmar un 
acuerdo de compromiso con el plan que vaya más allá de una legislatura concreta. 

El desarrollo de las estrategias se reparte entre las distintas administraciones, organizaciones y 
agentes sociales mediante acciones transversales coordinadas. 

6.  CÓMO SE DESARROLLA UN PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE SEGURIDAD 
DEPORTIVA

La tercera fase del PENSD es la fase de desarrollo del plan. Los elementos a incluir en la fase 
de ejecución son:

•	 	Organigrama	que	valide	y	supervise	la	ejecución.
•	 	Los	 objetivos	 operativos	 por	 líneas	 estratégicas,	 áreas	 de	 actuación	 y	 entorno	 de	

influencia.
•	 	Programas	y	campañas	a	ejecutar.
•	 	Recursos	necesarios.
•	 	Agentes	 implicados	 por	 áreas	 de	 actuación,	 de	 programas	 y	 campañas	 y	 cómo	 se	

coordinan.
•	 	Cronograma	de	actuaciones	y	de	hitos.
•	 	Distintos	documentos	que	recojan	información	sobre	estas	actuaciones	y	los	resultados	de	

las mismas. Memoria ejecutiva.
•	 	Memoria	económica	del	PENSD.
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El desarrollo del PENSD consiste en, a partir de los ejes estratégicos concretados en áreas o 
líneas de actuación, ejecutar una serie de programas plasmados en acciones precisas, con una 
temporalización realista y secuenciada, estableciendo hitos clave y con el compromiso de todos 
los agentes implicados en cada programa. 

Es necesario haber concretado una serie de indicadores, cuantificables y realistas. Sirven para 
dirigir los esfuerzos por el camino correcto. Por ejemplo, en el entorno educativo: bajar la mor-
talidad por accidentes deportivos en un 50%. En el entorno de comunicación: involucrar a la 
sociedad civil en la comunicación de la SD en un año. En el entorno de la norma: aprobar normas 
municipales relacionadas con la SD en dos años, o dotar a todas las instalaciones deportivas de 
señales informativas de SD.

La propuesta de creación de una Agencia Estatal de Seguridad Deportiva (AESD), similar a 
la de otras agencias, por ejemplo la Agencia Estatal de la Bicicleta (Mesa Española de la Bicicleta, 
2016), permitiría desarrollar las políticas del plan con autoridad, eficacia, calidad y transparencia 
suficientes. Se trataría de un organismo público autónomo y adscrito al Ministerio de Cultura y 
Deporte y dependiente del Consejo Superior de Deportes. Dada la multiplicidad de perspectivas 
que conlleva la SD, la transversalidad sectorial y competencial, la creación de la AESD facilitaría 
la coordinación de la actividad de los ministerios, instituciones, empresas, colectivos, y lograría 
complementar las sinergias de unos y otros. 

Utilizando como ejemplo el Plan de Seguridad Vial ((Dirección General de Tráfico, 2011), las 
claves para la gestión exitosa del PENSD son: el liderazgo político del mismo, que contempla el 
plan como una de las prioridades de su agenda política; la estrategia “cero accidentes en la prác-
tica deportiva” como meta grabada en la mente de todos los implicados e instrumento de promo-
ción y difusión de la SD; la coordinación eficaz entre ministerios, la coordinación dinámica entre 
administraciones territoriales (estatal, autonómica y local) en el marco de sus competencias; el 
correcto desarrollo del modelo de participación público-privado-social; y la generación y transfe-
rencia del conocimiento de manera eficaz a la sociedad, que es el público objetivo del PENSD.

Figura 3. Claves del éxito del PENSD
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Además es útil aprovechar las sinergias con otras estrategias o planes, no sólo de SD, sino de 
otros ámbitos como por ejemplo el Plan de Seguridad Vial, los Planes de Salud,  de Protección am-
biental, y otros planes estratégicos sectoriales, tal como se realiza ya en otros programas (Gobierno 
de Aragón, 2010).

El PENSD debe tener una partida presupuestaria que financie su elaboración y ejecución, las 
diversas actuaciones y su aparato administrativo, independientemente de la financiación corres-
pondiente a cada agente, pero posibilitando subvencionar con el presupuesto general del plan las 
diferentes actuaciones de dichos agentes.

7.  CÓMO EVALUAR UN PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE SEGURIDAD 
DEPORTIVA

Para conocer el correcto desarrollo del plan y el éxito del mismo es necesario diseñar un pro-
cedimiento de evaluación del mismo. La evaluación del plan precisa una metodología concreta, 
una dedicación exclusiva y unos recursos específicos. Por lo que se considera imprescindible la 
creación de una comisión de coordinación del Plan que sea responsable del impulso, seguimien-
to y evaluación.

La evaluación tiene que servir para contestar a preguntas como: está bien diseñado el plan, 
los procesos que se incluyen en cada fase son los adecuados, se ha mantenido la misión y visión 
a lo largo del plan, las estrategias y líneas de actuación son verdaderamente claves, los objetivos 
han sido realistas, se han cumplido los plazos, se han conseguido las cifras señaladas en los indica-
dores y los hitos, los recursos han sido los adecuados, se ha generado suficiente transferencia a la 
sociedad en materia de SD, el PENSD ha sido sostenible, etc.

La evaluación del PENSD analiza los distintos ámbitos del plan y sus resultados. Esto incluye 
evaluar la eficacia de las estrategias, revisar las memorias de los distintos programas y actuacio-
nes y comprobar el grado de cumplimiento y eficacia del desarrollo de los mismos, evolución de 
indicadores y logro de hitos, la adecuación de los recursos empleados, etc. y compararlos con la 
planificación prevista. Detectar las desviaciones, identificar las causas y corregirlas. 

Un aspecto muy útil para evaluar el plan es analizar los datos de accidentes en materia de-
portiva. A partir de unas cifras aproximadas previas (ya que no existe un registro de accidentes), 
analizar la variación de heridos y fallecidos por una parte, el número de accidentes en instalacio-
nes, el coste de reparación de equipamiento, entornos naturales, y mobiliario urbano, etc., así 
como la evolución de diferentes magnitudes claves identificadas en el Observatorio Nacional de 
Seguridad Deportiva.

Algunos procesos y herramientas de evaluación pueden ser:

1.  Evaluación cuantitativa de los accidentes deportivos.
2.  Evaluación cualitativa.
3.  Elaboración de encuestas a ciudadanos para identificar la percepción de estos sobre la SD 

y su comportamiento y nivel de compromiso con la SD.

Y, a partir del resultado de estos redefinir las políticas del plan.
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En este ámbito el PENSD debe garantizar la transparencia en todas las fases del mismo.

La evaluación del PENSD debe ser sumativa y formativa (Amo Alfonso & Rodríguez Rodríguez, 
2010). La sumativa pretende establecer en qué grado el plan ha generado los cambios esperados y 
en qué medida el plan ha contribuido a ello. Y la formativa se realiza regularmente para corregir 
durante el desarrollo del mismo. Incluye informes anuales, informes por áreas de actuación, in-
formes por mesas de trabajo, etc.

8. RESUMEN

Aprobar un Plan Estratégico Nacional de Seguridad deportiva va a permitir aunar esfuerzos 
en torno a la seguridad deportiva hacia la consecución de cero muertes en la práctica deportiva. 
Por lo que se considera que debería ser una de las prioridades en la agenda política del gobierno. 
El PENSD persigue el tratamiento global y transversal del problema, junto con la coordinación de 
los ámbitos público, privado y social. Hace posible una gestión más eficaz de los múltiples factores 
que afectan a la seguridad deportiva. Al mismo tiempo logra abarcar bajo el paraguas del plan 
estratégico todas las perspectivas que condicionan la seguridad en el deporte.

Un esqueleto importante del PENSD que se quiere poner en valor es el modelo de participa-
ción público-privado-social y territorial. La participación de todos estos sectores es un punto clave 
para conseguir el intercambio y la generación de conocimiento en el deporte y en la sociedad en 
general. Y desde este enfoque la ciencia ciudadana y colaborativa toma protagonismo en este plan.

Como plan estratégico, este se desarrolla en tres fases: análisis, diseño y elaboración y, ejecu-
ción o puesta en macha. Teniendo en cuenta que cada fase está sometida a una evaluación y el 
plan en su conjunto también. Y bajo la consigna de que sea un plan regido por la eficiencia, la 
trasparencia , la participación y la gobernabilidad. 

Dado que existen pocas actuaciones en torno a la SD y son muchas las perspectivas desde las que 
abordar la misma, la fase de análisis y diagnóstico, y el conocimiento generado en esta fase, serán 
clave para diseñar posteriormente las líneas estratégicas de actuación y priorizarlas. Este motivo da 
pie igualmente a la necesidad de crear, tanto un Observatorio Nacional de Seguridad Deportiva 
como una Agencia Estatal de Seguridad Deportiva desde la que gestionar el plan. También será 
clave que en el diseño de las estrategias se coordinen actuaciones locales, autonómicas y estatales, y 
actuaciones del sector privado y social. La fase de ejecución concretará los hitos a lograr. 

Se busca que a medio plazo toda la sociedad esté concienciada con la práctica deportiva segu-
ra y que toda la sociedad sea agente activo en este fin.
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